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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Escuela de Ingeniería Informática de
Valladolid

47008438

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Informática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MANUEL BARRIO SOLÓRZANO Director Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, AM 12 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por
la Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

Mención en Tecnologías de la Información

Mención en Computación

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación Sectores desconocidos o no
especificados

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

90 66 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Ingeniería de Software 72.

Mención en Tecnologías de la Información 72.

Mención en Computación 66.

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47008438 Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid

1.3.2. Escuela de Ingeniería Informática de Valladolid
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

130 130 130

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

130 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/10/01/pdf/BOCYL-D-01102013-5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1. - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de
formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CG2. - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los conocimientos
adquiridos según lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG3. - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CG4. - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de
formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG5. - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería de software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG6. - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de formación
especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG7. - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG8. - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9. - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CG10. - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG11. - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CG12. - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en
esta sección de la memoria.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT17. - Iniciativa y espíritu emprendedor.
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CT1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2. - Capacidad de organizar y planificar.

CT3. - Comunicación oral y escrita en la lengua propia.

CT4. - Capacidad para la lectura de textos técnicos en inglés

CT5. - Habilidades de gestión de la información.

CT6. - Resolución de problemas.

CT7. - Toma de decisiones.

CT8. - Capacidad crítica y autocrítica.

CT9. - Trabajo en equipo.

CT10. - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar.

CT11. - Responsabilidad y compromiso ético.

CT12. - Liderazgo.

CT13. - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT14. - Capacidad de aprender.

CT15. - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

CT16. - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FB1. - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y
optimización.

FB2. - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos,
circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB3. - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica,algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB4. - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

FB5. - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB6. - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CI1. - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

CI2. - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

CI3. - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades
de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software.

CI4. - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

CI5. - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CI6. - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CI7. - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un
problema.

CI8. - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

CI9. - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes
básicos que los conforman.
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CI10. - Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Operativos y diseñar e implementar
aplicaciones basadas en sus servicios.

CI11. - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de
Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

CI12. - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos.

CI13. - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas
de información, incluidos los basados en web.

CI14. - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente,
distribuida y de tiempo real.

CI15. - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación
práctica.

CI16. - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

CI17. - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CI18. - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

TFG1. - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería en Informática de naturaleza profesional en el que se sinteticen
e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

FB7. - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

a. Acceso y admisión

De acuerdo con el Real Decreto 1892/2008, por el que se regulan las condiciones de acceso las enseñanzas universitarias y los procedimientos de ad-
misión a las universidades públicas españolas, los procedimientos para acceder a los estudios de grado de la Universidad de Valladolid:

1. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la superación de una prueba, por parte de quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller al que
se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados
con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación,
que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad.

3. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del título de ori-
gen al título español de Bachiller.

4. El procedimiento de acceso a la universidad para quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de For-
mación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44,
53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

5. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de veinticinco años previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

6. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

7. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

En referencia al perfil de acceso recomendado, la adjudicación de plazas en aquellas titulaciones con límite de admisión, se realiza en función de la
nota de admisión a las enseñanzas universitarias de grado obtenida por los estudiantes. En todo caso, cuando se produzca empate en dicha nota, pa-
ra la adjudicación de plazas, tendrán opción preferente los estudiantes cuyo cuarto ejercicio de la fase general corresponda a una materia vinculada a
la rama de conocimiento de la enseñanza a la que solicita acceder, o aquellos cuyos títulos de Formación Profesional de Grado Superior estén adscri-
tos a las ramas de conocimiento de la enseñanza de Grado que deseen cursar.

La Universidad da difusión de las vías de acceso a través de la web. Por otra parte la Universidad de Valladolid distribuye folletos con esta información
entre los posibles candidatos.

A su vez, tal y como explicamos a lo largo de este punto, las acciones de información a los futuros alumnos están especializadas dependiendo de las
áreas formativas y el interés de los mismos.

b. Condiciones o pruebas de acceso especiales
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¿La titulación tiene alguna tipo de

prueba de acceso especial?

Sí No X

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se es-
tablece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos de primera matrícula.
2. El procedimiento de apoyo y orientación al resto de alumnos.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso al mundo de la educación superior, esta-
bleciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos de primera matrícula con los siguientes objetivos:

· Facilitar el ingreso de los estudiantes recién matriculados a la universidad, así como apoyar el desarrollo del primer año de formación universitaria.

· Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden tales estudiantes.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de la Universidad de Valladolid en su primer y, sin duda, más complejo curso universitario.

De esta forma se establecen dos tipos de acciones genéricas:

· Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la propia institu-
ción.

· Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro es
responsable de aplicar o no, según las necesidades y características de la formación impartida y del perfil del alumno de nuevo ingreso.

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también a través de tales acciones la oportuna información de carácter
institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la fle-
xibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo ingreso.

Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:

1. Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documentación, distribui-
da en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad. De esta forma, a través de productos como la Guía de la
Oferta Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guía del Alumno, Un Vistazo a la UVa, La UVa en Cifras, El ¿Centro¿ en Cifras, la propia página Web de
la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos como los que hacen referencia a servicios concretos como el Servicio de Deportes -entre otros-,
a prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil para el alumno.

2. Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio del programa ¿Conoce la UVa¿. En este sentido, la
Universidad de Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los nuevos alumnos un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dón-
de se encuentran los centros y servicios de utilidad para el estudiante, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se pro-
graman cursos de introducción general al funcionamiento de la universidad donde se presentan por parte de los responsables académicos y los responsables ad-
ministrativos de los distintos servicios el funcionamiento de éstos. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos y
organizativos de la universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movi-
lidad, las becas y ayudas, las prácticas, deportes,...

3. Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibilidad, según la ti-
tulación, de realizar unos test de nivel que permita conocer a los responsables académicos el estado de los nuevos alumnos respecto a las materias que van a im-
partir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto para
los nuevos alumnos, como para los responsables académicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas formativos a tra-
vés de un mejor conocimiento de quiénes lo van a recibir.

4. Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos a través de formación específica o ¿Cursos Cero¿. En esta línea, si se cree conveniente y de forma siste-
mática, o bien de forma esporádica una vez analizado el nivel cognitivo de los estudiantes de primer año, se establecen cursos cero de apoyo, refuerzo o nivela-
ción en contenidos disciplinares o nucleares inherentes a la titulación que comienzan a desarrollar los estudiantes. Esto es, se sientan las bases propias de algunas
de las materias y competencias que empezarán a ser desarrolladas en la propia titulación y que permiten cubrir posibles falta de conocimientos, así como mejorar
la orientación hacía dicha titulación.

5. Sistemas de mentoría por alumnos de cursos superiores a través del programa de ¿Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa¿ AVaUVa: Existe la posibilidad de
desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que permite, a un estudiante de cursos superiores, con ciertas características académicas, de resultados pro-
bados o de participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de orientación, apoyo e información a un alumno o a un grupo de alumnos de nuevo ingreso.
Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista de la situación de los estudiantes
de nuevo ingreso. Este programa de apoyo no sólo genera beneficios a los alumnos de nuevo ingreso, como puede ser un mejor y más rápido ingreso en la vida
universitaria, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos alumnos a los responsables académicos de la titulación correspondiente. Por otra parte, el
alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales.

6. Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de carác-
ter general desarrollado a través de tres acciones y que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudándole a desarro-
llar las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a materias, la vinculada a programas de
prácticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de
un tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel, cursos cero o acciones de información en las que participe, será responsable de
apoyar al estudiante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia universidad y de los
programas de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de
acciones formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems a conseguir, establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras accio-
nes considere oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría para el resto de alumnos tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo laboral hacia el que se orienta la titula-
ción elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo profesional una vez finalizada la titula-
ción.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones.
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El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

1. Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, ¿Conoce la UVa¿. Si bien esta es una acción dirigida a los alumnos de
nuevo ingreso, se facilita información sobre la misma con carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente del año que curse, pueda co-
nocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

2. Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: ¿La UVa al día¿. Dentro de este epígrafe se encuentra todos los medios de in-
formación institucionales, de centro, o de aquellos servicios o organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de actividades de interés que
pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como:

· Medios de comunicación de la Universidad.

· Web de la UVa.

· Sistemas de información físico de los centros.

· ...

1. Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios de tutoría, fa-
cilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o transversales,
con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para ello, se han
diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

· Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las tutores/as académicos/as de la titulación. Se trata de una figura transversal que
acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjuntamente con el resto
de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda necesaria para que puedan con-
seguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración universitaria, en su aprovechamiento del itinerario
curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas a la realización de prácticas y de actividades complementarias.

· Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La fi-
nalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observa y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su perfil, sus intereses,
sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa for-
mativo, y de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma pre-
sencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

1. Sistema de tutoría académica complementaria.

· Sistemas de mentoría por parte de alumnos de cursos superiores a través del programa de ¿Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa¿ AVaUVa. Este sistema, des-
crito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de primer año, puede ser utilizado para apoyar a estudiantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo
especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor general de la titulación puede elegir para potenciar determinadas soluciones para uno o un
grupo de alumnos concretos.

1. Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el desarrollo práctico del mismo así como un enfoque
dirigido al desarrollo profesional por medio de las competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida a través de prácti-
cas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado habrá de trabajar.

· Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigida a desa-
rrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y académicas. Así, los estu-
diantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho programa se está llevando
a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua con el estudiante en prácticas y entre am-
bos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y buscar soluciones concretas.

· Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de contem-
plar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores.

1. Orientación profesional genérica. Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académicamente y profe-
sionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el ingreso al mercado labo-
ral. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utilizados por nuestros estudiantes como:

· Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales como
cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista,...

· Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para a la prácti-
ca ideas emprendedoras.

· Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el mercado
laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herramientas e información
concreta a las demandas específicas del alumno.

· Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual que permite
poner en contacto a estudiantes con empresas e instrucciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejora el conocimiento de éste por
parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

1. Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asistencia a los es-
tudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta for-
ma, se plantean servicios como:

· Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para estudian-
tes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores académicos y
agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titulación, promoviendo la in-
serción laboral de calidad.

· Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que están buscan-
do empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para la búsqueda de
empleo, etc.

La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática dispone de una plantilla de personal de administración y servicios competente y de un sistema
de información web propio y de calidad que proporciona servicios de apoyo y orientación de los estudiantes de cara a una adecuada realización de sus
actividades cotidianas en el Centro (uso y acceso a los recursos de los laboratorios, normativa, procedimientos de tramitación, etc.).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 144

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADO-
LID

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009 y modificada en Comisión Permanente de 1 de junio de
2012)

PREÁMBULO

Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer la movilidad de los es-
tudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades de diferentes países como entre universida-
des de un mismo país e incluso entre titulaciones de la misma universidad. Este objetivo queda perfectamente reco-
gido en el Real Decreto 1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su Artículo 6.1. el diseño de un ins-
trumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, norma-
tiva que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. La
aprobación posterior del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 introduciendo, en-
tre otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos, la reciente aprobación, por
otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo,
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, que marcan líneas directrices para el reconocimiento mutuo de competencias y créditos en-
tre la Formación Profesional asociada a ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado universitarias
y, por otra parte, la reciente aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
estudios en el ámbito de la Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos un elemento clave para la modernización de las universidades en términos de organización de nuevos entornos
integrados de educación superior más permeables y globalizados.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa.

Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos tanto
fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico,
la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes que
modifica y actualiza la normativa correspondiente aprobada en 2008 dando debida respuesta a la legislación vigen-
te, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesidad de seguir avanzando hacia mecanismos que fa-
ciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles centrados en la formación permanente y en la adquisición de
competencias.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
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La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el RD 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia

El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

TÍTULO PRIMERO

Capítulo Primero.- El reconocimiento de créditos

Artículo 3. Concepto

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Artículo 4. Condiciones generales

4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos crédi-
tos cursados en estudios universitarios oficiales.

4.2. Los trabajos de fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la
evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.

4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer
validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.

4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los mismos
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la misma rama de conocimiento.

5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama de acuerdo
con el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una correspondencia entre
créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de la titulación de destino en la
cual podrán contemplarse asignaturas o materias de carácter obligatorio u optativo.

5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
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asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia
entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las
materias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.

5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea infe-
rior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el centro determinará la necesidad o no de completar
los créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan de estudios en el que se
encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias en
los Estudios de Grado de la Universidad de Valladolid.

6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras entidades, de acuerdo
con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder necesariamente a los tres crite-
rios siguientes:

· Carácter formativo de la actividad (incluyendo mecanismos claros de control, seguimiento y evaluación)

· Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no dirigida explícitamente a un colectivo concreto vinculado a una ti-
tulación específica)

· Transversalidad (formación integral del estudiante o en competencias genéricas y, en ningún caso, formación ligada a una
asignatura específica).

Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas

Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales, se-
gún la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional

8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la correspon-
dencia entre las competencias propias del título de grado o máster correspondiente y las adquiridas en el marco de
las propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas.

8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos vin-
culados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignatu-
ras optativas y, finalmente, obligatorias.

8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por experiencia laboral o profe-
sional sólo se atenderán aquellas que se realicen en el marco de titulaciones vinculadas a profesiones reguladas y
siempre y cuando esta posibilidad estuviese contemplada en la correspondiente memoria de verificación de la titula-
ción.

8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo establecidas el número de cré-
ditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de experien-
cia laboral o profesional.

Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional, técnico deportivo su-
perior y graduado en enseñanzas artísticas.

9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y
los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.
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9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquellos a los que conducen las en-
señanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de Casti-
lla y León garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente. En nin-
gún caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universita-
rio que se pretende cursar.

9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Ense-
ñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de
Técnico Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes:

1. Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse con competencias fun-
damentales del grado universitario.

2. En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de aprendizaje o ca-
pacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fijadas en las órdenes mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos grados universitarios.

3. La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias desarrolla-
das o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes competencias.

4. La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá ser inferior
a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.

9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, po-
drán reconocerse créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado universitario, sin sujeción
a lo establecido en el apartado segundo de este artículo.

9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento los créditos superados
en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos siempre que ésta sea de similar naturaleza a la propor-
cionada en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado.

b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado
superior.

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profe-
sionales de grado superior de artes plásticas y diseño.

d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser obje-
to de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias
adquiridas en la formación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario.

9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien
estos créditos podrán ser empleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al reconoci-
miento de estos últimos por diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.

9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísticas superiores.

b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios.

10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el Artículo 4.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
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10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se
hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I del Real
Decreto 861/2010, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de
las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe
que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie
en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los planes de estudios que
presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios universitarios oficiales correspon-
dientes a anteriores ordenaciones.

11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto
1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de este últi-
mo implicará el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en el plan de estudios de la titulación
de grado.

11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior no estén explicitados
o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas supe-
radas.

11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.

11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de equivalencias en el
que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus equivalentes
en el plan de estudios de la titulación de grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcan-
zarse en este último.

11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad espa-
ñola o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, se podrán reconocer los créditos de las materias o
asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.

11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de grado obtendrán
el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de grado, o por su carácter
transversal.

Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster

12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos supera-
dos en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.

12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de la
misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio de
admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos.

12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán ser
reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter
transversal.
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12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconocimiento de créditos por materias
previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asig-
naturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de máster.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de Educación Superior,
obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsiones con-
tenidas en el RD 1393/2007 y en la presente normativa.

Capítulo Segundo.- La transferencia

Artículo 14. Concepto.

Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye en sus documentos
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

Artículo 15. Incorporación al expediente académico

Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el expediente académi-
co del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los créditos utilizados para la obtención del títu-
lo correspondiente.

TÍTULO SEGUNDO

Capítulo Primero.- Las comisiones de reconocimiento y transferencia

Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid.

16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los parámetros de coordinación, cooperación y
reconocimiento mutuo entre centros y titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras uni-
versidades y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de reconocimiento y
transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los sistemas de garantía de calidad propios de la Univer-
sidad.

16.2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está compuesta por:

· El vicerrector con competencias en materia de ordenación académica y el vicerrector con competencias en materia de estu-
diantes, que alternarán la presidencia en periodos de dos cursos académicos consecutivos.

· El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica que actuará como secretario.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de ordenación académica.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de estudiantes.

· Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisiones mencionadas previamente.

16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta las competencias si-
guientes:

· Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones de centro o titulación responsables de los procedimientos de recono-
cimiento y transferencia de créditos.
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· Velar por el correcto desarrollo de la normativa de reconocimiento y transferencia de la Universidad de Valladolid, promo-
viendo cuantas acciones sean necesarias para alcanzar sus fines y evitando interpretaciones discrepantes o dispares de la mis-
ma.

· Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia que fomenten la movilidad tanto nacional como internacional de los es-
tudiantes de la Universidad de Valladolid.

· Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconocimiento y transferencia de créditos que permita automatizar cuantas solici-
tudes encuentren precedente en dicho catálogo.

· Elaborar anualmente la propuesta final de actividades a reconocer de acuerdo con los dispuesto en el Artículo 5 del Regla-
mento de reconocimiento de otras actividades universitarias en los estudios de grado de la Universidad de Valladolid.

· Informar los recursos interpuestos ante el rector contra resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos.

· Cuantas competencias adicionales le sean delegadas.

Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros.

Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que colabore con la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valladolid en la consecución de sus fines y que
elabore las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos
matriculados, en el mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, las compe-
tencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de Título o Comités Intercen-
tros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster interuniversitario se atenderá a lo contemplado en el
correspondiente convenio de colaboración entre universidades y siempre de conformidad con las normativas que en
este sentido establezcan las universidades participantes.

Capítulo Segundo.- Los procesos de reconocimiento y transferencia

Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia

18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el estudian-
te, en los plazos que se habiliten al efecto.

18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, se deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que somete a consideración.

18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la documenta-
ción a presentar junto con la solicitud será el contrato de trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja de servicios
y una memoria de la actividad profesional realizada con especial descripción de las tareas y competencias desarro-
lladas.

18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, mediante
escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han
cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios
de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.

Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia

19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos corresponderá a los decanos y
directores de centro.

19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, informe motivado de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su caso, del comité correspondiente de acuerdo con lo
previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.

19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la comisión res-
ponsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información a través de una entrevista personal a
concertar con el solicitante.
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19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya ad-
quiridas.

19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimien-
to en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como ¿reconocidos" ¿que, por
tanto, no han sido cursados¿ no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rector,
de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento

Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones lleva-
das a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer anticipada-
mente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

Capítulo Tercero.- Sobre el expediente

Artículo 21. Las calificaciones

21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de las materias o asignatu-
ras que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias mate-
rias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.

21.2. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o
asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo:

Aprobado: 5.5

Notable: 7.5

Sobresaliente: 9

Matrícula de Honor: 10.

21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
¿reconocidos¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla y León en
la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera

Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid para resolver cuantas
cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este Reglamento.
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Disposición Adicional Segunda

En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamento
hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad univer-
sitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán
hechas indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición normativa de igual o inferior
rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación den el Boletín Oficial de Castilla y León
sin perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la Universidad de Valladolid.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Laboratorios

Seminarios

Tutorías activas

Evaluación (fuera del período de exámenes)

Estudio y trabajo autónomo individual

Estudio y trabajo autónomo grupal

Elaboración Memoria TFG

Elaboración Informe Práctica Empresa

Tutorías empresa

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua

Exámenes orales / escritos

Supuestos prácticos

5.5 NIVEL 1: Fundamentos Básicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos Básicos de Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los principios básicos de los campos eléctrico y magnético.

· Resolver problemas de cálculo de campo y potencial eléctrico y magnético.

· Comprender las magnitudes eléctricas y magnéticas básicas y ser capaz de relacionarlas entre sí y con las leyes fundamentales que regulan su comportamiento y
evolución.

· Comprender la relación entre la naturaleza microscópica de la materia y sus propiedades eléctricas y magnéticas. Resolver y caracterizar, desde el punto de vista
físico, circuitos eléctricos de corriente continua y alterna.

· Comprender el sentido de la unificación de campos eléctricos y magnéticos en las ecuaciones de Maxwell y su relación con la teoría de transmisión de informa-
ción por medio de ondas electromagnéticas.

· Resolver problemas de propagación de ondas en medios dieléctricos y estudiar los fenómenos de interferencia y difracción.

· Entender los fenómenos de conducción en sólidos semiconductores y resolver problemas sencillos de transporte de carga los mismos.

· Comprender los fenómenos básicos de interacción radiación-materia en dispositivos fotónicos y la utilidad de los mismos en la transmisión de información.

· Plantear y realizar en el laboratorio experimentos científicos sencillos en el ámbito de la electricidad, el magnetismo los circuitos y las ondas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Física (Competencia: FB2)

1. Campos y Ondas.

2. Fundamentos de Electromagnetismo y de circuitos eléctricos.

3. Física de semiconductores y circuitos electrónicos.

4. Dispositivos electrónicos y fotónicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8. - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9. - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3. - Comunicación oral y escrita en la lengua propia.

CT5. - Habilidades de gestión de la información.

CT6. - Resolución de problemas.
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CT8. - Capacidad crítica y autocrítica.

CT9. - Trabajo en equipo.

CT11. - Responsabilidad y compromiso ético.

CT14. - Capacidad de aprender.

CT15. - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

CT16. - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB2. - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos,
circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB7. - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Laboratorios 15 100

Seminarios 4 100

Tutorías activas 7 100

Evaluación (fuera del período de
exámenes)

4 100

Estudio y trabajo autónomo individual 45 0

Estudio y trabajo autónomo grupal 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 50.0

Exámenes orales / escritos 20.0 50.0

Supuestos prácticos 20.0 40.0

NIVEL 2: Fundamentos Básicos de Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemática Discreta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Matemáticas
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemática Discreta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender y dominar los conceptos básicos de álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; estadística y optimización.

· Comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta y lógica.

· Adquirir aptitudes para aplicar eficazmente conceptos y procedimientos matemáticos en el planteamiento y la resolución de problemas propios de la ingeniería.

· Conocer y utilizar software matemático en la resolución de problemas y para analizar, modelar, manipular y diseñar elementos y sistemas informáticos.

· Conocer la presencia de esta materia en las disciplinas propias de la ingeniería informática.

· Conocer y utilizar adecuadamente el lenguaje matemático.

· Comprender y aplicar el método científico en la resolución de problemas propios de la ingeniería informática

5.5.1.3 CONTENIDOS
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FUNDAMENTOS DE MATEMÁTICAS (Competencias: FB1)

1. Sistemas lineales.

2. Espacios vectoriales.

3. Aplicaciones lineales. Diagonalización.

4. Cálculo diferencial en una variable.

5. Cálculo integral en una variable.

AMPLIACIÓN DE MATEMÁTICAS (Competencias: FB1)

1. Series.

2. Funciones de varias variables.

3. Producto interior.

4. Optimización.

5. Métodos numéricos.

ESTADÍSTICA (Competencias: FB1)

1. Análisis de datos.

2. Modelos de probabilidad.

3. Estimación.

4. Contraste de hipótesis.

5. Regresión lineal y no lineal.

MATEMÁTICA DISCRETA (Competencias: FB3)

1. Lógica.

2. Combinatoria.

3. Relaciones.

4. Grafos.

5. Aritmética entera y modular

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9. - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3. - Comunicación oral y escrita en la lengua propia.

CT5. - Habilidades de gestión de la información.

CT6. - Resolución de problemas.

CT8. - Capacidad crítica y autocrítica.

CT9. - Trabajo en equipo.

CT11. - Responsabilidad y compromiso ético.

CT14. - Capacidad de aprender.

CT15. - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

CT16. - Habilidad para trabajar de forma autónoma.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB1. - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y
optimización.

FB3. - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica,algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB7. - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 120 100

Laboratorios 60 100

Seminarios 28 100

Tutorías activas 16 100

Evaluación (fuera del período de
exámenes)

16 100

Estudio y trabajo autónomo individual 180 0

Estudio y trabajo autónomo grupal 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 50.0

Exámenes orales / escritos 20.0 50.0

Supuestos prácticos 20.0 40.0

NIVEL 2: Fundamentos Básicos de Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Organización de Empresas
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar, desde una visión integradora, las variables básicas de los subsistemas funcionales de la empresa, comprender sus interrelaciones y su comportamiento
dinámico.

· Diferenciar y comprender los principales componentes del proceso directivo.

· Conocer y aplicar los fundamentos de las funciones productiva, comercial y financiera de la empresa.

· Diagnosticar y diseñar organizaciones desde el punto de vista de su viabilidad.

· Aplicar una perspectiva sistémica al análisis de la realidad.

· Razonar de manera crítica ante realidades complejas y multidisciplinares

5.5.1.3 CONTENIDOS

FUNDAMENTOS DE ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS (Competencias: FB6)

1. La empresa como sistema.
2. Los subsistemas productivo, comercial y financiero.
3. Introducción al diseño y diagnóstico de organizaciones.
4. Fundamentos de Dirección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2. - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los conocimientos
adquiridos según lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG8. - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9. - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CG12. - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en
esta sección de la memoria.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT17. - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2. - Capacidad de organizar y planificar.
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CT3. - Comunicación oral y escrita en la lengua propia.

CT5. - Habilidades de gestión de la información.

CT6. - Resolución de problemas.

CT7. - Toma de decisiones.

CT8. - Capacidad crítica y autocrítica.

CT9. - Trabajo en equipo.

CT10. - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar.

CT11. - Responsabilidad y compromiso ético.

CT14. - Capacidad de aprender.

CT15. - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

CT16. - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB6. - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

FB7. - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 29 100

Laboratorios 15 100

Seminarios 15 100

Evaluación (fuera del período de
exámenes)

1 100

Estudio y trabajo autónomo individual 60 0

Estudio y trabajo autónomo grupal 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 5.0 40.0

Exámenes orales / escritos 40.0 70.0

Supuestos prácticos 15.0 40.0

NIVEL 2: Fundamentos Básicos de Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Computadoras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Redes de Computadoras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Sistemas Digitales]
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· Comprender los modelos y resultados básicos de la teoría formal de conmutación de circuitos y ponerla en correspondencia con la estructura y funcionamiento
de circuitos eléctricos y electrónicos reales.

· Saber aplicar los principios de diseño a la construcción de sistemas combinatorios de interés en computación.

· Saber aplicar los principios de diseño a la construcción de sistemas secuenciales de interés en computación, especialmente los relacionados con el almacena-
miento persistente de información.

· Conocer los principios básicos de diseño y verificación de sistemas digitales síncronos y asíncronos y saber aplicarlos a ejemplos sencillos de laboratorio.

[Fundamentos de Computadores]

· Entender el papel de los niveles de organización de computadores en el análisis funcional y estructural de sus componentes.

· Comprender desde un punto de vista funcional y estructural los diferentes niveles de las jerarquías de almacenamiento de los computadores y ser capaz de anali-
zar aspectos básicos de rendimiento de las mismas.

· Ser capaz de analizar el funcionamiento de un computador sencillo.

· Saber traducir datos numéricos y alfanuméricos al formato básico de representación de un computador, evaluando los problemas derivados del rango y precisión
del sistema de representación y la propagación de errores.

· Aplicar los conocimientos sobre juego de instrucciones para escribir programas simples en un lenguaje máquina.

[Fundamentos de Programación]

· Conocer y saber aplicar las bases metodológicas de la programación a la construcción de programas de calidad, que sean sencillos, eficaces y fáciles de compren-
der y de probar.

· Conocer, caracterizar y saber emplear las estructuras básicas de programación en la construcción modular de programas.

· Conocer la estructura, características y casos de aplicación de los tipos de datos estructurados más importantes.

· Saber emplear de forma adecuada y eficiente estructuras de datos dinámicas en la construcción de programas.

· Abordar la prueba y depuración de programas siguiendo las estrategias más adecuadas.

[Fundamentos de Redes de Computadores]

· Conocer los componentes funcionales de una red de comunicaciones y entender las relaciones funcionales existentes entre ellos.

· Poder describir las funcionalidades de los primeros cuatro niveles del modelo de referencia ISO/OSI.

· Diseñar, desplegar y configurar una instalación de red sencilla, correspondiente con entornos de oficina típicos.

· Configurar servicios de red sencillos: clientes y estafetas de correo electrónico, servidores de ficheros, clientes y servidores de acceso remoto a sesión.

· Manejar herramientas de configuración, monitorización y gestión de red en los entornos operativos más habituales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

SISTEMAS DIGITALES (Competencias: FB5)

1. Teoría de conmutación
2. Circuitos combinacionales. Diseño modular.
3. Circuitos secuenciales. Elementos de memoria.
4. Diseño y verificación de sistemas digitales.

FUNDAMENTOS DE PROGRAMACION (Competencias: FB3, FB4, CI7)

1. Bases metodológicas de la programación
2. Elementos básicos de programación. Modularidad: subprogramas
3. Tipos de datos estructurados
4. Estructuras dinámicas de datos
5. Depuración y pruebas de programas

FUNDAMENTOS DE COMPUTADORAS (Competencias: FB5)

1. Niveles de organización y componentes de las computadoras
2. Jerarquía de almacenamiento
3. Representación de información. Sistemas numéricos
4. Repertorio de instrucciones

FUNDAMENTOS DE REDES DE COMPUTADORAS (Competencias: FB4, FB5)

1. Componentes y modelos de comunicación en redes.
2. Dispositivos de conexión e interconexión.
3. Categorías de servicios de información en red. Ejemplos.
4. Topologías y tipologías de red. Modelos de referencia.
5. Autenticación y control de acceso
6. La web: arquitectura y protocolos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de
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formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CG3. - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CG4. - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de
formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG5. - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería de software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG10. - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT17. - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2. - Capacidad de organizar y planificar.

CT3. - Comunicación oral y escrita en la lengua propia.

CT4. - Capacidad para la lectura de textos técnicos en inglés

CT5. - Habilidades de gestión de la información.

CT6. - Resolución de problemas.

CT7. - Toma de decisiones.

CT8. - Capacidad crítica y autocrítica.

CT9. - Trabajo en equipo.

CT10. - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar.

CT11. - Responsabilidad y compromiso ético.

CT12. - Liderazgo.

CT14. - Capacidad de aprender.

CT15. - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

CT16. - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB3. - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica,algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB4. - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

FB5. - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB7. - Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 120 100

Laboratorios 60 100

Seminarios 28 100

Tutorías activas 16 100

Evaluación (fuera del período de
exámenes)

16 100

Estudio y trabajo autónomo individual 180 0
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Estudio y trabajo autónomo grupal 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 50.0

Exámenes orales / escritos 20.0 50.0

Supuestos prácticos 20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Comunes a la Informática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Entorno Software

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Paradigmas de Programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructuras de Datos y Algoritmos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación Orientada a Objetos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Fundamentos de Ingeniería de Software

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Interacción Persona-Computadora

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Inteligencia Artificial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[Paradigmas de Programación]

· Comprender los distintos modelos de computación y paradigmas de programación.

· Conocer la estructura de los lenguajes de programación y las diversas familias de lenguajes.

· Razonar sobre las características de los distintos paradigmas de programación: imperativo, declarativo, funcional y lógico.

· Conocer y saber utilizar lenguajes de scripting.

· Conocer y ser capaz de interpretar las estructuras de los lenguajes de programación orientados a objeto y el contenido semántico de sus construcciones.

[Estructuras de Datos y Algoritmos]

· Conocer y utilizar el concepto de Tipo Abstracto de Datos (TAD), así como los TADs fundamentales.

· Conocer y aplicar las técnicas básicas para realizar análisis de eficiencia de algoritmos.

· Conocer y comprender las distintas implementaciones de árboles y grafos, y tener la capacidad para adaptarlas a las características de un problema particular.

· Conocer las distintas implementaciones de tablas de dispersión y la eficiencia de cada una de ellas.

· Conocer las diversas alternativas que permiten almacenar información en un sistema de ficheros.

·

[Programación Orientada a Objetos]

· Comprender el paradigma de la programación orientada a objeto, su fundamentación teórica y las pautas de su aplicación práctica.

· Emplear correctamente el concepto de objeto y de clase, las relaciones de genericidad y herencia y los mecanismos asociados al polimorfismo en la construcción
de programas correctos y fáciles de mantener.

· Entender los fundamentos de programación bajo contrato y las ventajas que aporta.

· Ser capaz de proyectar y realizar pruebas de programas en entornos específicos de objetos.

· Saber aplicar bibliotecas y frameworks de objetos al desarrollo de aplicaciones.

[Fundamentos de Ingeniería de Software]

· Entender el proceso de ingeniería aplicado a la construcción del software, incluyendo sus etapas y objetivos, así como los procedimientos para determinar el ni-
vel de consecución de los mismos.

· Conocer los métodos, técnicas y herramientas que pueden aplicarse al desarrollo y mantenimiento del software.

· Entender los principios de calidad y conocer las técnicas específicas de validación y verificación.

· Aplicar estos fundamentos a ejemplos de caso de uso sencillos.

[Interacción Persona Computador]

· Conocer las bases teóricas y perceptuales del diseño de interfaces persona-computadora.

· Comprender el concepto de usabilidad y saberlo aplicar en la evaluación de interfaces.

· Conocer los principios metodológicos del diseño centrado en el usuario y saberlo aplicar en entornos de construcción de aplicaciones.

· Conocer y saber aplicar las técnicas de evaluación de interfaces de usuario.

· Desarrollar interfaces gráficos de usuario correctos y usables usando entornos de desarrollo estándar, bien en entornos abiertos o comerciales.

[Fundamentos de Inteligencia Artificial]

· Comprender las bases teóricas de los métodos de búsqueda heurística y no informada y saber aplicarlos a la resolución de problemas.
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· Comprender las bases teóricas del razonamiento deductivo y saber aplicarlas a la resolución de problemas en Inteligencia Artificial.

· Representar problemas en los distintos lenguajes de representación.

· Conocer los principios, técnicas y herramientas básicas de los sistemas basados en conocimiento, los sistemas de razonamiento aproximado y el aprendizaje au-
tomático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Paradigmas de Programación (Competencias: CI8)

1. Modelos de computación y paradigmas de programación.
2. Estructura de los lenguajes de programación y familias de lenguajes.
3. Análisis comparativo de paradigmas de programación: imperativo, declarativo, funcional, lógico.
4. Lenguajes de scripting.
5. Lenguajes de programación orientados a objetos

Estructuras de Datos y Algoritmos (Competencias: CI6, CI7, CI12)

1. Tipos Abstractos de Datos (TAD).
2. Análisis básico de algoritmos.
3. Representación de árboles y grafos
4. Tablas de dispersión.
5. Ficheros.

Programación Orientada a Objetos (Competencias: CI8, CI5)

1. El modelo objeto
2. Genericidad, Herencia y Polimorfismo
3. Programación bajo contrato
4. Pruebas de programas orientadas a objetos
5. Bibliotecas y frameworks

Fundamentos de Ingeniería de Software (Competencias: CI16, CI1, CI2, CI3)

1. Proceso y producto software.
2. Métodos, técnicas y herramientas para el desarrollo y mantenimiento del software.
3. Verificación y validación de sistemas software
4. Estudios de caso en dominios de aplicación de interés.

Interacción Persona-Computadora (Competencias: CI17)

1. Fundamentos teóricos y perceptuales.
2. Usabilidad y diseño centrado en el usuario.
3. Evaluación de la Interacción Persona-Computadora.
4. Desarrollo de interfaces gráficos de usuario.

Fundamentos de Inteligencia Artificial (Competencias: CI15, CI13)

1. Métodos de búsqueda (no informada, heurística).
2. Resolución de problemas en IA mediante razonamiento deductivo.
3. Introducción a los sistemas basados en conocimiento, al razonamiento aproximado y al aprendizaje automático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de
formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CG2. - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los conocimientos
adquiridos según lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG3. - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CG5. - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería de software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG6. - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de formación
especificadas a continuación en esta sección de la memoria.
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CG10. - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT17. - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2. - Capacidad de organizar y planificar.

CT3. - Comunicación oral y escrita en la lengua propia.

CT4. - Capacidad para la lectura de textos técnicos en inglés

CT5. - Habilidades de gestión de la información.

CT6. - Resolución de problemas.

CT7. - Toma de decisiones.

CT8. - Capacidad crítica y autocrítica.

CT9. - Trabajo en equipo.

CT10. - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar.

CT11. - Responsabilidad y compromiso ético.

CT12. - Liderazgo.

CT13. - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT14. - Capacidad de aprender.

CT15. - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

CT16. - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CI1. - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

CI2. - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

CI3. - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades
de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software.

CI5. - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CI6. - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CI7. - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un
problema.

CI8. - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

CI12. - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos.

CI13. - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas
de información, incluidos los basados en web.

CI14. - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente,
distribuida y de tiempo real.

CI15. - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación
práctica.

CI16. - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

CI17. - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 180 100

Laboratorios 140 100

Seminarios 15 100

Tutorías activas 10 100

Evaluación (fuera del período de
exámenes)

15 100

Estudio y trabajo autónomo individual 270 0

Estudio y trabajo autónomo grupal 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 20.0 50.0

Exámenes orales / escritos 20.0 50.0

Supuestos prácticos 20.0 50.0

NIVEL 2: Arquitectura de Computadores, Sistemas Operativos y Sistemas Distribuidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arquitectura y Organización de Computadoras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Sistemas Operativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura de Sistemas Operativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Distribuidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[Arquitectura y Organización de Computadores]

· Conocer la estructura y componentes funcionales de los microprocesadores.

· Comprender las técnicas de segmentación y saberlas aplicar para la evaluación cualitativa de microprocesadores.

· Comprender y ser capaz de evaluar diversos sistemas de memoria cache.

· Comprender la estructura y funcionamiento de los sistemas de almacenamiento secundario y ser capaz de diseñar soluciones adecuadas a las necesidades de los
usuarios y las aplicaciones.

[Fundamentos de Sistemas Operativos]

· Comprender, desde la perspectiva de su evolución histórica, el papel del sistema operativo en el contexto de un sistema informático completo.

· Comprender la estructura y relación entre las componentes de un sistema operativo y los servicios que proporciona a las aplicaciones.

· Comprender los problemas vinculados a la gestión de recursos por el sistema operativo y saber aplicar las estrategias de planificación más habituales.

· Comprender los problemas vinculados al acceso concurrente a recursos y las técnicas de solución a nivel proceso y programa.

· Adquirir una destreza básica en la programación del lenguaje de órdenes de un sistema operativo como vía de acceso a los servicios del mismo.

[Estructura de Sistemas Operativos]

· Conocer los servicios que ofrece un SO específicas desde el punto de vista de un usuario, de un programador y de un administrador y utilizar diferentes sistemas
de interacción con el SO.

· Diseñar e implementar aplicaciones basadas en los servicios del SO, seleccionando los más adecuados a cada caso.

· Aplicar mecanismos de sincronización y comunicación entre procesos/hilos.

· Comprender y saber gestionar los sistemas de control de acceso a usuarios y recursos para garantizar un nivel de seguridad adecuado a nivel sistema operativo

[Sistemas Distribuidos]

· Comprender la estructura y funcionamiento de las diversas variantes de sistemas distribuidos y saberlas aplicar en la caracterización de los mismos.

· Comprender y saber aplicar modelos de programación de aplicaciones para sistemas distribuidos.
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· Entender la naturaleza, organización y función del middleware y usarlo para el desarrollo de aplicaciones.

· Conocer los diversos entornos de desarrollo disponibles y saber emplear alguno de ellos en el desarrollo de aplicaciones sencillas.

· Comprender los fundamentos de las arquitecturas orientadas a servicios y el papel que juegan en el desarrollo de aplicaciones distribuidas, sobre la base de ejem-
plos concretos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ARQUITECTURA Y ORGANIZACIÓN DE COMPUTADORES (Competencias: CI1, CI9)

1. Microprocesador. Segmentación. Organización superescalar
2. Memoria cache
3. Memoria principal
4. Sistemas de almacenamiento secundario
5. Entrada/Salida

FUNDAMENTOS DE SISTEMAS OPERATIVOS (Competencias: CI4, CI5, CI10, CI14)

1. Perspectiva histórica de los S.O.
2. Estructura y servicios básicos de un S.O.
3. Estrategias de planificación y gestión de recursos.
4. Fundamentos de procesos y programación concurrente.
5. Intérpretes de órdenes.

ESTRUCTURA DE SISTEMAS OPERATIVOS (Competencias: CI1, CI4, CI5, CI10, CI12)

1. Gestión de la memoria.
2. Gestión de entrada-salida.
3. Sistemas de archivos.
4. Seguridad de recursos y usuarios.

SISTEMAS DISTRIBUIDOS (Competencias: CI2, CI8, CI11, CI14)

1. Arquitectura y caracterización de Sistemas Distribuidos.
2. Modelos de programación para SD: Middleware.
3. Entornos de desarrollo para Sistemas Distribuidos.
4. Arquitecturas orientadas a servicios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de
formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CG3. - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CG4. - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de
formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG6. - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de formación
especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG10. - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT17. - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2. - Capacidad de organizar y planificar.

CT3. - Comunicación oral y escrita en la lengua propia.

CT4. - Capacidad para la lectura de textos técnicos en inglés

CT5. - Habilidades de gestión de la información.

CT6. - Resolución de problemas.
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CT7. - Toma de decisiones.

CT8. - Capacidad crítica y autocrítica.

CT9. - Trabajo en equipo.

CT10. - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar.

CT11. - Responsabilidad y compromiso ético.

CT12. - Liderazgo.

CT13. - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT14. - Capacidad de aprender.

CT15. - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

CT16. - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CI1. - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

CI2. - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

CI4. - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

CI8. - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

CI9. - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes
básicos que los conforman.

CI10. - Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Operativos y diseñar e implementar
aplicaciones basadas en sus servicios.

CI11. - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de
Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

CI12. - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos.

CI14. - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente,
distribuida y de tiempo real.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 115 100

Laboratorios 90 100

Seminarios 10 100

Tutorías activas 15 100

Evaluación (fuera del período de
exámenes)

10 100

Estudio y trabajo autónomo individual 180 0

Estudio y trabajo autónomo grupal 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 20.0 60.0

Exámenes orales / escritos 20.0 50.0

Supuestos prácticos 20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Tecnologías Específicas
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería de Software

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 78

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

30 24

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

Mención en Computación

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Modelado de Sistemas Software

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

NIVEL 3: Análisis y Diseño de Bases de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

Mención en Computación

NIVEL 3: Análisis y Diseño de Algoritmos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

NIVEL 3: Evaluación y Rendimiento de Sistemas Software

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

Mención en Computación

NIVEL 3: Diseño de Software

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

NIVEL 3: Lenguajes de Programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

NIVEL 3: Planificación y Gestión de Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

NIVEL 3: Desarrollo Basado en Componentes y Servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

NIVEL 3: Tecnologías para el Desarrollo de Software

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

NIVEL 3: Servicios y Sistemas Web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

Mención en Tecnologías de la Información

Mención en Computación

NIVEL 3: Seguridad de Redes y Sistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

NIVEL 3: Calidad de Software

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

NIVEL 3: Sistemas Móviles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

Mención en Tecnologías de la Información

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[Modelado de Sistemas Software]

· Comprender el modelado de sistemas software en base a una colección de requisitos.

· Conocer las técnicas de captura de requisitos y de su clasificación en requisitos funcionales y no-funcionales.

· Conocer los principios del análisis de requisitos y su función dentro del modelado de los sistemas software.

· Aplicar técnicas específicas de modelado para sistemas de información.

· Modelar y documentar los requisitos de un producto software de tamaño reducido.

[Análisis y Diseño de Bases de Datos]

· Conocer las características que debe tener una base de datos dentro de una aplicación informática.

· Conocer la arquitectura y funcionalidad de un sistema gestor de bases de datos.

· Describir los modelos conceptuales y lógicos de los datos, así como los principios básicos del modelo relacional.

· Realizar diseños de bases de datos y utilizar un lenguaje de consulta SQL, tanto para la parte de definición como de manipulación.

[Análisis y Diseño de Algoritmos]

· Conocer y aplicar las técnicas avanzadas para realizar análisis de eficiencia de algoritmos.

· Utilizar correctamente las diversas estrategias de diseño de algoritmos.

· Conocer los algoritmos fundamentales, saber cuál es el más adecuada en cada caso, y tener la capacidad para adaptarlos a las características de un problema par-
ticular.

· Conocer los conceptos básicos de complejidad computacional y las distintas de clases de complejidad.

[Evaluación y Rendimiento de Sistemas Software]

· Conocer los modelos y técnicas de evaluación de sistemas informáticos

· Ser capaz de elaborar el modelado del comportamiento de un sistema software

· Conocer los métodos y técnicas para la predicción del rendimiento y de la escalabilidad de los sistemas software desde las fases iniciales del desarrollo

· Ser capaz de utilizar las técnicas y herramientas para la evaluación y optimización de rendimiento de aplicaciones

[Diseño de Software]

· Conocer los principios y objetivos del diseño del software.

· Evaluar diferentes alternativas de diseño en base a los principios y conceptos del diseño software.

· Aplicar patrones de diseño adecuados para la construcción de una aplicación software.

· Conocer las arquitecturas del software y su papel dentro de los procesos de diseño software.

· Elaborar y documentar el diseño software para un producto software de tamaño reducido.

[Lenguajes de Programación]

· Conocer los fundamentos de la teoría de lenguajes formales y su conexión con la programación.

· Entender los principios de diseño de los lenguajes de programación y saber cómo relacionar sus componentes estructurales y funcionales básicos.

· Ser capaz de construir analizadores léxicos y sintácticos para lenguajes de programación sencillos.

· Ser capaz de diseñar analizadores semánticos para lenguajes de programación sencillos.

· Saber aplicar el conjunto de restricciones de diseño impuestas por el entorno de programación y ejecución concreto de un lenguaje de programación.

[Desarrollo basado en Componentes y Servicios]

· Conocer y aplicar los principios de la construcción del software basada en componentes.

· Usar entornos de middleware en el desarrollo de aplicaciones o servicios concretos.

· Aplicar aproximaciones de componentes a sistemas que incluyen, por ejemplo, concurrencia, comunicaciones y acceso a bases de datos.

· Saber aplicar técnicas de construcción de software específicas para sistemas heterogéneos hardware-software, middleware y sistemas distribuidos.

· Conocer y aplicar herramientas que permitan realizar todas estas tareas de forma productiva.

[Planificación y Gestión de Proyectos]

· Reconocer y valorar la importancia y necesidad de la gestión de proyectos.

· Utilizar herramientas de soporte a la gestión de proyectos.

· Conocer las funciones más importantes de un responsable de proyecto.

· Estimar las medidas de progreso de un proyecto informático, de productividad y de costes asociados.

· Identificar y analizar los riesgos en el proceso de desarrollo de software.

· Planificar algún proyecto concreto como caso de estudio, señalando etapas, asignando costes, etc.
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[Servicios y Sistemas Web]

· Conocer las distintas tecnologías empleadas para la construcción de sitios web.

· Comprender y saber utilizar un lenguaje de scripts orientado al desarrollo web.

· Ser capaz de desarrollar aplicaciones web.

· Ser capaz de proporcionar servicios web.

[Seguridad de Redes y Sistemas]

· Conocer los principios metodológicos básicos de la ingeniería de la seguridad y saber aplicarlos a la elaboración de una estrategia de seguridad y protección de
información en las organizaciones.

· Identificar los protocolos utilizados para garantizar la seguridad en las comunicaciones en Internet, y elegir el protocolo adecuado para cada caso concreto.

· Saber aplicar sistemas de protección de información basados en criptografía de clave pública y privada en entornos prácticos y realistas.

· Analizar los niveles de seguridad y los posibles ataques de sistemas informáticos en estudios de caso realistas.

[Sistemas Móviles]

· Conocer las diversas plataformas para sistemas móviles existentes.

· Comprender las características diferenciales de los sistemas móviles.

· Conocer y comprender las particularidades de interacción persona computadora en sistemas móviles

· Aplicar las técnicas fundamentales de diseño e implementación de sistemas móviles

[Calidad del Software]

· Comprender la importancia de la calidad en los procesos de ingeniería y, específicamente, en los de ingeniería informática.

· Conocer los principios de la calidad, tanto en términos del producto desarrollado, como del propio proceso de trabajo.

· Conocer y saber aplicar modelos y métricas de calidad en entornos sencillos.

· Conocer técnicas específicas de validación y verificación, y saber aplicarlas y documentarlas.

[Tecnologías para el Desarrollo del Software]

· Conocer y saber utilizar sistemas de gestión de configuración de software.

· Conocer y saber utilizar técnicas y herramientas de generación incremental y automática de documentación.

· Conocer y saber utilizar entornos de desarrollo para sistemas hardware/software, middleware y distribuidos.

· Conocer y saber utilizar técnicas y herramientas para el diseño y ejecución de pruebas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MODELADO DE SISTEMAS SOFTWARE (Competencias: IS2, IS4, CI16)

1. Requisitos funcionales y no funcionales
2. Elicitación de requisitos
3. Modelado del análisis de requisitos
4. Modelado de sistemas de información.

ANÁLISIS Y DISEÑO DE BASES DE DATOS (Competencias: IS1, IS4, CI12)

1. Arquitectura y funcionalidad de un sistema de gestión de bases de datos
2. Diseño conceptual.
3. Diseño lógico. Modelo relacional.
4. Diseño de una base de datos relacional
5. Lenguajes de consulta: SQL

ANÁLISIS Y DISEÑO DE ALGORITMOS (Competencias: IS4, CI6)

1. Análisis de Algoritmos.
2. Estrategias de diseño de algoritmos.
3. Algoritmos fundamentales.
4. Complejidad computacional.

EVALUACIÓN Y RENDIMIENTO DE SISTEMAS SOFTWARE (Competencias: IS1, IS2, CI5, CI13)

1. Modelos y técnicas de evaluación de Sistemas Informáticos
2. Carga de trabajo.
3. Modelado analítico.
4. Rendimiento software. Métodos y modelos.
5. Diseño orientado al rendimiento.

DISEÑO DE SOFTWARE (Competencias: IS2, IS4, CI7, CI17)

1. Principios y conceptos fundamentales del diseño
2. Patrones de diseño
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3. Arquitecturas Software
4. Patrones arquitectónicos

LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN (Competencias: IS4, CI8, CI14)

1. Fundamentos teóricos de los lenguajes de programación.
2. Diseño de lenguajes: flujo de control, tipos y abstracción de datos, modularidad.
3. Fundamentos de Compiladores: Análisis Léxico, Sintáctico y Semántico.

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS (Competencias: IS1, IS2, IS5, IS6, CI1, CI2, CI3, CI4)

1. Organización y gestión de los proyectos informáticos
2. Control de proyectos y Gestión de configuración
3. Estándares y Procesos de calidad.
4. Normativa y estándares de documentación técnica.

DESARROLLO BASADO EN COMPONENTES Y SERVICIOS (Competencias: IS3, CI11)

1. Componentes e interfaces. Beneficios de los componentes
2. Técnicas de diseño y ensamblaje de componentes
3. Arquitecturas de sistemas basadas en componentes y middleware

SERVICIOS Y SISTEMAS WEB (Competencias: IS1, IS3, CI13)

1. Tecnología Web, HTML, XML.
2. Programación basada en Scripts.
3. Desarrollo de aplicaciones Web.
4. Servicios Web: Modelos y técnicas de creación.

SEGURIDAD DE REDES Y SISTEMAS (Competencias: IS5, CI11)

1. Fundamentos de Ingeniería de la Seguridad
2. Ataques: estrategias y herramientas de defensa
3. Auditoría y registro.

SISTEMAS MÓVILES (Competencias: IS3, IS4, TI6)

1. Plataformas para sistemas móviles.
2. Características diferenciales de los sistemas móviles.
3. Interacción Persona Computadora en dispositivos móviles.
4. Desarrollo de aplicaciones y servicios móviles.

CALIDAD DE SOFTWARE (Competencias: IS1, IS2)

1. Calidad software y estándares de calidad
2. Procesos de calidad software. Modelos y métricas
3. Certificación de la calidad
4. Validación y verificación

TECNOLOGIAS PARA EL DESARROLLO DE SOFTWARE (Competencias: IS1, IS3, IS4)

1. Tecnologías de construcción en la ingeniería de software.
2. Tecnologías para sistemas hardware-software, middleware y distribuidos.
3. Entornos de desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Evaluación y Rendimiento de Sistemas Software" se desarrollará en el segundo cuatrimestre del tercer curso en la Ménción de Ingenie-
ría de Software. En la mencíon de computación está asignatura se ofertará en el segundo cuatrimestre del cuarto curso.

Más información sobre las competencias:

Competencias Específicas de Ingeniería de Software:

IS1, IS2, IS3, IS4, IS5, IS6

Competencias Específicas de Tecnologías de la Informarción:

TI6

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2. - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los conocimientos
adquiridos según lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG3. - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CG4. - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de
formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG5. - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería de software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG6. - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de formación
especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG8. - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9. - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CG10. - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT17. - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2. - Capacidad de organizar y planificar.

CT3. - Comunicación oral y escrita en la lengua propia.

CT4. - Capacidad para la lectura de textos técnicos en inglés

CT5. - Habilidades de gestión de la información.

CT6. - Resolución de problemas.

CT7. - Toma de decisiones.

CT8. - Capacidad crítica y autocrítica.

CT9. - Trabajo en equipo.

CT10. - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar.

CT11. - Responsabilidad y compromiso ético.

CT12. - Liderazgo.

CT13. - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT14. - Capacidad de aprender.

CT15. - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

CT16. - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CI1. - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

CI2. - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

CI3. - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades
de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software.

CI4. - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

CI5. - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.
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CI6. - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CI7. - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un
problema.

CI8. - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

CI11. - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de
Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

CI12. - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos.

CI13. - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas
de información, incluidos los basados en web.

CI16. - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

CI17. - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 390 100

Laboratorios 320 100

Seminarios 41 100

Evaluación (fuera del período de
exámenes)

29 100

Estudio y trabajo autónomo individual 585 0

Estudio y trabajo autónomo grupal 585 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 20.0 50.0

Exámenes orales / escritos 20.0 60.0

Supuestos prácticos 20.0 50.0

NIVEL 2: Tecnologías de la Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 84

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

36 24

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

Mención en Computación

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Administración de Sistemas Operativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Tecnología y Diseño de Bases de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Garantía y Seguridad de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

Mención en Computación

NIVEL 3: Diseño, Administración y Seguridad de Redes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Evaluación de Sistemas Informáticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Diseño, Integración y Adaptación de Software

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Planificación y Gestión de Plataformas Informáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Administración de Bases de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Sistemas Multimedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Plataformas de Aplicaciones Distribuidas y Web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Sistemas Inteligentes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Informática Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 7
42

76
73

25
08

13
56

64
69

10
95

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=742767325081356646910956


Identificador : 2503074 Fecha : 24/04/2024

60 / 113

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

Mención en Ingeniería de Software

NIVEL 3: Arquitectura de Redes y Servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

Mención en Ingeniería de Software

NIVEL 3: Sistemas Empotrados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

Mención en Ingeniería de Software

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

(Administración de Sistemas Operativos)

· Ser capaz de Instalar y configurar diferentes sistemas operativos.

· Ser capaz de administrar y mantener el sistema operativo de la máquina.

· Comprender las necesidades del usuario y proporcionar el soporte adecuado.

(Tecnología y Diseño de Bases de Datos)

· Conocer los conceptos fundamentales de la gestión de la información

· Conocer lo que significa la gestión de una base de datos, incluyendo aspectos relativos a modelado de datos, diseño, desarrollo e implementación de una base de
datos.

· Conocer el papel que desempeñan los modelos de datos en el diseño de bases de datos.

· Saber realizar el diseño conceptual y lógico de una base de datos.

· Saber realizar completamente e implementar el diseño relacional de una base de datos.

· Conocer y saber utilizar el lenguaje de datos estándar (SQL) para la creación y manipulación de una base de datos, utilizando un SGBD comercial.

· Saber modificar el diseño relacional de una base de datos, para obtener estructuras sin redundancia

(Garantía y Seguridad de la Información)

· Evaluar los riesgos que afectan a los recursos de información de una organización y ser capaz de catalogarlos y clasificarlos.

· Analizar las necesidades de garantía de la información en un sistema informático.

· Adoptar modelos, gestores y políticas de seguridad adecuadas, incluyendo los servicios de seguridad necesarios

(Diseño, Administración y Seguridad de Redes)

· Diseñar, desplegar y configurar una instalación de red, capaz de soportar aplicaciones típicas de tecnologías de la información.

· Conocer los principios metodológicos básicos de la ingeniería de la seguridad y saber aplicarlos a la elaboración de una estrategia de seguridad y protección de
información en las organizaciones.

· Manejar herramientas de configuración, monitorización y gestión de red en los entornos operativos más habituales.

· Conocer las necesidades de las aplicaciones multimedia en red y configurar la instalación para darle soporte adecuadamente.

· Analizar los niveles de seguridad y los posibles ataques de sistemas informáticos en estudios de caso realistas.

(Evaluación de Sistemas Informáticos)

· Comprender y saber aplicar los modelos, técnicas y herramientas de evaluación de Sistemas Informáticos.

· Ser capaz de proyectar y realizar la evaluación de sistemas web de complejidad intermedia.

· Ser capaz de elaborar los modelos de planificación de la capacidad de un sistema web.

(Diseño Integración y Adaptación de Software)

· Conocer los principios y técnicas del análisis de requisitos y del modelado de sistemas software.

· Conocer los principios y conceptos fundamentales de la arquitectura y el diseño de sistemas software.

· Ser capaces de modelar y diseñar la arquitectura de sistemas TI, ajustándose a un conjunto de requisitos funcionales y no funcionales

· Ser capaces de aplicar patrones arquitectónicos y de diseño en el proceso de desarrollo de aplicaciones TI.

(Planificación y Gestión de Plataformas Informáticas)

· Conocer la importancia y necesidad de la gestión de proyectos.

· Utilizar herramientas de soporte a la gestión de proyectos.

· Saber redactar un proyecto elemental de implantación y explotación de una instalación informática media en un entorno empresarial de tamaño pequeño o me-
diano.

(Administración de Bases de Datos)

· Conocer el concepto de transacción y sus propiedades.
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· Conocer los aspectos tecnológicos de la conectividad de las bases de datos (ODBC, JDBC, XML).

· Comprender los distintos aspectos de la configuración de un sistema de bases de datos y cómo pueden afectar a la funcionalidad y eficiencia del sistema.

· Conocer y aplicar los principios de diseño físico y optimización para mejorar el funcionamiento de una base de datos.

· Conocer y aplicar la gestión de transacciones, las técnicas de control de concurrencia y la administración de la recuperación en una base de datos.

· Entender los conceptos de seguridad, backup y recuperación en una base de datos.

· Conocer los distintos tipos distribución en bases de datos.

(Sistemas Multimedia)

· Conocer las características de los distintos contenidos multimedia.

· Conocer y saber utilizar los diferentes dispositivos de almacenamiento y reproducción multimedia.

· Conocer los diferentes estándares de representación de contenidos audiovisuales.

· Configurar y administrar la infraestructura de un sistema de distribución de contenido multimedia a través de Internet

(Plataformas de Aplicaciones Distribuidas y Web)

· Administrar y operar plataformas de desarrollo y de ejecución de aplicaciones distribuidas, para satisfacer las necesidades de aplicaciones distribuidas.

· Comprender los componentes de un sistema de información web y describir funcionalmente cada uno de ellos.

· Configurar y administrar la infraestructura necesaria para dar soporte a un portal web.

· Conocer los desafíos que afectan al diseño y el funcionamiento de un sistema distribuido frente a los diseños monolíticos.

· Conocer los diversos paradigmas de distribución, sus repercusiones tecnológicas y el middleware más usual para cada caso.

(Sistemas Inteligentes)

· Comprender los paradigmas de solución de problemas mediante sistemas inteligentes: sistemas basados en conocimiento, razonamiento basado en casos, apren-
dizaje automático

· Utilizar conocimiento para la solución de problemas.

· Manejar herramientas de desarrollo de Sistemas Inteligentes

· Conocer métodos de evaluación de Sistemas Inteligentes.

· Conocer Dominios y tareas de aplicación de los Sistemas Inteligentes.

· Comprender Aplicaciones de Sistemas Inteligentes.

· Implementar un prototipo de Sistema Inteligente.

(Informática Forense)

· Ser capaz de analizar un sistema cuando ha ocurrido un acceso no autorizado, un robo de información o un mal uso de los recursos en general.

· Conocer los aspectos legales que deben considerarse durante el análisis forense.

· Conocer y saber utilizar las técnicas y herramientas más útiles para la realización del análisis forense.

· Conocer las acciones legales que a emprender cuando ocurre un acceso no autorizado, robo o modificación de información, espionaje, etc.

(Arquitecturas de Redes y Servicios)

· Comprender los principios de diseño y las funcionalidades de los niveles de acceso al medio en redes.

· Comprender los principios de diseño y las funcionalidades de los niveles de encaminamiento e interconexión.

· Saber aplicar principios de diseño para el despliegue de soluciones de interconexión basadas en redes de área local interconectadas con redes de área extensa.

· Comprender los componentes y protocolos implicados en los sistemas de información web, con un enfoque funcional de cada uno de ellos.

· Desplegar y configurar una aplicación web típica desarrollada sobre el modelo de aplicación MVC.

(Sistemas Empotrados)

· Comprender los principios de diseño, estructura y aplicaciones de los sistemas empotrados.

· Construir porciones personalizadas del núcleo de un sistema operativo para su ejecución en un sistema empotrado, cubriendo las fases de compilación, desarro-
llo, depuración e inicialización.

· Saber manejar diversos sistemas de ficheros en entornos de sistemas empotrados.

· Saber configurar y manejar los sistemas gestores de arranque en entornos de sistemas empotrados.

· Conocer los principios y técnicas básicas de gestión de los problemas de tiempo real en Sistemas Empotrados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ADMINISTRACION DE SISTEMAS OPERATIVOS (Competencias: TI2, TI4, TI6)

1. Instalación y configuración de sistemas operativos.
2. Administración y mantenimiento de sistemas operativos.
3. Tareas de soporte al usuario.

TECNOLOGÍA Y DISEÑO DE BASES DE DATOS (Competencias: TI1, TI5, SI2, SI3)

1. Sistemas de Bases de Datos. El SGBD.
2. Modelos de datos.
3. El Modelo Relacional. Estructura y Lenguajes de Consulta.
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4. Diseño de Bases de Datos Relacionales.

GARANTIA Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN (Competencias: TI7, SI2)

1. Modelos y estrategias de garantía y seguridad de la información.
2. Requisitos físicos y lógicos de un sistema informático fiable.
3. Conceptos básicos de criptografía.
4. Gestión de la seguridad y políticas de seguridad

DISEÑO, ADMINISTRACION Y SEGURIDAD DE REDES (Competencias: TI2, TI4, TI6, TI7, IC4)

1. Diseño de redes.
2. Seguridad en redes.
3. Gestión de redes.
4. Soporte de aplicaciones multimedia en red.
5. Auditoría de seguridad en redes.

EVALUACION DE SISTEMAS INFORMATICOS (Competencias: TI2, TI5, CI5, CI13)

1. Modelos y técnicas de evaluación de Sistemas Informáticos.
2. Análisis comparativo de sistemas informáticos.
3. Carga de trabajo de un sistema informático.
4. Modelado analítico.
5. Planificación de la capacidad.

DISEÑO, INTEGRACIÓN Y ADAPTACIÓN DE SOFTWARE (Competencias: TI1, TI2, TI3, IS3, IS4)

1. Introducción al modelado y diseño del software.
2. Especificación y análisis de requisitos software.
3. Diseño de la Arquitectura Software. Patrones arquitectónicos
4. Diseño de software. Métodos y técnicas.

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PLATAFORMAS INFORMÁTICAS (Competencias: TI1, TI2, TI4, TI5, TI6, SI1, SI2, SI3)

1. Organización y gestión de los proyectos informáticos.
2. Control de proyectos y Gestión de configuración.
3. Estándares y Procesos de calidad.
4. Normativa y estándares de documentación técnica
5. Proyecto y explotación de instalaciones informáticas.

ADMINISTRACION DE BASES DE DATOS (Competencias: TI5, TI6, SI2)

1. Almacenamiento de la información. Optimización de consultas.
2. Gestión de transacciones.
3. Control de concurrencia y Recuperación.
4. Arquitecturas de los Sistemas de Bases de Datos.

SISTEMAS MULTIMEDIA (Competencias: TI6)

1. Evolución y contenidos multimedia en Internet.
2. Dispositivos de almacenamiento y reproducción multimedia.
3. Estándares de representación de contenidos audiovisuales.
4. Sistemas de streaming.

PLATAFORMAS DE APLICACIONES DISTRIBUIDAS Y WEB (Competencias: TI2, TI5, TI6, TI7)

1. Administración y mantenimiento de servidores.
2. Configuración y administración de servidores Web.
3. Despliegue y administración de plataformas de soporte a aplicaciones distribuidas.
4. Configuración y administración de plataformas de distribución de contenidos digitales.

SISTEMAS INTELIGENTES (Competencias: TI2, SI3)

1. Sistemas basados en conocimiento: sistemas basados en reglas. Herramientas y métodos de evaluación.
2. Otros paradigmas: razonamiento basado en casos. Herramientas.
3. Métodos de aprendizaje: fundamentos de aprendizaje inductivo. Inducción de árboles y reglas. Herramientas.
4. Aplicaciones: Dominios y tareas de aplicación. Aplicaciones en la supervisión y diagnosis

INFORMATICA FORENSE (Competencias: TI2, TI7)

1. Peritaje informático: aspectos técnicos, legales y profesionales.
2. Proceso forense.
3. Escenarios típicos y análisis de casos.
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Arquitectura de redes y servicios (Competencias: TI2, TI4, TI5, TI6)

1. Acceso: Nivel físico y nivel de enlace de datos.
2. Encaminamiento e Interconexión: Nivel de red y nivel de transporte. Algoritmos fundamentales.
3. Diseño y despliegue de redes de área local: integración de información.
4. Anatomía de las aplicaciones web. Creación de sitios web.

Sistemas Empotrados (Competencias: IC2, IC5, TI2, TI6)

1. Procesadores empotrados y System-On-a-Chip (SOC)
2. Compilación, desarrollo, depuración e inicialización del kernel.
3. Sistemas de ficheros. Gestores de arranque.
4. Gestión de tiempo real.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Garantía y Seguridad de la Información" se desarrollará en el primer cuatrimestre del tercer curso en la Ménción en Tenologías de la In-
formación. En la Mencíon en computación está asignatura se ofertará en el primer cuatrimestre del cuarto curso.

La asignatura "Arquitectura de Redes y Servicios" se desarrollará en el primer cuatrimestre del tercer curso en la Ménción en Tenologías de la Informa-
ción. En la Mencíon en Ingeniería de Software está asignatura se ofertará en el primer cuatrimestre del cuarto curso.

La asignatura "Sistemas Empotrados" se desarrollará en el segundo cuatrimestre del tercer curso en la Ménción en Tenologías de la Información. En
la Mencíon en Ingeniería de Software está asignatura se ofertará en el segundo cuatrimestre del cuarto curso.

Más información sobre las competencias:

Competencias Específicas de Ingeniería de Software:

IS3, IS4

Competencias Específicas de Sistemas de Información:

SI1, SI2, SI3

Competencias Específicas de Ingeniería de Computadores:

IC2, IC4, IC5

Competencias Específicas de Tecnologías de la Información:

TI1, TI2, TI3, TI4, TI5, TI6, TI7

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de
formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CG2. - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los conocimientos
adquiridos según lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG3. - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CG4. - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de
formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG6. - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de formación
especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG8. - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9. - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.
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CG10. - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT17. - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2. - Capacidad de organizar y planificar.

CT3. - Comunicación oral y escrita en la lengua propia.

CT4. - Capacidad para la lectura de textos técnicos en inglés

CT5. - Habilidades de gestión de la información.

CT6. - Resolución de problemas.

CT7. - Toma de decisiones.

CT8. - Capacidad crítica y autocrítica.

CT9. - Trabajo en equipo.

CT10. - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar.

CT11. - Responsabilidad y compromiso ético.

CT12. - Liderazgo.

CT13. - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT14. - Capacidad de aprender.

CT15. - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

CT16. - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CI5. - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CI13. - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas
de información, incluidos los basados en web.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 420 100

Laboratorios 340 100

Seminarios 46 100

Evaluación (fuera del período de
exámenes)

34 100

Estudio y trabajo autónomo individual 630 0

Estudio y trabajo autónomo grupal 630 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 20.0 50.0

Exámenes orales / escritos 20.0 50.0

Supuestos prácticos 20.0 50.0

NIVEL 2: Computación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 72
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

30 30

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

Mención en Computación

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Ingeniería del Conocimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

Mención en Ingeniería de Software

NIVEL 3: Algoritmos y Computación
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

NIVEL 3: Diseño y Evaluación de Sistemas Interactivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

NIVEL 3: Gramáticas y Lenguajes Formales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

NIVEL 3: Técnicas de Aprendizaje Automático

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

Mención en Ingeniería de Software

NIVEL 3: Minería de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

NIVEL 3: Modelos para la toma de Decisiones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

NIVEL 3: Planificación y Diseño de Sistemas Computacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

NIVEL 3: Sistemas Avanzados de Integración de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

NIVEL 3: Computación Paralela

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

Mención en Ingeniería de Software

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Programación de Aplicaciones Gráficas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

NIVEL 3: Códigos y Criptografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[Ingeniería del Conocimiento]

· Conocer los modelos y técnicas de representación de conocimiento más habituales en computación.

· Saber aplicar modelos y métodos de resolución de problemas basados en conocimiento.

· Comprender paradigmas alternativos de razonamiento automático, especialmente los basados en casos y los basados en modelos.

· Conocer y saber emplear metodologías y herramientas de desarrollo de sistemas basados en conocimiento.

[Algoritmos y Computación]

· Conocer y aplicar las técnicas avanzadas para realizar análisis de eficiencia de algoritmos.

· Diseñar, implementar y analizar algoritmos para la resolución de problemas

· Conocer los algoritmos fundamentales, saber cuál es el más adecuada en cada caso, y tener la capacidad para adaptarlos a las características de un problema par-
ticular.

· Conocer los conceptos básicos de complejidad computacional y las distintas de clases de complejidad.

[Códigos y Criptografía]

· Conocer y comprender los principios básicos de la codificación y de la teoría de la información y conocer y manejar con soltura los principios de la codificación
orientada a la compresión de datos, a la corrección de errores y a la seguridad.

· Conocer el estado actual de las técnicas criptográficas y su evolución histórica y manejar con soltura los principales algoritmos de cifrado tanto de clave privada
como de clave pública.

· Conocer y manejar los principales protocolos criptográficos, sus objetivos y sus técnicas.

· Implementar y programar algunos protocolos criptográficos sencillos.

[Gramáticas y Lenguajes Formales]

· Estar familiarizado con los conceptos de lenguaje, gramática formal y autómata.

· Construir expresiones regulares que representen un lenguaje regular y autómatas asociados.

· Diseñar y construir gramáticas a partir de lenguajes e implementarlas a través de autómatas.

· Iniciarse en el conocimiento, construcción y uso de analizadores léxicos, sintácticos y procesadores de lenguajes.

· Comprender el funcionamiento de una Máquina de Turing como modelo general de cómputo.

· Comprender la tesis de Church-Turing y su significado.

· Conocer el concepto de computabilidad y algunos ejemplos importantes.

[Técnicas de Aprendizaje Automático]

· Concebir, desarrollar y mantener soluciones informáticas basadas en IA: sistemas basados en conocimiento, aprendizaje automático y minería de datos. Analizar
y seleccionar plataformas de desarrollo software para sistemas basados en conocimiento, aprendizaje automático y minería de datos.

· Conocer, comprender, interpretar y manejar los distintos paradigmas de aprendizaje automático así como sus campos de aplicación y sus limitaciones.

· Comprender y manejar los métodos básicos de representación y solución de problemas basados en conocimiento.
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[Minería de Datos]

· Comprender el ámbito de aplicación de las técnicas de minería de datos para la extracción y representación de conocimiento basada en datos.

· Saber aplicar técnicas de selección, preparación y visualización de datos a problemas concretos y en dominios de interés práctico.

· Emplear adecuadamente técnicas de evaluación y representación de resultados.

· Usar eficazmente plataformas computacionales para resolver problemas concretos de minería de datos en áreas de interés práctico.

[Modelos para la toma de Decisiones]

· Conocer y aplicar métodos para la resolución de modelos de programación lineal, entera y de redes.

· Saber interpretar los resultados obtenidos al resolver un modelo y evaluar la solución cuando se modifican los datos de entrada.

· Conocer y saber utilizar software para la resolución de los modelos estudiados.

[Sistemas Avanzados de Integración de la Información]

· Entender las nuevas necesidades de las organizaciones y conocer las modificaciones propuestas desde el propio modelo relacional.

· Conocer los últimos avances relacionados con bases de datos: BD documentales, BD distribuidas, BD multimedia, BD espacio-temporales, etc.

· Comprender y desarrollar sistemas de procesamiento analítico en línea (OLAP), Data Warehouse y Data Mining.

· Conocer la tipología y función de los sistemas de información con respecto a los procesos de negocio (CIM, ERP, CRM, DSS,¿) y comprender cómo ayudan a
las organizaciones.

· Conocer la relación de la empresa y los sistemas de información para realizar una planificación estratégica (outsourcing, seguridad, privacidad)

[Computación Paralela]

· Comprender los modelos y técnicas empleados para evaluar la mejora del rendimiento en las soluciones que explotan paralelismo.

· Conocer los principios de diseño y la estructura de los sistemas de memoria compartida, distribuída, los sistemas multinúcleo y los híbridos y heterogéneos.

· Ser capaz de implementar soluciones paralelas en programación paralela multihilo.

· Ser capaz de implementar soluciones paralelas en programación paralela con paso de mensajes.

[Programación de Aplicaciones Gráficas]

· Comprender la estructura arquitectónica de la tubería de proceso gráfico y poner en relación sus etapas con los fenómenos de visualización realista, iluminación
e interacción luz-materia.

· Modelar, diseñar e implementar aplicaciones gráficas para la visualización de datos y escenas de dos dimensiones y tres dimensiones.

· Conocer y saber aplicar los modelos de iluminación local y global a la síntesis realista de escenas.

· Construir componentes de sombreado programable para dispositivos de visualización comerciales de interés en cada momento, tanto en su variante de vértices
como de primitivas geométricas o fragmentos.

· Caracterizar y comparar diversos entornos de programación gráfica para entornos de escritorio o móviles.

[Diseño y Evaluación de Sistemas Interactivos]

· Ser capaz de comparar diversas formas de interacción en términos de la facilidad de uso, el coste o la facilidad de aprendizaje.

· Conocer las situaciones en que un GUI puede no ser suficiente y las ventajas y desventajas de las alternativas de interacción al mismo.

· Ser capaz de desarrollar aplicaciones interactivas sencillas de visualización de información compleja usando APIs disponibles.

· Ser capaz de analizar y seleccionar las técnicas de presentación de información más adecuadas a cada tipo de problema.

[Planificación y Diseño de Sistemas Computacionales]

· Planificación:
o Reconocer y valorar la importancia y necesidad de la gestión de proyectos.
o Conocer las tareas fundamentales de un responsable de proyecto y utilizar herramientas de soporte a la gestión de proyectos.
o Identificar y analizar los riesgos en el proceso de desarrollo cualquier proyecto.
o Ser capaces de planificar algún proyecto concreto como caso de estudio, señalando etapas, asignando costes, etc.

· Diseño:
o Conocer los principios y conceptos fundamentales de la arquitectura y el diseño de sistemas software.
o Ser capaces de elaborar los modelos de diseño de un producto software ajustándose a un conjunto de requisitos funcionales y no funcionales.
o Ser capaces de aplicar patrones arquitectónicos y de diseño en el proceso de desarrollo de aplicaciones TI.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ingeniería del Conocimiento (Competencias: CO5, CO4)

1. Representación del conocimiento.
2. Modelos y métodos de resolución de problemas basados en conocimiento.
3. Otros paradigmas de razonamiento: basado en casos y basado en modelos.
4. Metodologías y herramientas de desarrollo.

Algoritmos y Computación (Competencias: CO1, CO3, CI6)

1. Análisis de Algoritmos.
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2. Estrategias de diseño de algoritmos.
3. Algoritmos y estructuras de datos.
4. Complejidad computacional.

Códigos y Criptografía (Competencias: CO1)

1. Fundamentos de Teoría de la Información y Codificación.
2. Códigos compresores y óptimos. Códigos Correctores: Teorema de Shannon para canales con ruido.
3. Criptosistemas simétricos y asimétricos: fundamentos teóricos y aplicación práctica.
4. Autentificación y firma digital.
5. Protocolos criptográficos.

Gramáticas y Lenguajes Formales (Competencias: CO1, CO2, CO3, CI8)

1. Conceptos básicos: lenguaje, gramática, autómata, jerarquía de Chomsky.
2. Lenguajes, gramáticas y expresiones regulares. Autómatas finitos. Analizadores léxicos.
3. Lenguajes y gramáticas independientes del contexto. Autómatas de Pila. Analizadores sintácticos.
4. Lenguajes y gramáticas con estructura de frase. Lenguajes aceptables y decidibles.
5. Máquinas de Turing, tesis de Church-Turing y computabilidad.

Técnicas de Aprendizaje Automático (Competencias: CO7, CO5)

1. Revisión de paradigmas.
2. Métodos de aprendizaje inductivo basado en el error: clasificación y regresión.
3. Métodos basados en instancias. Métodos bayesianos. Aprendizaje no supervisado.
4. Algoritmos genéticos.

Minería de Datos (Competencias: CO5, CO6, CO7)

1. Minería de datos. El proceso de descubrimiento de conocimiento, sus técnicas y dominios de aplicación.
2. Selección, preparación y visualización de datos.
3. Evaluación y presentación de resultados.
4. Plataformas software de minería de datos.

Modelos para la toma de Decisiones (Competencias: CO3)

1. Modelos de programación lineal.
2. Análisis en redes.
3. Modelos de programación entera.
4. Teoría de colas.

Sistemas Avanzados de Integración de la Información (Competencias: CO4, CO5, CO7, TI1, SI1, SI2, SI3)

1. Bases de Datos OO y OR.
2. Representación de la información avanzada en Bases de Datos. Tipos de datos especiales.
3. Integración de la información. Consultas avanzadas y recuperación.
4. Tipología de los sistemas de información

Computación Paralela (Competencias: CO1, CO3, IC3, IC5)

1. Programación paralela. Búsqueda y medición del rendimiento.
2. Sistemas de memoria compartida. Programación multihilo: OpenMP
3. Sistemas de memoria distribuida. Programación con paso de mensajes: MPI
4. Sistemas multinúcleo, híbridos y heterogéneos

Programación de Aplicaciones Gráficas (Competencias: CO6, IS4, IS6)

1. Concepto de proceso gráfico y etapas.
2. Modelado de escenas 2D y 3D.
3. Color y técnicas de iluminación.
4. Técnicas de Volcado al dispositivo. Sombreado programable.
5. Gráficos en entornos móviles.

Diseño y Evaluación de Sistemas Interactivos (Competencias: CO6)

1. Aspectos perceptuales y psicológicos de la interacción.
2. Estilos y Técnicas de interacción y de presentación de información.
3. Modalidades de interacción.
4. Interacción con entornos inteligentes.
5. Principios de la visualización de datos.
6. Algoritmos de representación gráfica y visualización de datos

Planificación y Diseño de Sistemas Computacionales (Competencias: CI2, CO1, CO3)

1. Organización y gestión de los proyectos informáticos (Planificación, Gestión de Riesgos, etc.)
2. Control de proyectos y Gestión de configuraciones.
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3. Normativa y estándares de documentación técnica.
4. Principios y conceptos fundamentales de la arquitectura y el diseño de sistemas software.
5. Arquitecturas Software. Patrones arquitectónicos
6. Diseño de software. Métodos y técnicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Más información sobre las competencias

Competencias de Tecnología Específica: Tecnologías de la Información

TI1

Competencias de Tecnología Específica: Ingeniería de Software

IS4, IS6

Competencias de Tecnología Específica: Computación

CO1, CO2, CO3, CO4, CO5, CO6, CO7

Competencias de Tecnología Específica: Ingeniería de Computadores

IC3, IC5

Competencias de Tecnología Específica: Sistemas de Información

SI1, SI2, SI3

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2. - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los conocimientos
adquiridos según lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG3. - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CG5. - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería de software como instrumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG6. - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de formación
especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG8. - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9. - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CG10. - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido
en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT17. - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2. - Capacidad de organizar y planificar.

CT3. - Comunicación oral y escrita en la lengua propia.

CT4. - Capacidad para la lectura de textos técnicos en inglés

CT5. - Habilidades de gestión de la información.

CT6. - Resolución de problemas.

CT7. - Toma de decisiones.
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CT8. - Capacidad crítica y autocrítica.

CT9. - Trabajo en equipo.

CT10. - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar.

CT11. - Responsabilidad y compromiso ético.

CT12. - Liderazgo.

CT13. - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT14. - Capacidad de aprender.

CT15. - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

CT16. - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CI6. - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CI8. - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 360 100

Laboratorios 280 100

Seminarios 35 100

Tutorías activas 25 100

Evaluación (fuera del período de
exámenes)

30 100

Estudio y trabajo autónomo individual 540 0

Estudio y trabajo autónomo grupal 540 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 20.0 40.0

Exámenes orales / escritos 30.0 60.0

Supuestos prácticos 20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Complementos de Formación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería de Computadores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

Mención en Computación

NIVEL 3: Hardware Empotrado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Rendimiento y Evaluación de Computadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Diseño de Hardware Específico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Arquitecturas de Computación Avanzadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Señales y Sistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[Hardware Empotrado]

· Diseñar sistemas basados en microcontroladores para aplicaciones empotradas.

· Ser capaz de configurar la memoria de un sistema.

· Conocer los periféricos más utilizados y sus principales características.

· Conocer los distintos tipos de buses de comunicación y sus especificaciones eléctricas.

[Diseño de Hardware Específico]

· Conocer las tecnologías de fabricación de circuitos integrados

· Conocer y comprender el funcionamiento de los dispositivos lógicos programables, así como el papel que desempeñan en el diseño de hardware específico.

· Conocer los principios de diseño de hardware de aplicación específica

· Emplear herramientas software para el diseño y simulación de hardware específico

[Arquitecturas de Computación Avanzadas]

· Comprender y saber explotar el paralelismo a nivel de instrucción.

· Comprender y saber explotar el paralelismo a nivel de hebra.
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· Conocer los principios de diseño y estructura de las arquitecturas de núcleo múltiple y los sistemas complejos construidos sobre agregados de las mismas.

· Saber aplicar los principios de diseño y modelos estructurales y de rendimiento adecuados a la evaluación de jerarquías de memoria.

[Señales y Sistemas]

· Conocer los conceptos y modelos de representación de señales en tiempo continuo y discreto.

· Comprender los modelos, técnicas y herramientas para el modelado y análisis de sistemas en tiempo continuo y discreto.

· Conocer y saber aplicar las trasformaciones matemáticas básicas para el diseño de filtros y muestreadores.

· Conocer las propiedades esenciales de los sistemas y señales estocásticas.

[Rendimiento y Evaluación de Computadoras]

· Conocer los índices de medida de rendimiento.

· Evaluar el rendimiento de un computador en función de su arquitectura.

· Integrar el hardware y el software de manera óptima.

· Saber diagnosticar y optimizar las prestaciones de los sistemas basados en computador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Hardware Empotrado (Competencias: IC2, IC5)

1. Microcontroladores. Tipos y familias.
2. Tipos de memoria. Interfaces con memorias RAM dinámicas y Flash. Configuración y gestión de la memoria.
3. Periféricos típicos. Ejemplos de circuitos de interfaz y programación.
4. Buses de comunicación estandarizados. Especificaciones eléctricas. Transceptores y elementos de protección. Programación.

Diseño de Hardware Específico (Competencias: IC1)

1. Tecnologías de fabricación
2. Dispositivos lógicos programables
3. Principios de diseño de hardware para aplicaciones específicas
4. Herramientas software para el diseño y simulación de hardware específico

Arquitecturas de Computación Avanzadas (Competencias: IC3)

1. Paralelismo ILP
2. Paralelismo thread
3. Multicore. Organizaciones basadas en multicore
4. Jerarquía de memoria

Señales y Sistemas (Competencias: IC1)

1. Señales en tiempo continuo y discreto
2. Sistemas en tiempo continuo y discreto
3. Transformadas básicas. Filtrado. Muestreo
4. Sistemas y señales estocásticas

Rendimiento y Evaluación de Computadoras (Competencias: IC6, IC7)

1. Rendimiento del hardware. Multicore. Jerarquía de memoria. E/S.
2. Integración hardware-software.
3. Diseño de sistemas basados en computador. Cálculo de requisitos energéticos. Ciclo de vida de los sistemas tecnológicos.
4. Diagnóstico y optimización de prestaciones de los sistemas basados en computador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas: Ingeniería de Computadores

IC1, IC2, IC3, IC4, IC5, IC6, IC7, IC8

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4. - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de
formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG6. - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de formación
especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG8. - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT17. - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2. - Capacidad de organizar y planificar.

CT3. - Comunicación oral y escrita en la lengua propia.

CT4. - Capacidad para la lectura de textos técnicos en inglés

CT5. - Habilidades de gestión de la información.

CT6. - Resolución de problemas.

CT7. - Toma de decisiones.

CT8. - Capacidad crítica y autocrítica.

CT9. - Trabajo en equipo.

CT10. - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar.

CT11. - Responsabilidad y compromiso ético.

CT12. - Liderazgo.

CT13. - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT14. - Capacidad de aprender.

CT15. - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

CT16. - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 150 100

Laboratorios 130 100

Seminarios 5 100

Tutorías activas 5 100

Evaluación (fuera del período de
exámenes)

10 100

Estudio y trabajo autónomo individual 225 0

Estudio y trabajo autónomo grupal 225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 20.0 40.0

Exámenes orales / escritos 30.0 60.0

Supuestos prácticos 20.0 50.0

NIVEL 2: Sistemas de Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

Mención en Computación

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: Valoración de Inversiones TIC

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

NIVEL 3: Principios de Análisis Económico y Financiero

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

NIVEL 3: Economía del Cambio Tecnológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería de Software

Mención en Computación

NIVEL 3: Sistemas de Información y Dirección de Organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

Mención en Computación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[Valoración de Inversiones TIC]

· Conocer los principios de la Dirección Estratégica para identificar oportunidades de negocio en las TIC.

· Saber realizar una evaluación económico-financiera de las inversiones que se realicen en TIC.

· Conocer la innovación y valoración empresarial de las inversiones en TIC

[Principios de Análisis Económico y Financiero]

· Conocer el funcionamiento financiero de la empresa.

· Comprender y analizar los estados financieros.

· Analizar las características de un grupo de empresas a través de sus estados financieros.

· Saber reflexionar sobre la relación entre la información financiera, el mercado de valores y el sistema financiero.

[Economía del Cambio Tecnológico]

· Describir los principales conceptos y teorías que permiten analizar el fenómeno del cambio tecnológico y su trascendencia socioeconómica.

· Explicar los principales elementos que desde el ámbito empresarial deben considerarse a la hora de abordar la cuestión tecnológica.

· Justificar y conocer los diferentes instrumentos que tienen a su disposición las autoridades públicas para poner en práctica políticas de I+D e innovación.

[Sistemas de Información y Dirección de Organizaciones]

· Conocer y aplicar habilidades directivas genéricas: técnicas de negociación, de decisión en grupo, de organización de reuniones, etc.

· Conocer las fases del proceso de dirección de organizaciones y valorar los sistemas de información como herramienta de apoyo al mismo y a la toma de decisio-
nes.

· Identificar las necesidades y problemas de información de las empresas para mejorar sus procesos de negocio, definir adecuadamente los requisitos y diseñar los
canales de comunicación que garanticen su viabilidad.

· Reconocer y valorar los principales tipos de sistemas de información al servicio de las organizaciones: TPS, MIS, DSS, ESS, GDSS, Cuadro de Mando, etc.

· Conocer los principios organizativos necesarios para llevar a cabo una correcta implantación de los sistemas de información en la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Valoración de Inversiones TIC (Competencias: SI4, SI6)

1. Concepto y clasificación de inversiones.
2. Fase de análisis de una inversión TIC.
3. Métodos de evaluación de inversiones.
4. Principios básicos de análisis de inversiones en condiciones de riesgo.

Principios de Análisis Económico y Financiero (Competencias: IS6, SI4, SI5)

1. Principios básicos de financiación de empresas.
2. Técnicas cualitativas y cuantitativas de análisis de estados financieros.
3. Introducción a la valoración de activos financieros.
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4. Fundamentos de gestión financiera.

Economía del Cambio Tecnológico (Competencias: SI1, SI5, SI6)

1. Definición, medición, difusión y efectos del cambio tecnológico y la innovación.
2. El funcionamiento de los mercados y el cambio tecnológico.
3. Los actores económicos frente al cambio tecnológico y la innovación.
4. El cambio tecnológico y el sector público.

Sistemas de Información y Dirección de Organizaciones (Competencias: SI1, SI3, SI2, SI4)

1. El proceso directivo y los sistemas de información.
2. Necesidades de información en las empresas.
3. Aspectos organizativos de la implantación de los sistemas de información.
4. Sistemas de información y ventaja competitiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Economía del Cambio Tecnológico" se desarrollará en el segundo cuatrimestre del tercer curso en la Ménción en Ingeniería de Softwa-
re. En la Mencíon en Computación está asignatura se ofertará en el segundo cuatrimestre del cuarto curso.

Competencias Específicas: Sistemas de Información

SI1, SI2, SI3, SI4, SI5, SI6

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3. - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CG8. - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG9. - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CG12. - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en
esta sección de la memoria.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT17. - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2. - Capacidad de organizar y planificar.

CT3. - Comunicación oral y escrita en la lengua propia.

CT4. - Capacidad para la lectura de textos técnicos en inglés

CT5. - Habilidades de gestión de la información.

CT6. - Resolución de problemas.

CT7. - Toma de decisiones.

CT8. - Capacidad crítica y autocrítica.

CT9. - Trabajo en equipo.

CT10. - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar.

CT11. - Responsabilidad y compromiso ético.

CT12. - Liderazgo.

CT13. - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT14. - Capacidad de aprender.

CT15. - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

CT16. - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 120 100

Laboratorios 90 100

Seminarios 7 100

Tutorías activas 15 100

Evaluación (fuera del período de
exámenes)

8 100

Estudio y trabajo autónomo individual 180 0

Estudio y trabajo autónomo grupal 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 20.0 50.0

Exámenes orales / escritos 20.0 60.0

Supuestos prácticos 20.0 50.0

NIVEL 2: Estadística e Investigación Operativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

NIVEL 3: Inferencia Estadística I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

NIVEL 3: Regresión y ANOVA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

NIVEL 3: Modelos de Investigación Operativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 7
42

76
73

25
08

13
56

64
69

10
95

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=742767325081356646910956


Identificador : 2503074 Fecha : 24/04/2024

88 / 113

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

NIVEL 3: Estadística Descriptiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Inferencia Estadística I

· Distinguir entre población y muestra y entre la muestra y los datos. Adquirir el concepto de estadístico y su distribución en el muestreo. Adquirir el concepto de
estimador y distinguirlo de la estimación. Conocer las propiedades básicas de los estimadores. Adquirir el concepto de función de verosimilitud. Saber obtener el
estimador máximo verosímil y conocer sus propiedades. Adquirir el concepto de intervalo de confianza y conocer métodos para construirlos. Adquirir el concep-
to de contraste de hipótesis. Plantear y resolver problemas básicos de contraste de hipótesis en una o dos poblaciones. Utilizar paquetes informáticos de probabi-
lidad y estadística.
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Regresión y ANOVA

· Conocimiento de los principales modelos de regresión. Manejo de la técnica de análisis de la varianza. Inferencia y predicción sobre dichos modelos.

Modelos de Investigación Operativa

· Capacidad para diseñar y programar algoritmos heurísticos

· Capacidad para modelizar problemas de localización, secuenciación de tareas, diseño de redes y rutas de transporte.

· Capacidad para la implementación de los modelos estudiados mediante software especializado.

Estadística Descriptiva

· Calcular las medidas que sirven para resumir las variables

· Realizar e interpretar representaciones gráficas de datos

· Calcular tendencia y estacionalidad de series cronológicas.

· Construir números índice simples y complejos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Inferencia Estadística I (Competencias: EIO1, EIO2, EIO3)

Modelo estadístico. Población y muestra. Distribución muestral. Estimación puntual. Principio de verosimilitud. Estimador máximo verosímil. Intervalos
de confianza. Contraste de hipótesis.

Regresión y ANOVA (Competencias: EIO1, EIO2, EIO3)

Fundamentos de los modelos estadísticos.

El análisis de la varianza. Modelos con uno o más factores. Interacción.

Modelos de regresión lineal, simple y múltiple. Inferencia sobre los parámetros. Predicción. Análisis de residuos. Observaciones atípicas e influyentes.

Modelos de Investigación Operativa (Competencias: EIO1, EIO2, EIO3)

Heurísticas de construcción. Métodos de búsqueda local. Metaheurísticas.

Problemas de localización. Secuenciación de tareas. Diseño de redes. Rutas de transporte.

Estadística Descriptiva (Competencias: EIO1, EIO2, EIO3)

Estadística descriptiva de una variable (métodos gráficos y numéricos).

Estadística descriptiva bidimensional.

Descripción de series cronológicas.

Números índice.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas: Estadística e Investigación Operativa

EO1, EO2, EO3

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de
formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CG9. - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CT3. - Comunicación oral y escrita en la lengua propia.
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CT5. - Habilidades de gestión de la información.

CT6. - Resolución de problemas.

CT8. - Capacidad crítica y autocrítica.

CT9. - Trabajo en equipo.

CT11. - Responsabilidad y compromiso ético.

CT13. - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT14. - Capacidad de aprender.

CT15. - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

CT16. - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Laboratorios 75 100

Seminarios 8 100

Tutorías activas 4 100

Evaluación (fuera del período de
exámenes)

3 100

Estudio y trabajo autónomo individual 135 0

Estudio y trabajo autónomo grupal 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 10.0 60.0

Exámenes orales / escritos 20.0 70.0

Supuestos prácticos 20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Desempeño Profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desempeño Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Profesión y Sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[Profesión y Sociedad]

· Valorar las implicaciones éticas y jurídicas de las TIC y de la Sociedad de la Información y del Conocimiento.

· Conocer las distintas regulaciones y normativas que afectan al desarrollo e impulso de la Sociedad de la Información.

· Asegurar la conformidad de la seguridad del sistema informático a la legislación en vigor, así como el ejercicio de los derechos de la ciudadanía potencialmente
afectados por las TIC.

· Elaborar informes, dictámenes y peritaciones

· Conocer las exigencias del secreto profesional y otras obligaciones jurídicas y la responsabilidad derivada de su incumplimiento.

[Prácticas en Empresa]

· Desarrollar la experiencia inicial de desempeño de la profesión de ingeniero en informática y de sus funciones más habituales en un entorno real de empresa.

· Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante los estudios de grado en el entorno real de una empresa por medio de un trabajo de prácticas

[Trabajo Fin de Grado]

· Buscar, ordenar y estructurar información para la realización de un proyecto informático y, en concreto, para el Trabajo Fin de Grado.

· Trabajar en equipo asumiendo distintos roles: participar, liderar, animar, etc.

· Elaborar la memoria de un proyecto informático: antecedentes, problemática o estado del arte, objetivos, fases del proyecto, desarrollo del proyecto, conclusio-
nes y líneas futuras.

· Elaborar y defender una presentación pública del trabajo realizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo Fin de Grado (Competencias: TFG1. Mención IS: IS1, IS2, IS4, IS6. Mención TI: TI1, TI2, TI4, TI6, TI7. Mención CO: CO1, CO3, CO5,
CO6, CO7)

El Trabajo Fin de Grado deberá ajustarse a alguna de las siguientes descripciones:

1. Especificación, análisis, diseño e implementación de un sistema informático.
2. Elaboración de documentos que describan la fabricación de un equipo o serie de ellos o la ejecución de una instalación.
3. Desarrollo de una idea o prototipo, modelado teórico de un equipo o sistema que por su novedad pudiesen representar una contribución de la Informática a otras

ramas de la actividad humana.
4. Realización de estudios técnicos y/o socioeconómicos relacionados con las Tecnologías de la Información.

Profesión y Sociedad (Competencias: CI1, CI2, CI18)

1. Regulaciones nacionales e internacionales: tratamiento de datos personales.
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2. Implicaciones éticas del uso de las TIC y de la Sociedad de la Información y del Conocimiento: sostenibilidad e impacto en el entorno.
3. Gestión de la innovación en las TIC.
4. Técnicas de comunicación y negociación para la inserción y desarrollo profesional

Prácticas en Empresa (Competencias: TI1,TI2,TI3,TI4,TI5,TI6,TI7)

Estancia en una empresa desarrollando funciones y tareas relacionadas con el perfil profesional del Ingeniero en Informática de Sistemas. Las activi-
dades podrán representar una parte importante, en su caso, del Trabajo Fin de Grado y serán tuteladas y supervisadas conjuntamente por profesora-
do del Centro y personal de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Más información sobre las competencias

Competencias de Tecnología Específica: Tecnologías de la Información

TI1, TI2, TI3, TI4, TI5, TI6, TI7

Las siguientes competencias se desarrollarán en función de la mención elegida:

1. Competencias que se desarrollan en la Mención de Ingeniería de Software

Competencias Específicas: Ingeniería de Software: IS1, IS2, IS4, IS6

1. Competencias que se desarrollan en la Mención de Tecnologías de la Información

Competencias Específicas: Tecnologías de la Información: TI1, TI2, TI4, TI6, TI7

1. Competencias que se desarrollan en la Mención de Computación

Competencias Específicas: Computación: CO1, CO3, CO5, CO6, CO7

Más información sobre las actividades formativas

Profesión y Sociedad

Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales Horas

Clases teóricas 15 Estudio y trabajo autónomo individual 45

Laboratorios 0 Estudio y trabajo autónomo grupal 45

Seminarios 20 Elaboración Memoria TFG

Tutorías activas 15 Elaboración Informe Práctica Empresa

Evaluación (fuera del período de exámenes) 10

Total presencial 0 Total no presencial

60 90

Prácticas en Empresa

Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales Horas

Clases teóricas 0 Estudio y trabajo autónomo individual 270

Laboratorios 0 Estudio y trabajo autónomo grupal 0

Seminarios 0 Elaboración Memoria TFG

Tutorías activas 10 Elaboración Informe Práctica Empresa 10

Tutorías empresa 10

Evaluación (fuera del período de exámenes) 0

Total presencial 0 Total no presencial

20 280

TFG
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Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales Horas

Clases teóricas 0 Estudio y trabajo autónomo individual 200

Laboratorios 0 Estudio y trabajo autónomo grupal 0

Seminarios 0 Elaboración Memoria TFG 75

Tutorías activas 20 Elaboración Informe Práctica Empresa

Tutorías empresa

Evaluación (fuera del período de exámenes) 5

Total presencial 0 Total no presencial

25 275

Metodologías Docentes

El desarrollo del Trabajo Fin de Grado se realizará esencialmente de forma autónoma por el estudiante, contando con la guía orientativa y metodológi-
ca del tutor, con el que mantendrá no menos de 10 encuentros periódicos programados de 2 horas de duración a efectos de realizar el seguimiento de
la actividad, así como proporcionar el apoyo y guía académica y profesional necesaria para garantizar el éxito de la misma.

El desarrollo del Trabajo Fin de Grado se podrá conectar con la actividad de Prácticas en Empresa y aspirará a proporcionar un entorno de trabajo lo
más realista posible en relación al futuro ejercicio profesional.

La experiencia demuestra que la elaboración de la memoria del trabajo, que cuenta también como elemento evaluable, supone un trabajo importante
para el alumno, en el que contará también con el apoyo y orientación de su tutor.

Más información sobre los sistemas de evaluación

La elaboración del Trabajo Fin de Grado está sujeta a normativa de la Universidad de Valladolid. La evaluación deberá tener en cuenta las siguientes
consideraciones:

1. El informe del tutor del trabajo y la calificación razonada que asigne al trabajo.
2. La calificación que le asigne el tribunal de calificación, que tendrá en cuenta:

a. La calidad del trabajo realizado.
b. La calidad de la memoria de proyecto.
c. Las competencias demostradas por el alumno/a durante la presentación ante el tribunal.

Los tribunales de proyectos estarán compuestos por profesores de la titulación.

La evaluación de las PRÁCTICAS EN EMPRESA se realizará en base a informes de actividad del alumno e informes de seguimiento por parte del tu-
tor académico y de empresa. El alumno presentará también una memoria resumen del trabajo realizado, que se tendrá en cuenta para la evaluación fi-
nal. Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de las prácticas en empresa de la Universidad de Valladolid.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de
formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CG2. - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los conocimientos
adquiridos según lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG4. - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de
formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG6. - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de formación
especificadas a continuación en esta sección de la memoria.

CG7. - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG9. - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CG11. - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.
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CG12. - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos, de
acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en
esta sección de la memoria.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT17. - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT1. - Capacidad de análisis y síntesis.

CT2. - Capacidad de organizar y planificar.

CT3. - Comunicación oral y escrita en la lengua propia.

CT4. - Capacidad para la lectura de textos técnicos en inglés

CT5. - Habilidades de gestión de la información.

CT6. - Resolución de problemas.

CT7. - Toma de decisiones.

CT8. - Capacidad crítica y autocrítica.

CT9. - Trabajo en equipo.

CT10. - Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar.

CT11. - Responsabilidad y compromiso ético.

CT12. - Liderazgo.

CT13. - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CT14. - Capacidad de aprender.

CT15. - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

CT16. - Habilidad para trabajar de forma autónoma.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CI18. - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

TFG1. - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería en Informática de naturaleza profesional en el que se sinteticen
e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Seminarios 20 100

Tutorías activas 45 100

Evaluación (fuera del período de
exámenes)

5 100

Estudio y trabajo autónomo individual 515 0

Estudio y trabajo autónomo grupal 45 0

Elaboración Memoria TFG 75 0

Elaboración Informe Práctica Empresa 10 0

Tutorías empresa 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 10.0 70.0

Exámenes orales / escritos 20.0 60.0
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Supuestos prácticos 30.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

2 100 0

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

7.8 100 0

Universidad de Valladolid Profesor
colaborador
Licenciado

3.9 50 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

31.4 0 0

Universidad de Valladolid Catedrático
de Escuela
Universitaria

5.9 100 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

49 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 30 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Evaluación del progreso y los resultados de cada asignatura

La verificación de los conocimientos de los estudiantes se puede realizar mediante un examen final o bien siguiendo un proceso de evaluación conti-
nua. Tal y como establece el artículo 11 del Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad, ¿los profesores responsables de las asignaturas
serán quienes determinen en el proyecto de cada asignatura, de acuerdo con los criterios enunciados en el proyecto docente de la misma, las caracte-
rísticas, tipo de examen que se va a realizar y criterios de evaluación¿.

El Proyecto Docente de la Asignatura es el instrumento por el cual se define el modelo de organización docente de la asignatura. El Proyecto Docente
tiene alcance público y se puede consultar desde los espacios de difusión académica previstos por la Universidad.

Régimen de la evaluación continua

Se entiende por evaluación continua el conjunto de procesos, instrumentos y estrategias didácticas definidas en el Proyecto Docente de la Asignatura
aplicables de manera progresiva e integrada a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Las pruebas recogidas deben facilitar a los estudiantes
y a los docentes indicadores relevantes y periódicos acerca de la evolución y el progreso en el logro de las competencias que se hayan expresado co-
mo objetivos de aprendizaje de la asignatura. La evaluación continua comprende las asignaturas que se prevean en su Proyecto Docente.

Las asignaturas que integren sistemas de evaluación continua especificarán los elementos que aporten información al proceso. Estos elementos, así
como los indicadores del progreso, del logro de los aprendizajes, los criterios para evaluar cada una de las actividades y su peso en el cómputo global
de la calificación de las asignaturas deberán ser especificados en la memoria de la titulación y deberán ser públicos para los alumnos y responsables
académicos en cualquier momento.
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La información relativa al peso ¿en la calificación final¿ de los mecanismos de evaluación continua que se utilicen, deberá explicarse con todo detalle
en el Programa Docente de la Asignatura.

Las asignaturas con evaluación continua seguirán el sistema general de calificaciones fijado por la Universidad en su Reglamento de Ordenación Aca-
démica.

Régimen de los exámenes finales

Los exámenes, tanto orales como escritos, deben realizarse, al finalizar la docencia, dentro del periodo fijado para esta finalidad en el calendario aca-
démico.
· Convocatoria: Los estudiantes de la Universidad de Valladolid disponen, según establece la normativa de permanencia aprobada por el Consejo Social el 5 de

mayo de 2003, de un máximo de seis convocatorias para superar cada asignatura del plan de estudios que estén cursando. Dispondrán asimismo de dos convoca-
torias de examen, una ordinaria y otra extraordinaria, por asignatura matriculada y curso académico. Habrá una convocatoria extraordinaria de fin de carrera a
la que solo podrán concurrir aquellos estudiantes que tengan pendientes asignaturas con un número total de créditos equivalentes como máximo al cuarenta por
ciento de los créditos del último curso de la titulación correspondiente.

· Exámenes orales: Los exámenes orales serán públicos y su contenido será grabado en audio por el profesor. Excepcionalmente, y en la medida en que las dispo-
siciones legales lo permitan, se podrá grabar en otro soporte atendiendo a la naturaleza del examen. Sea como fuere, el Departamento de que se trate proveerá al
profesor de los medios técnicos necesarios.

Revisión de exámenes

Junto con las calificaciones provisionales de la asignatura, el profesor hará público en el tablón del Centro, Departamento o Sección Departamental y
en la web de la UVa el horario, lugar y fechas en que se podrá realizar la revisión de los exámenes. El plazo de revisión tendrá lugar, como mínimo, a
partir del tercer día después de la fecha de publicación de las calificaciones. En cualquier caso el periodo y horario de revisión ha de garantizar que to-
dos los estudiantes que lo deseen puedan acceder a estas revisiones. Tras la revisión del examen ante el profesor, y en el plazo de cinco días lectivos,
los estudiantes podrán solicitar, por registro, al Director del Departamento, mediante escrito razonado, la revisión de la calificación. El Director del De-
partamento nombrará, en el plazo de tres días lectivos, una Comisión constituida por tres profesores que no hayan participado en la evaluación, per-
tenecientes al área de conocimiento al que pertenezca la asignatura. La resolución que adopte el Director deberá ser conforme al informe-propuesta
emitido por la Comisión. Agotada esta vía, el estudiante podrá solicitar, en el plazo de siete días lectivos, una nueva revisión de la calificación obtenida
al Decano o Director del Centro, quien convocará a la Comisión de Garantías para estudiar la petición. La resolución de la Comisión de Garantías es
recurrible en alzada ante el Rector, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Conservación: Los exámenes escritos, las grabaciones y los trabajos que se empleen en la evaluación serán conservados por el profesorado respon-
sable de la asignatura durante un periodo mínimo de un año. Una vez transcurrido este plazo, se destruirán los documentos escritos y las grabaciones
de los exámenes correspondientes. No obstante lo anterior, si el material indicado formase parte de una reclamación o recurso, deberá conservarse
hasta la resolución en firme.

Calificaciones: Los resultados obtenidos por los estudiantes se expresan en calificaciones numéricas de acuerdo con la escala establecida en el Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Por lo que respecta a la consideración de las asignaturas convalidadas y adapta-
das, la valoración de los expedientes académicos y la certificación de las calificaciones en el expediente académico, es de aplicación lo previsto en la
normativa de calificaciones aprobada por el Consejo de Gobierno.

La E.T.S. de Ingeniería Informática complementará las actuaciones que con carácter general tiene programadas la Universidad de Valladolid en las si-
guientes líneas de actuación:

1. Informes periódicos de satisfacción con la formación recibida a través de sondeos en empresas del sector tanto de ámbito regional como nacional que empleen a
egresados de la Escuela.

2. Informes periódicos de evaluación de la evolución de las necesidades de formación para mejorar la competitividad de los profesionales españoles en el sector de
las TIC, elaborados por los Colegios Profesionales y las diversas asociaciones profesionales y empresariales.

3. Seguimiento cuatrimestral del grado de satisfacción con la oferta de formación y servicios, a través de un entorno web de encuestas automatizadas que permitan
obtener indicadores que ayuden a la mejora de la programación de actividades y de las metodologías.

4. Organización de encuentros y concursos anuales, con la colaboración de empresas y organismos, que favorezcan la puesta a prueba de la utilidad de los conoci-
mientos y destrezas logrados por los alumnos durante su proceso de aprendizaje, en entornos próximos a la realidad y con retos de complejidad alineada con la
evolución de la tecnología.

5. Elaboración de sistemas de acreditación voluntaria global de competencias, con participación de revisores externos al centro y en colaboración con Colegios y
Asociaciones Profesionales.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/

_documentos/verificauvagrado_xcg_18-12-08x.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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Según el apartado anterior, en el curso 2014-2015 se suprime la docencia de los títulos de Grado indicados, y los alumnos se pueden incorporar al
nuevo Grado con reconocimiento de todos los créditos superados.

Se continuará con el proceso de extinción de los planes de estudio de las Ingenierías Técnicas a las que sustituían dichos grados, según el cual:
· Los alumnos que desean finalizar la titulación que se extingue: tendrán derecho a 4 convocatorias de examen (dos en el primer curso en el que queda suprimida

la docencia y dos en el curso siguiente) y a tutorías durante esos dos cursos académicos.
· Los alumnos que desean incorporarse a la nueva titulación: será el Comité de Titulación el encargado de articular el procedimiento a seguir para el reconocimien-

to de créditos ya cursados por créditos ECTS de la nueva titulación, en base a las siguientes tablas.

Tabla de Convalidaciones entre la Ingeniería Técnica en Informática de Gestión y el Grado en Ingeniería Informática

ECTS TA Asignatura de Grado TIT CR TA Asignatura de Ti-
tulación Actual

6 FB Ampliación de Matemáticas ITI 7,5 TR MATEMATICAS III

6 FB Estadística ITI 6 TR ESTADISTICA I

6 FB Física ITI 7,5 OB FISICA

6 FB Fundamentos de

Computadoras

ITI 4,5 OB FUNDAMENTOS DE

INFORMATICA II

6 FB Fundamentos de Matemáticas ITI 7,5 TR MATEMATICAS II

6 FB Fundamentos de Orga-

nización de Empresas

ITI 6 TR TECNICAS DE ORGANI-

ZACION DE EMPRESAS

6 FB Fundamentos de

Programación

ITI 7,5 TR PROGRAMACION I

6 FB Fundamentos de Re-

des de Computadoras

ITI 6 OB REDES

6 FB Matemática Discreta ITI 7,5 TR MATEMATICAS I

6 FB Sistemas Digitales ITI 6 OP SISTEMAS DIGITALES

6 OP* Administración y Eva-

luación de Sistemas Inf.

ITI 6 OP EVALUACION Y

EXPLOTACION DE

S. INFORMATICOS

6 OP* Evaluación y Rendimiento

de Sistemas Software

ITI 6 OP EVALUACION Y

EXPLOTACION DE

S. INFORMATICOS

6 OB Arquitectura y Organiza-

ción de Computadoras

ITI 4,5 TR ESTRUCTURA Y

TECNOLOGIA DE

COMPUTADORES II

6 OP* Análisis y Diseño

de Bases de Datos

ITI 7,5 TR BASES DE DATOS

6 OP* Tecnología y Dise-

ño de Bases de Datos

ITI 7,5 TR BASES DE DATOS

6 OP* Diseño de Software ITI 6 TR INGENIERIA DEL

SOFTWARE II

6 OB Estructura de Sis-

temas Operativos

ITI 6 OB AMPLIACION DE SIS-

TEMAS OPERATIVOS

6 OB Estructuras de Da-

tos y Algoritmos

ITI 7,5 TR ESTRUCTU-

RAS DE DATOS

6 OB Fundamentos de In-

geniería de Software

ITI 6 OB PROGRAMACION III

6 OP Sistemas de Información y

Dirección de Organizaciones

ITI 4,5 OB DIRECCION Y SISTEMAS

DE INFORMACION

6 OB Fundamentos de In-

teligencia Artificial

ITI 6 OP INTELIGENCIA

ARTIFICIAL

6 OB Fundamentos de Sis-

temas Operativos

ITI 6 TR SISTEMAS OPERATIVOS

6 OP* Modelado de Sis-

temas Software

ITI 7,5 TR INGENIERIA DEL

SOFTWARE I

6 OB Paradigmas de Programación ITI 7,5 OB TEORIA DE AUTO-

MATAS Y LENGUA-

JES FORMALES

12 OB Prácticas en Empresa ITI 6 OP PRACTICAS

EN EMPRESAS

6 OB Programación Orien-

tada a Objetos

ITI 7,5 TR PROGRAMACION II

6 OB Sistemas Distribuidos ITI 6 OP SISTEMAS DISTRIBUIDOS

6 OP* Análisis y Dise-

ño de Algoritmos

II 9 OP ALGORITMICA

6 OP* Ingeniería del Conocimiento II 9 TR INTELIGENCIA

ARTIFICIAL I
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6 OP* Lenguajes de Programación II 9 TR PROCESADORES

DE LENGUAJE

6 OB Planificación y Ges-

tión de Proyectos

II 9 TR INGENIERIA DEL

SOFTWARE II

6 OP* Técnicas de Apren-

dizaje Automático

II 9 OP INTELIGENCIA

ARTIFICIAL II

6 OP Arquitecturas de Compu-

tación Avanzadas

ITI 6 OP ARQUITECTU-

RAS AVANZADAS

6 OP Calidad de software ITI 6 OP CALIDAD DEL

SOFTWARE

6 OP Principios de Análisis

Económico Financiero

ITI 4,5 OB TÉCNICAS DE

ANÁLISIS ECONÓMI-

CO Y FINANCIERO

6 OP Señales y Sistemas ITI 6 OP TRANSMISION DE DATOS

6 OP Tecnología para el

desarrollo de software

ITI 6 OP TECNOLOGIA DE

PROGRAMACION

6 OP Arquitectura de

redes y servicios

II 9 TR AMPLIACION DE REDES

6 OP Códigos y Criptografía II 6 OP CODIGOS CORRECTORES

6 OP Códigos y Criptografía II 6 OP CRIPTOGRAFIA

6 OP Computación Paralela II 9 TR ARQUITECTURA DE

COMPUTADORES

6 OP Economía del Cam-

bio Tecnológico

II 6 OP ECONOMIA DEL CAM-

BIO TECNOLOGICO

6 OP Programación de Apli-

caciones Gráficas

II 9 OP INFORMATICA GRAFICA

6 OP Seguridad de Re-

des y Sistemas

II 9 TR AMPLIACION DE REDES

Tabla de Convalidación entre la Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas y el Grado en Ingeniería Informática

TIT CR TA Asignatura de la
Titulación Actual

ECTS TA Asignatura de Grado

ITI 6 OP Economía de la Empresa 6 FB Fundamentos de Orga-

nización de Empresas

ITI 7,5 TR Matemáticas I 6 FB Matemática Discreta

ITI 7,5 TR Programación I 6 FB Fundamentos de

Programación

ITI 7,5 TR Matemáticas II 6 FB Fundamentos de Matemáticas

ITI 7,5 TR Matemáticas III 6 FB Ampliación de Matemáticas

ITI 4,5 TR Programación II 6 FB Fundamentos de

Programación

ITI 7,5 TR Física 6 FB Física

ITI 7,5 TR Sistemas Digitales 6 FB Sistemas Digitales

ITI 7,5 TR Estadística 6 FB Estadística

ITI 7,5 TR Estructuras de Datos 6 OB Estructuras de Da-

tos y Algoritmos

ITI 6 TR Sistemas Operativos 6 OB Fundamentos de Sis-

temas Operativos

ITI 6 OB Ampliación de Sis-

temas Operativos

6 OB Estructura de Sis-

temas Operativos

ITI 4,5 OB Programación III 6 OB Paradigmas de Programación

ITI 4,5 TR Teoría de Autómatas y

Lenguajes Formales I

ITI 6 OP Inteligencia Artificial 6 OB Fundamentos de In-

teligencia Artificial

ITI 7,5 TR Bases de Datos 6 OP* Tecnología y Dise-

ño de Bases de Datos

6 OP* Análisis y Diseño

de Bases de Datos

ITI 7,5 TR Estructura de Computadores 6 FB Fundamentos de

Computadoras

ITI 6 OB Ingeniería del Software I 6 OB Fundamentos de In-

geniería de Software

ITI 7,5 OB Organización de

Computadores

6 OB Arquitectura y Organiza-

ción de Computadoras
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ITI 6 OB Ingeniería del Software II 6 OP* Diseño,Integración y

Adaptación de Software

ITI 6 TR Redes 6 FB Fundamentos de Re-

des de Computadoras

ITI 6 OP Evaluación y Explotación

de Sistemas Informáticos

6 OP* Evaluación de Sis-

temas Informáticos

ITI 6 OP Arquitecturas Avanzadas 6 OP Arquitecturas de Compu-

tación Avanzadas

ITI 6 OP Prácticas En Empresas 12 OB Prácticas En Empresa

ITI 6 OP Sistemas Distribuidos 6 OB Sistemas Distribuidos

ITI 4,5 OB Ampliación de Redes 6 OP Arquitectura de

Redes y Servicios

ITI 6 OP Periféricos 6 OP Hardware Empotrado

ITI 6 OP Diseño de Circuitos 6 OP Diseño de Hard-

ware Específico

II 9 TR Ampliación de Redes 6 OB Diseño, Administración

y Seguridad de Redes

II 9 TR Arquitectura de

Computadores

6 OP Arquitecturas de Compu-

tación Avanzadas

6 OP Computación Paralela

II 9 TR Ingeniería del Software I 6 OB Fundamentos de In-

geniería de Software

II 9 TR Inteligencia Artificial I 6 OB Fundamentos de In-

teligencia Artificial

II 9 TR Procesadores de Lenguaje 6 OB Paradigmas de Programación

II 9 TR Ingeniería del Software II 6 OB Planificación y Gestión de

Plataformas informáticas

II 9 OP Ampliación de

Bases de Datos

6 OB Tecnología y Dise-

ño de Bases de Datos

II 9 OP Ampliación de Sis-

temas Operativos

6 OB Fundamentos de Sis-

temas Operativos

6 OB Estructura de Sis-

temas Operativos

II 9 OP Inteligencia Artificial II 6 OP Sistemas Inteligentes

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13124297Z MANUEL BARRIO SOLÓRZANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Técnica Superior de
Ingeniería Informática - Paseo
de Belén, 15

47011 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccion.inf@uva.es 983423714 983183816 Director Escuela Técnica
Superior de Ingeniería
Informática

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : justificacion.pdf

HASH SHA1 : 122A4B08F313521A328AE462FCD3FF066B163BA0

Código CSV : 133135555233733065413045
Ver Fichero: justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : sistemasinformacion.pdf

HASH SHA1 : 80291F87832C7E8F87AE03F60E16F32789138175

Código CSV : 122341808498937458308085
Ver Fichero: sistemasinformacion.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5. PlanificacionEnseñanzas_GIInformatica.pdf

HASH SHA1 : F77C8AD31569E631D721252BA0F013142D70BC0E

Código CSV : 691622758599699200244128
Ver Fichero: 5. PlanificacionEnseñanzas_GIInformatica.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : personal.pdf

HASH SHA1 : 7690FBE9CDE54E42491DE24D07ADB25617216AB0

Código CSV : 133130812058542447685718
Ver Fichero: personal.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : otropersonal.pdf

HASH SHA1 : 7F9DF594764B7D194765AFF6E02EA72029F5C295

Código CSV : 122670041665303603745472
Ver Fichero: otropersonal.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : recursos.pdf

HASH SHA1 : 00E6DA8DD292681E9B5F17BF05F4B7ABAB6553DD

Código CSV : 133131024843141636840376
Ver Fichero: recursos.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : resultados.pdf

HASH SHA1 : 1748CB7472956F1836DB1D67991FBDF32CE0FC86

Código CSV : 122670159757611870612419
Ver Fichero: resultados.pdf
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10  Calendario de implantación 


 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
 


Este Plan de Estudios sustituye a 2 titulaciones de Grado que, en el curso 2013-2014, se encuentran en su 
cuarto curso de implantación. Puesto que el nuevo Plan no modifica sustancialmente las 
materias/asignaturas, se realizará una implantación simultánea de todo el Plan, y en el curso 2014-2015 no 
se ofertarán plazas de los títulos de Grado en:   
- Grado en Ingeniería Informática (Plan del 2010) 


- Grado en Ingeniería Informática de Sistemas (Plan del 2010) 
 
 


La modificación no sustancial solicitada y aprobada por ACSUCYL en julio 2023 se implantó en el curso 
académico 2022/23: 
 
Se incluye un Programa Académico de Recorrido Sucesivo en el ámbito de la Ingeniería y Arquitectura 
(PARS-IA) junto con el Máster en Ingeniería Informática aprobado por ACSUCYL en 2022. 
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5  Planificación de las enseñanzas 


 
 


5.1  Descripción general del plan de estudios: 
 
 


a. Descripción general del plan de estudios: 


  
El plan de estudios de Grado en Ingeniería Informática se compone de cinco módulos con una 
estructura similar a la propuesta en el acuerdo del Consejo de Universidades sobre los títulos de Grado 
conducentes al ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, publicado en el BOE el 4 
de agosto de 2009. Estos módulos se describen en la siguiente tabla: 
 


Módulo 1: Fundamentos Básicos 60 ECTS 


Materia 1.1: Fundamentos Básicos de Física 
Materia 1.2: Fundamentos Básicos de Matemáticas 
Materia 1.3: Fundamentos Básicos de Empresa 
Materia 1.4: Fundamentos Básicos de Informática 


6 
24 
6 


24 


Módulo 2: Comunes a la Informática 60 ECTS 


Materia 2.1: Entorno Software 
Materia 2.2: Arquitectura de Computadores, Sistemas Operativos y Sistemas 
Distribuidos 


36 
24 


Módulo 3: Tecnologías Específicas 234 ECTS 


Materia 3.1: Ingeniería de Software 
Materia 3.2: Tecnologías de la Información 
Materia 3.3: Computación 


78 
84 
72 


Módulo 4: Complementos de Formación 72 ECTS 


Materia 4.1: Ingeniería de Computadores 
Materia 4.2: Sistemas de Información 
Materia 4.3: Estadística 


30 
24 
18 


Módulo 5: Desempeño Profesional 30 ECTS 


Materia 5.1: Desempeño Profesional 30 


 
 
El Plan de Estudios se estructura sobre una base común de 120 ECTS (módulos 1 y 2), en la que se 
adquieren las competencias de formación básica y comunes a la informática, y 3 itinerarios 
independientes, cada uno conducente a la obtención de una Mención de tecnología específica: 


• Mención en Ingeniería de Software 
• Mención en Tecnologías de la Información 
• Mención en Computación 


 
 


Mención de 
Ingeniería de 


Software 


Mención en 
Tecnologías de la 


Información 


Mención en 
Computación 


 


Cuarto curso Cuarto curso Cuarto curso Módulos 3, 4 y 5 


Tercer curso Tercer curso Tercer curso 


Segundo curso Módulos 1 y 2 


Primer curso 


 
 
Con la estructura descrita se pretende conseguir las competencias de Formación Básica y Comunes a 
la Informática en los dos primeros cursos que son comunes a las tres menciones. A partir del tercer 
curso el alumno elegirá una de las tres posibles menciones, cursando las competencias específicas de 
su mención en el módulo 3, las propias de la profesión en el módulo 5 y eligiendo los complementos 
formativos que le resulten más atractivos de entre los ofertados en el módulo 4. Realizaremos a 
continuación un desglose detallado de la temporalidad de los estudios dividiéndolo en la parte común 
y la parte específica de mención. 
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Cursos Comunes (primero y segundo) 
 
 


Primer y segundo curso (120 ECTS) 


Módulo Materia Asignaturas 


Módulo 1: Fundamentos 
Básicos 


Materia 1.1: Fundamentos 
Básicos de Física 


➢ Física 


Materia 1.2: Fundamentos 
Básicos de Matemáticas 


➢ Fundamentos de 
Matemáticas 


➢ Matemática Discreta 
➢ Ampliación de 


Matemáticas 
➢ Estadística 


Materia 1.3: Fundamentos 
Básicos de Empresa 


➢ Fundamentos de 
Organización de 
Empresas 


Materia 1.4: Fundamentos 
Básicos de Informática 


➢ Fundamentos de Redes 
de Computadoras 


➢ Sistemas Digitales 
➢ Fundamentos de 


Programación 
➢ Fundamentos de 


Computadoras 


Módulo 2: Comunes a la 
Informática 


Materia 2.1: Entorno Software ➢ Paradigmas de 
Programación 


➢ Estructuras de Datos y 
Algoritmos 


➢ Programación Orientada a 
Objetos 


➢ Fundamentos de 
Ingeniería de Software 


➢ Interacción Persona-
Computadora 


➢ Fundamentos de 
Inteligencia Artificial 


 Materia 2.2: Arquitectura de 
Computadores, Sistemas 
Operativos y Sistemas 
Distribuidos 


➢ Arquitectura y 
Organización de 
Computadoras 


➢ Fundamentos de 
Sistemas Operativos 


➢ Estructura de Sistemas 
Operativos 


➢ Sistemas Distribuidos 


 
 
La planificación temporal es la siguiente: 


Primer Curso 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Fundamentos de 
Organización de Empresas 


FB 6 Fundamentos de Redes de 
Computadoras 


FB 6 


Fundamentos de 
Matemáticas 


FB 6 Ampliación de Matemáticas FB 6 


Matemática Discreta FB 6 Física FB 6 


Sistemas Digitales FB 6 Fundamentos de 
Computadoras 


FB 6 


Fundamentos de 
Programación 


FB 6 Paradigmas de Programación CI 6 


Total ECTS: 30 Total ECTS: 30 
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Segundo Curso 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Estadística FB 6 Estructura de Sistemas 
Operativos 


CI 6 


Arquitectura y Organización 
de Computadoras 


CI 6 Sistemas Distribuidos CI 6 


Fundamentos de Sistemas 
Operativos 


CI 6 Interacción Persona-
Computadora 


CI 6 


Estructuras de Datos y 
Algoritmos 


CI 6 Fundamentos de Inteligencia 
Artificial 


CI 6 


Programación Orientada a 
Objetos 


CI 6 Fundamentos de Ingeniería 
de Software 


CI 6 


Total ECTS: 30 Total ECTS: 30 


 
 


Itinerarios (tercer y cuarto curso) 
 
Se plantean tres posibles itinerarios formativos, en consonancia con lo expresado en la resolución del 
C.U. de 3 de marzo de 2009, cada uno de ellos conducente a la obtención de una Mención, en los que 
se desarrollarán competencias de tecnología específica, competencias complementarias y de 
desempeño profesional. Se distinguen por lo tanto tres módulos, el Módulo 3 de Tecnologías 
Específicas, el Módulo 4 de Complementos de Formación y el Módulo 5 de Desempeño Profesional.  
 
Aunque la tabla de desglose de módulos en materias y asignaturas se detalla más adelante para cada 
mención, vamos a hacer aquí algunos comentarios generales. Cada mención consta de 120 ECTS 
distribuidos de la siguiente forma: 


➢ Materias específicas de la Mención: 
o 48 ECTS (8 asignaturas) obligatorios. Estos créditos tienen carácter obligatorio para 


los alumnos de la Mención correspondiente, sin embargo, a nivel de Título, tienen 
carácter optativo ya que sólo los pueden cursar los alumnos que hayan elegido el 
itinerario formativo conducente a dicha Mención. 


o 12 ECTS (2 asignaturas) optativos para las menciones de Ingeniería de Software y 
Computación y 18 ECTS (3 asignaturas) para la mención de Tecnologías de la 
Información. El carácter de estas asignaturas es también optativo, pero el estudiante 
deberá elegir asignaturas entre las específicas de la materia en cada Mención. Estas 
asignaturas desarrollarán por lo tanto competencias específicas de la Mención. 


➢ Materias complementarias: los estudiantes podrán elegir 24 ECTS (4 asignaturas) optativos 
de entre los ofertados en el Módulo 4 de Complementos de Formación, excepto la mención 
de Tecnologías de la Información en la que podrán elegir únicamente 18 ECTS (3 
asignaturas). Asimismo podrán elegir, si así lo consideran, asignaturas pertenecientes al 
Módulo 3 de Tecnologías específicas. 


➢ Materias de desempeño profesional: 30 ECTS de carácter obligatorio pertenecientes al 
Módulo 5 y formado por asignaturas obligatorias a todas las menciones, Profesión y Sociedad 
(6 ECTS), Prácticas en Empresa (12 ECTS) y Trabajo Fin de Grado (12 ECTS). 


 
De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, los estudiantes podrán 
obtener reconocimiento académico en créditos por participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 
6 ECTS, que, en su caso, se descontarán de los 12 créditos optativos de materias complementarias 
que debe cursar el alumno. 
 
Como se ha comentado en la descripción global, la asignatura “Prácticas en Empresa” es obligatoria 
dentro 
del Módulo Desempeño Profesional y se le asignan 12 créditos ECTS (300 horas). Las razones que 
justifican esta decisión son las siguientes: 


1. El conocimiento de la realidad empresarial y la toma de contacto con proyectos reales en el 
ámbito de las organizaciones es una componente fundamental de la formación de un 
graduado en ingeniería. Además de aumentar las posibilidades de interactuar con tecnologías 
emergentes y/o de amplia difusión e interés en el mercado, contribuye a desarrollar destrezas 
específicas, especialmente las relacionadas con las capacidades de trabajo en equipo, 
comunicación oral o escrita y desempeño ético de la profesión. 
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2. La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática de la Universidad de Valladolid ha 
apostado decididamente por un modelo de formación basado en la obligatoriedad de las 
prácticas en empresa. La Universidad cuenta con un Área de Empresa y un Área de Empleo 
que dependen del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales. El área de Empresa tiene 
competencias en materia de convenios y relaciones con las empresas y, coordinada con el 
COIE (Centro de Orientación e Información al Estudiante), aporta sobrada experiencia en la 
organización y gestión de este tipo de actividades. 


3. En el entorno local y regional se han establecido, y se continúan estableciendo, empresas del 
sector TIC que colaboran con la Universidad de Valladolid a través de Convenios de Prácticas 
en Empresa y Convenios de Colaboración en I+D+i y que, a través de esos instrumentos, 
materializan constantemente su interés por mantener una estrecha relación de colaboración 
con el Centro en materia de incorporación de estudiantes en régimen de prácticas. A título 
ilustrativo, incorporamos a continuación una relación de empresas en las que nuestros 
estudiantes han realizado prácticas durante el último curso. 


4. La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática ha promovido diferentes jornadas de 
encuentro con las empresas del ámbito tecnológico y, más en concreto, informático. Desde 
las Jornadas “Asómate a la Empresa”, del curso 2007-2008 hasta los encuentros Escuela de 
Informática / Empresa de Informática (EI/EI) del curso 2012-2013, se han sucedido diferentes 
jornadas de interacción con la empresa de informática. 


5. La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática ha firmado y promovido multitud de 
convenios con asociaciones empresariales (AVEIN), clústers empresariales (AEISeguridad, 
AEIMovilidad), instituciones (Parque Científico) y diferentes empresas informáticas (Hiyalife, 
Realtech, Indra, Telefónica Digital,…), siendo uno de sus principales objetivos la realización 
de prácticas en dichas empresas por nuestros estudiantes. 


6. Las Prácticas en Empresa representan una actividad ya establecida y perfectamente regulada 
en nuestra Universidad, regidas por el Reglamento de Prácticas en Empresa, aprobado por el 
Consejo de Gobierno. 


 
La Escuela de Ingeniería Informática garantizará la realización de las prácticas en empresa a todos los 
estudiantes que cumplan con los requisitos establecidos en correspondiente normativa de prácticas vigente 
en la UVa. En el momento actual se exige que el estudiante haya superado al menos un 50% de los créditos 
totales del grado. Actualmente ya se ha implementado el cuarto curso del Grado en Ingeniería Informática 
y Grado en Ingeniería Informática de Sistemas que se pretenden modificar con la presente memoria. Se ha 
conseguido asignar una práctica externa en una empresa de informática o relacionada con la informática a 
cada uno de los alumnos matriculados en el curso 2013/2014. Para conseguirlo se han realizado las 
siguientes acciones: 


• Elaboración de una base de datos de empresas de informática con una política favorable a la 
inserción en sus centros de trabajo de estudiantes realizando prácticas curriculares. Para ello se 
ha contactado, una a una, con todas ellas. La respuesta ha sido muy positiva y actualmente 
disponemos de una base de datos que actualizamos continuamente. 


• Utilización de la base de datos y de las práctica que el Área de Empresa de la UVa dispone en la 
actualidad. En esta base de datos se incluyen empresas de diferente tipo y tamaño que ofertan 
prácticas para sus departamentos de informática. 


• Nombramiento de un subdirector de la Escuela de Ingeniería Informática entre cuyas funciones se 
encuentra la de gestionar personalmente el contacto con las empresas y la base de datos 
mencionada. 


 
En el momento actual existen 35 convenios de prácticas en empresa firmados con empresas del ámbito de 
la informática. En la siguiente tabla se detallan las prácticas realizadas durante el curso 13/14 en algunas 
de esas empresas:  
 


Empresa Número de Alumnos 
Acogidos en Formación en 


el curso 13/14 


Cuenta a10sistemas S.L.L 1 


Cuenta ABACCUS SOLUCIONES E INNOVACION SL 1 


Cuenta Anfix Software, S.L. 3 


Cuenta Argotec S.L. 3 


Cuenta Aureolid s.l. 1 


Cuenta Campus Educativo de Castilla y León S.A. 1 


Cuenta CAT ESPAÑA FLETAMENTOS Y TRANSPORTES S.A. 1 


Cuenta E2E4 Media S.L 2 


Cuenta EVERIS SPAIN SL 10 


Cuenta JUNTA DE CASTILLA Y LEON 2 


Cuenta MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL SA 6 


Cuenta MOBBITAT SOLUCIONES MÓVILES 1 


Cuenta NEORIS ESPAÑA SL 2 
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Cuenta PLASTIC OMNIUM EQUIPAMIENTOS EXTERIORES S.A 2 


Cuenta POLIGABI INTERNACIONAL SL. 1 


Cuenta TELECYL 3 


Cuenta TRC INFORMATICA S.L. 2 


Cuenta UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 2 


Cuenta general 44 


 
La Escuela de Ingeniería Informática ha firmado (por delegación del Rector) o ha promovido directamente 
la firma de nueve convenios con empresas y agrupaciones empresariales. Estos convenios se pueden ver 
de forma completa, anexos incluidos, en el siguiente enlace: 
 
https://www.inf.uva.es/convenios-con-empresas-e-instituciones/ 
 
También se puede acceder directamente a la página de la Escuela (www.inf.uva.es) y entrar en la sección 
Convenios que se encuentra en la página principal claramente accesible. 
 
Los convenios firmados incluyen los clústers empresariales Asociación de Empresas Innovadoras en 
Movilidad (AEI Movilidad), Asociación de Empresas Innovadoras en Seguridad (AEI Seguridad) y la 
Asociación Vallisoletana de Empresas de Informática (AVEIN). En conjunto abarcan varias decenas de 
empresas con las que, entre otras actividades, se realizan las prácticas curriculares. Adicionalmente existen 
algunos convenios más, específicamente de prácticas en empresa, que gestiona directamente el Área de 
Empresa de la Universidad de Valladolid. Si fuera necesario se podría pedir su escaneo para poder disponer 
de una copia, ya que se trata de una información pública gestionada por ellos. 
 
Las enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa de un Trabajo Fin de Grado cuya carga en créditos 
será 12 ECTS, según consta en la Resolución de la Secretaría General de Universidades de 8 de junio de 
2009 para la verificación de los títulos universitarios oficiales en el ámbito de la Ingeniería Técnica 
Informática. Se tratará de un ejercicio original a presentar y defender ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto integral del ámbito de las tecnologías específicas de la Mención elegida, de 
naturaleza profesional, en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. 
 
Las materias y asignaturas optativas que se proponen están pensadas como un complemento y 
profundización en el desarrollo de competencias asociadas a materias obligatorias ya cursadas y versan 
sobre temas en los que el profesorado del título tiene una dilatada experiencia. El plan de estudios 
contempla 36 ECTS optativos, lo cual supone para el alumno elegir 6 asignaturas de 6 ECTS cada una, 
entre una oferta que se divide en dos bloques: 


➢ Asignaturas Optativas del Título: son asignaturas que, por su carácter trasversal, se ofertan a todos 
los alumnos de la titulación. 


➢ Asignaturas Optativas de la Mención: el alumno deberá elegir dos o tres asignaturas de este tipo 
en cada mención de entre cuatro o seis posibles asignaturas ofertadas. El objeto de estas 
asignaturas es reforzar la rama de especialización dentro de la informática y de acuerdo con las 
preferencias del estudiante. 


 
 
A continuación se detallan las Competencias Específicas a desarrollar en Materias Específicas de cada 
Mención, las tablas de desglose Materia/Asignatura de las 3 Menciones y su planificación temporal: 
 


Competencias Específicas de Ingeniería de Software 
 
IS1. Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos 


los requisitos del usuario y se comporten de forma fiable y eficiente, sean asequibles de desarrollar 
y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las teorías, principios, métodos y prácticas de 
la Ingeniería de Software. 


IS2. Capacidad para valorar las necesidades del cliente y especificar los requisitos software para 
satisfacer estas necesidades, reconciliando objetivos en conflicto mediante la búsqueda de 
compromisos aceptables dentro de las limitaciones derivadas del coste, del tiempo, de la existencia 
de sistemas ya desarrollados y de las propias organizaciones. 


IS3. Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, estándares y 
tecnologías disponibles. 


IS4. Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, implementar, verificar y 
documentar soluciones software sobre la base de un conocimiento adecuado de las teorías, 
modelos y técnicas actuales. 


IS5. Capacidad de identificar, evaluar y gestionar los riesgos potenciales asociados que pudieran 
presentarse. 


IS6. Capacidad para diseñar soluciones apropiadas en uno o más dominios de aplicación utilizando 
métodos de la ingeniería de software que integren aspectos éticos, sociales, legales y económicos. 
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Competencias Específicas de Tecnologías de la Información 
 


TI1. Capacidad para comprender el entorno de una organización y sus necesidades en el ámbito de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones.  


TI2. Capacidad para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar, evaluar, construir, gestionar, explotar y 
mantener las tecnologías de hardware, software y redes, dentro de los parámetros de coste y 
calidad adecuados. 


TI3. Capacidad para emplear metodologías centradas en el usuario y la organización para el desarrollo, 
evaluación y gestión de aplicaciones y sistemas basados en tecnologías de la información que 
aseguren la accesibilidad, ergonomía y usabilidad de los sistemas. 


TI4. Capacidad para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar y gestionar redes e infraestructuras de 
comunicaciones en una organización. 


TI5. Capacidad para seleccionar, desplegar, integrar y gestionar sistemas de información que 
satisfagan las necesidades de la organización, con los criterios de coste y calidad identificados. 


TI6. Capacidad de concebir sistemas, aplicaciones y servicios basados en tecnologías de red, 
incluyendo Internet, web, comercio electrónico, multimedia, servicios interactivos y computación 
móvil. 


TI7. Capacidad para comprender, aplicar y gestionar la garantía y seguridad de los sistemas 
informáticos. 
 
 
Competencias Específicas de Computación 
 


CO1. Capacidad para tener un conocimiento profundo de los principios fundamentales y modelos de la 
computación y saberlos aplicar para interpretar, seleccionar, valorar, modelar, y crear nuevos 
conceptos, teorías, usos y desarrollos tecnológicos relacionados con la informática. 


CO2. Capacidad para conocer los fundamentos teóricos de los lenguajes de programación y las técnicas 
de procesamiento léxico, sintáctico y semántico asociadas, y saber aplicarlas para la creación, 
diseño y procesamiento de lenguajes. 


CO3. Capacidad para evaluar la complejidad computacional de un problema, conocer estrategias 
algorítmicas que puedan conducir a su resolución y recomendar, desarrollar e implementar aquella 
que garantice el mejor rendimiento de acuerdo con los requisitos establecidos. 


CO4. Capacidad para conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de los sistemas 
inteligentes y analizar, diseñar y construir sistemas, servicios y aplicaciones informáticas que 
utilicen dichas técnicas en cualquier ámbito de aplicación. 


CO5. Capacidad para adquirir, obtener, formalizar y representar el conocimiento humano en una forma 
computable para la resolución de problemas mediante un sistema informático en cualquier ámbito 
de aplicación, particularmente los relacionados con aspectos de computación, percepción y 
actuación en ambientes o entornos inteligentes. 


CO6.  Capacidad para desarrollar y evaluar sistemas interactivos y de presentación de información 
compleja y su aplicación a la resolución de problemas de diseño de interacción persona 
computadora. 


CO7. Capacidad para conocer y desarrollar técnicas de aprendizaje computacional y diseñar e 
implementar aplicaciones y sistemas que las utilicen, incluyendo las dedicadas a extracción 
automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de datos. 


 
 


Competencias Complementarias 
 
Estas competencias se desarrollan como complemento a las competencias básicas y obligatorias del 
grado, 
por medio de materias y asignaturas optativas. 
 


De Tecnología Específica: Ingeniería de Computadores (Optativas) 
 


IC1. Capacidad de diseñar y construir sistemas digitales, incluyendo computadores, sistemas basados 
en microprocesador y sistemas de comunicaciones. 


IC2. Capacidad de desarrollar procesadores específicos y sistemas empotrados, así como desarrollar 
y optimizar el software de dichos sistemas. 


IC3. Capacidad de analizar y evaluar arquitecturas de computadores, incluyendo plataformas paralelas 
y distribuidas, así como desarrollar y optimizar el software para las mismas.  


IC4. Capacidad de diseñar e implementar software de sistema y de comunicaciones. 
IC5. Capacidad de analizar, evaluar y seleccionar las plataformas hardware y software más adecuados 


para el soporte de aplicaciones empotradas y de tiempo real. 
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IC6. Capacidad para comprender, aplicar y gestionar la garantía y seguridad de los sistemas 
informáticos. 


IC7. Capacidad para analizar, evaluar, seleccionar y configurar plataformas hardware para el desarrollo 
y ejecución de aplicaciones y servicios informáticos.  


IC8. Capacidad para diseñar, desplegar, administrar y gestionar redes de computadores. 
 
 
De Tecnología Específica: Sistemas de Información (Optativas) 
 


SI1. Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y 
procesos empresariales para satisfacer las necesidades de información de las organizaciones, 
permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente, dándoles así ventajas 
competitivas. 


SI2. Capacidad para determinar los requisitos de los sistemas de información y comunicación de una 
organización atendiendo a aspectos de seguridad y cumplimiento de la normativa y la legislación 
vigente. 


SI3. Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y 
mantenimiento de los sistemas de información y comunicación. 


SI4. Capacidad para comprender y aplicar los principios y prácticas de las organizaciones, de forma 
que puedan ejercer como enlace entre las comunidades técnica y de gestión de una organización 
y participar activamente en la formación de los usuarios. 


SI5. Capacidad para comprender y aplicar los principios de la evaluación de riesgos y aplicarlos 
correctamente en la elaboración y ejecución de planes de actuación. 


SI6. Capacidad para comprender y aplicar los principios y las técnicas de gestión de la calidad y de la 
innovación tecnológica en las organizaciones. 
 
De Tecnología Específica: Estadística e Investigación Operativa (Optativas) 
 


EIO1. Descripción y ajuste de modelos estadísticos y de investigación operativa: Incluye las capacidades 
para la selección, la descripción y el almacenamiento de los datos, la capacidad de crear o 
reconocer un modelo adecuado al problema objeto de estudio y la capacidad para el ajuste del 
modelo mediante las herramientas adecuadas. 


EIO2. Interpretación y validación de modelos: Incluye la capacidad para la selección, validación, 
interpretación y comparativa  de modelos. 


EIO3. Presentación de resultado y extracción de conclusiones : Incluye la capacidad de presentar los 
resultados de los análisis realizados, la comunicación correcta de los resultados y las posibles 
soluciones y orientaciones alternativas a los problemas planteados 


 
Se describen a continuación las tres menciones que se proponen: Ingeniería de Software, Tecnologías de 
la Información y Computación.  Para cada mención se desglosan las asignaturas que obligatoriamente el 
estudiante debe cursar y las asignaturas optativas. Dentro de las asignaturas optativas se ha realizado una 
clasificación en dos tipos: 


• Optativas de mención (Opt-<mención>). Sus créditos se corresponden a la mención elegida por 
el estudiante. Por lo tanto para cada optativa, se proporcionan dos asignaturas a elegir de la 
mención. 


• Optativas abiertas (Opt). El estudiante puede elegir cualquier asignatura optativa. En la presente 
memoria organizamos la oferta mediante criterios competenciales para cada una de las 
menciones. De esta forma se ofertan asignaturas optativas para cada curso y cuatrimestre en cada 
mención. En cualquier caso el estudiante no necesariamente debe elegir una de las asignaturas 
propuestas pudiendo elegir otra asignatura optativa que le resulte más conveniente. Se trata, por 
lo tanto, de una propuesta de implementación del plan de estudios que podrá ser modificada por 
el Comité de Título. 


 
MENCIÓN DE INGENIERÍA DE SOFTWARE 
 
La principal materia de esta mención es la 3.1, Ingeniería de Software. Sus asignaturas constituyen la lista 
de asignaturas obligatorias de mención y optativas. Asimismo se ofertan asignaturas optativas del Módulo 
4, Complementos de Formación así como de las materias 3.2 y 3.3. El módulo 5 (Desempeño Profesional) 
forma parte de manera integral de las tres menciones. Indicar finalmente que se ha considerado muy 
adecuado ofertar la asignatura Ingeniería del Conocimiento de la materia 3.3, Computación, ya que los 
componentes de Inteligencia Artificial que desarrolla se consideran como muy relevantes para esta 
mención.  
 


Tercer y cuarto curso (120 ECTS) 
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Módulo Materia Asignaturas 


Módulo 3: Tecnologías 
Específicas 


Materia 3.1: Ingeniería de 
Software 
 


➢ Modelado de Sistemas 
Software 


➢ Análisis y Diseño de 
Bases de Datos 


➢ Análisis y Diseño de 
Algoritmos 


➢ Evaluación y Rendimiento 
de Sistemas Software 


➢ Diseño de Software 
➢ Lenguajes de 


Programación 
➢ Planificación y Gestión de 


Proyectos 
➢ Desarrollo Basado en 


Componentes y Servicios 
➢ Sistemas Móviles (opt) 
➢ Tecnologías para el 


Desarrollo de Software 
(opt) 


➢ Servicios y Sistemas Web 
(opt) 


➢ Seguridad de Redes y 
Sistemas (opt) 


➢ Calidad del Software (opt) 


Materia 3.2: Tecnologías de la 
Información 


➢ Asignaturas optativas (ver 
ficha de la materia) 


Materia 3.3: Computación ➢ Ingeniería del 
Conocimiento 


➢ Asignaturas optativas (ver 
ficha de la materia) 


Módulo 4: Complementos de 
Formación 


Materia 4.1: Ingeniería de 
Computadores 


➢ Todas las asignaturas 
son optativas 


➢ Hardware Empotrado 
➢ Diseño de Sistemas 


Digitales Diseño de 
Hardware Específico 


➢ Arquitectura de 
Computación Avanzadas 


➢ Señales y Sistemas 
➢ Rendimiento y Evaluación 


de Computadores 


Materia 4.2: Sistemas de 
Información 


➢ Todas las asignaturas 
son optativas 


➢ Valoración de Inversiones 
TIC 


➢ Principios de Análisis 
Económico y Financiero 


➢ Economía del Cambio 
Tecnológico 


➢ Sistemas de Información y 
Dirección de 
Organizaciones 


Módulo 5: Desempeño 
Profesional 


Materia 5.1: Desempeño 
Profesional 


➢ Profesión y Sociedad 
➢ Prácticas en Empresa 
➢ Trabajo Fin de Grado 


 
La planificación temporal para el tercer y cuarto curso se detallan en las siguientes tablas. En ellas aparece 
la asignatura Ingeniería del Conocimiento que pertenece a la materia 3.3 (Computación), descrita más 
adelante. 
 


Tercer Curso 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Optativa 1 - IS OP 6 Evaluación y Rendimiento de 
Sistemas Software 


OP* 6 
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Modelado de Sistemas 
Software 


OP* 6 Diseño de Software OP* 6 


Análisis y Diseño de Bases de 
Datos 


OP* 6 Lenguajes de Programación OP* 6 


Ingeniería del Conocimiento OP* 6 Optativa 2  OP 6 


Análisis y Diseño de 
Algoritmos 


OP* 6 Optativa 3 OP 6 


Total ECTS: 30 Total ECTS: 30 


OP*: asignaturas obligatorias para todos los alumnos de la Mención. Se consideran optativas a nivel del 
título porque no las cursan todos los alumnos. 
La asignatura optativa número 1 pertenece a la materia IS y, por ello, el estudiante deberá elegir una de 
entre las dos asignaturas optativas de dicha materia. 
 
 


Optatividad de Tercer Curso 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignatura Materia ECTS Asignatura Materia ECTS 


Seguridad de Redes y 
Sistemas 


IS 6 Servicios y Sistemas Web IS 6 


Tecnologías para el 
Desarrollo de Software 


IS 6 Técnicas de Aprendizaje 
Automático 


CO 6 


   Computación Paralela CO 6 


   Economía del Cambio 
Tecnológico 


CF-SI 6 


 
 


Cuarto Curso 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Planificación y Gestión de 
Proyectos 


OP* 6 Prácticas en Empresa OB 12 


Desarrollo Basado en 
Componentes y Servicios 


OP* 6 Trabajo Fin de Grado OB 12 


Profesión y Sociedad OB 6 Optativa 6 OP 6 


Optativa 4 – IS OP 6    


Optativa 5 OP 6    


Total ECTS: 30 Total ECTS: 30 


 
La asignatura optativa número 4 pertenece a la materia IS y, por ello, el estudiante deberá elegir una de 
entre las dos asignaturas optativas de dicha materia. 
 


Optatividad de Cuarto Curso 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignatura Materia ECTS Asignatura Materia ECTS 


Sistemas Móviles IS 6 Sistemas Empotrados TI 6 


Calidad de Software IS 6 Principios de Análisis 
Económico y Financiero 


CF-SI 6 


Arquitectura de Redes y 
Servicios 


TI 6 Valoración de Inversiones TIC CF-SI 6 


Informática Forense TI 6    


 
CF-IC: Módulo de Complementos de Formación, Materia de Ingeniería de Computadores 
CF-SI: Módulo de Complementos de Formación, Materia de Sistemas de Información 
 
 
 
MENCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
 
La principal materia de esta mención es la 3.2, Tecnologías de la Información. Sus asignaturas 
constituyen la lista de asignaturas obligatorias de mención y optativas. Asimismo se ofertan asignaturas 
optativas del Módulo 4, Complementos de Formación así como de las materias 3.1 y 3.3. El módulo 5 
(Desempeño Profesional) forma parte de manera integral de las tres menciones. Indicar finalmente que se 
ha considerado muy adecuado ofertar la asignatura Servicios y Sistemas Web de la materia 3.1, Ingeniería 
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de Software, ya que las competencias que desarrolla se consideran como muy relevantes para esta 
mención.  
 


Tercer y cuarto curso (120 ECTS) 


Módulo Materia Asignaturas 


Módulo 3: Tecnologías 
Específicas 


Materia 3.2: Tecnologías de la 
Información 
 


➢ Administración de Sistemas 
Operativos 


➢ Tecnología y Diseño de 
Bases de Datos 


➢ Garantía y Seguridad de la 
Información 


➢ Diseño, Administración y 
Seguridad de Redes 


➢ Evaluación de Sistemas 
Informáticos 


➢ Diseño, Integración y 
Adaptación de Software 


➢ Planificación y Gestión de 
Plataformas Informáticas 


➢ Administración de Bases de 
Datos 


➢ Sistemas Multimedia (opt) 
➢ Plataformas de 


Aplicaciones Distribuidas y 
Web (opt) 


➢ Sistemas Inteligentes (opt) 
➢ Sistemas Empotrados (opt) 
➢ Arquitecturas de Redes y 


Servicios (opt) 
➢ Informática Forense (opt) 


Materia 3.1: Ingeniería de 
Software 


➢ Servicios y Sistemas Web 
➢ Asignaturas optativas (ver 


ficha de la materia) 


Materia 3.3: Computación ➢ Asignaturas optativas (ver 
ficha de la materia) 


Módulo 4: Complementos de 
Formación 


Materia 4.1: Ingeniería de 
Computadores 


➢ Todas las asignaturas 
son optativas 


➢ Hardware Empotrado 
➢ Diseño de Sistemas 


Digitales Diseño de 
Hardware Específico 


➢ Arquitectura de 
Computación Avanzadas 


➢ Señales y Sistemas 
➢ Rendimiento y Evaluación 


de Computadores 


Materia 4.2: Sistemas de 
Información 


➢ Todas las asignaturas 
son optativas 


➢ Valoración de Inversiones 
TIC 


➢ Principios de Análisis 
Económico y Financiero 


➢ Economía del Cambio 
Tecnológico 


➢ Sistemas de Información y 
Dirección de 
Organizaciones 


Módulo 5: Desempeño 
Profesional 


Materia 5.1: Desempeño 
Profesional 


➢ Profesión y Sociedad 
➢ Prácticas en Empresa 
➢ Trabajo Fin de Grado 


 
La planificación temporal es la siguiente se realiza en las siguientes tablas. En ellas aparece la asignatura 
Servicios y Sistemas Web que pertenece a la materia 3.1 (Ingeniería de Software). 
 


Tercer Curso 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 
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Optativa 1 - TI OP 6 Evaluación de Sistemas 
Informáticos 


OP* 6 


Administración de Sistemas 
Operativos 


OP* 6 Diseño, Integración y 
Adaptación de Software 


OP* 6 


Tecnología y Diseño de 
Bases de Datos 


OP* 6 Servicios y Sistemas Web OP* 6 


Garantía y Seguridad de la 
Información 


OP* 6 Optativa 2 - TI OP 6 


Diseño, Administración y 
Seguridad de Redes 


OP* 6 Optativa 3 OP 6 


Total ECTS: 30 Total ECTS: 30 


OP*: asignaturas obligatorias para todos los alumnos de la Mención. Se consideran optativas a nivel del 
título porque no las cursan todos los alumnos. 
La asignatura optativa número 1 pertenece a la materia TI y, por ello, el estudiante deberá elegir una de 
entre las dos asignaturas optativas de dicha materia. 
 
 


Optatividad de Tercer Curso 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignatura Materia ECTS Asignatura Materia ECTS 


Sistemas Multimedia TI 6 Sistemas Inteligentes TI 6 


Arquitecturas de Redes y 
Servicios 


TI 6 Sistemas Empotrados TI 6 


   Computación Paralela CO 6 


   Arquitecturas de 
Computación Avanzadas 


CF-IC 6 


 
 
 


Cuarto Curso 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Planificación y Gestión de 
Plataformas Informáticas 


OP* 6 Prácticas en Empresa OB 12 


Administración de Bases de 
Datos 


OP* 6 Trabajo Fin de Grado OB 12 


Profesión y Sociedad OB 6 Optativa 6  OP 6 


Optativa 4 – TI OP 6    


Optativa 5 OP 6    


Total ECTS: 30 Total ECTS: 30 


 
 
La asignatura optativa número 4 pertenece a la materia TI y, por ello, el estudiante deberá elegir una de 
entre las dos asignaturas optativas de dicha materia. 
 


Optatividad de Cuarto Curso 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignatura Materia ECTS Asignatura Materia ECTS 


Plataformas de Aplicaciones 
Distribuidas y Web 


TI 6 Hardware Empotrado CF-IC 6 


Informática Forense TI 6 Rendimiento y Evaluación de 
Computadores 


CF-IC 6 


Sistemas de Información y 
Dirección de Organizaciones 


CF-SI 6 Diseño de Sistemas Digitales 
Diseño de Hardware 
Específico 


CF-IC 6 


Sistemas Móviles IS 6    


 
CF-IC: Módulo de Complementos de Formación, Materia de Ingeniería de Computadores 
CF-SI: Módulo de Complementos de Formación, Materia de Sistemas de Información 
 
 
 
MENCIÓN DE COMPUTACIÓN 


C
SV


: 6
91


62
27


58
59


96
99


20
02


44
12


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=691622758599699200244128





 


 


Grado en Ingeniería Informática 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación  12 de 75 


 


 
La principal materia de esta mención es la 3.3, Computación. Sus asignaturas constituyen la lista de 
asignaturas obligatorias de mención y optativas. Asimismo se ofertan asignaturas optativas del Módulo 4, 
Complementos de Formación así como de las materias 3.1 y 3.2. Al contrario que en las dos menciones 
previas, en este caso se incluye también la materia 4.3 (Estadística) con el objeto de ofertar de forma 
optativa competencias de estadística. La finalidad es la de facilitar la creación de un itinerario que permita 
a los estudiantes conseguir el doble título Graduado en Ingeniería Informática (Computación) y Graduado 
en Estadística. Aquéllos alumnos que no cursen el doble título podrán elegir estas asignaturas de forma 
optativa. 
 
El módulo 5 (Desempeño Profesional) forma parte de manera integral de las tres menciones. Indicar 
finalmente que se ha considerado muy adecuado ofertar la asignatura Análisis y Diseño de Bases de Datos 
de la materia 3.1, Ingeniería de Software, ya que las competencias que desarrolla se consideran como 
muy relevantes para esta mención.  
 
 


Tercer y cuarto curso (120 ECTS) 


Módulo Materia Asignaturas 


Módulo 3: Tecnologías 
Específicas 


Materia 3.3: Computación 
 


➢ Ingeniería del 
Conocimiento 


➢ Algoritmos y Computación 
➢ Diseño y Evaluación de 


Sistemas Interactivos 
➢ Gramáticas y Lenguajes 


Formales 
➢ Técnicas de Aprendizaje 


Automático 
➢ Minería de Datos 
➢ Modelos para la toma de 


Decisiones 
➢ Planificación y Diseño de 


Sistemas 
Computacionales 


➢ Sistemas Avanzados de 
Integración de la 
Información (opt) 


➢ Programación de 
Aplicaciones Gráficas (opt) 


➢ Computación Paralela 
(opt) 


➢ Códigos y Criptografía 
(opt) 


Materia 3.1: Ingeniería de 
Software 


➢ Análisis y Diseño de Bases 
de Datos 


➢ Asignaturas optativas (ver 
ficha de la materia) 


Materia 3.2: Tecnologías de la 
Información 


➢ Asignaturas optativas (ver 
ficha de la materia) 


Módulo 4: Complementos de 
Formación 


Materia 4.1: Ingeniería de 
Computadores 


➢ Todas las asignaturas 
son optativas 


➢ Arquitectura de Redes y 
Servicios 


➢ Hardware Empotrado 
➢ Sistemas Empotrados 
➢ Diseño de Sistemas 


Digitales Diseño de 
Hardware Específico 


➢ Arquitectura de 
Computación Avanzadas 


➢ Señales y Sistemas 
➢ Rendimiento y Evaluación 


de Computadores 


Materia 4.2: Sistemas de 
Información 


➢ Todas las asignaturas 
son optativas 


➢ Sistemas Móviles 
➢ Valoración de Inversiones 


TIC 
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➢ Principios de Análisis 
Económico y Financiero 


➢ Economía del Cambio 
Tecnológico 


➢ Sistemas de Información y 
Dirección de 
Organizaciones 


Materia 4.3: Estadística e 
Investigación Operativa 


➢ Todas las asignaturas 
son optativas 


➢ Inferencia Estadística 
➢ Regresión y ANOVA 
➢ Modelos de Investigación 


Operativa 
➢ Estadística Descriptiva 


Módulo 5: Desempeño 
Profesional 


Materia 5.1: Desempeño 
Profesional 


➢ Profesión y Sociedad 
➢ Prácticas en Empresa 
➢ Trabajo Fin de Grado 


 
La planificación temporal es la siguiente se realiza en las siguientes tablas. En ellas aparece la asignatura 
Análisis y Diseño de Bases de Datos que pertenece a la materia 3.1 (Ingeniería de Software). 
 
 


Tercer Curso 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Optativa 1 - CO OP 6 Modelos para la Toma de 
Decisiones 


OP* 6 


Análisis y Diseño de Bases de 
Datos 


OP* 6 Gramáticas y Lenguajes 
Formales 


OP* 6 


Ingeniería del Conocimiento OP* 6 Técnicas de Aprendizaje 
Automático 


OP* 6 


Algoritmos y Computación OP* 6 Optativa 2 – CO OP 6 


Diseño y Evaluación de 
Sistemas Interactivos 


OP* 6 Optativa 3 OP 6 


Total ECTS: 30 Total ECTS: 30 


OP*: asignaturas obligatorias para todos los alumnos de la Mención. Se consideran optativas a nivel del 
título porque no las cursan todos los alumnos. 
Las asignaturas optativas número 1 y 2 pertenecen a la materia CO y, por ello, el estudiante deberá elegir 
una de entre las dos asignaturas optativas de dicha materia. 
 
 


Optatividad de Tercer Curso 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignatura Materia ECTS Asignatura Materia ECTS 


Códigos y Criptografía CO 6 Computación Paralela CO 6 


Programación de 
Aplicaciones Gráficas 


CO 6 Sistemas Avanzados de 
Integración de la Información 


CO 6 


   Servicios y Sistemas Web IS 6 


   Inferencia Estadística I CF-EIO 6 
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Cuarto Curso 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Minería de Datos OP* 6 Prácticas en Empresa OB 12 


Planificación y Diseño de 
Sistemas Computacionales 


OP* 6 Trabajo Fin de Grado OB 12 


Profesión y Sociedad OB 6 Optativa 6 OP 6 


Optativa 4 OP 6    


Optativa 5 OP 6    


Total ECTS: 30 Total ECTS: 30 


 
 


Optatividad de Cuarto Curso 


Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 


Asignatura Materia ECTS Asignatura Materia ECTS 


Sistemas de Información y 
Dirección de Organizaciones 


CF-SI 6 Modelos de Investigación 
Operativa 


CF-EIO 6 


Regresión y ANOVA  CF-EIO 6 Evaluación y Rendimiento de 
Sistemas Software 


IS 6 


Garantía y Seguridad de la 
Información 


TI 6 Economía del Cambio 
Tecnológico 


CF-SI 6 


Señales y Sistemas CF-IC 6    


Estadística Descriptiva CF-EIO 6    


 
 
Actividades formativas y metodologías 
 
Por lo que respecta a las actividades formativas, se plantea el conjunto de actividades docentes que se 
considera inicialmente más adecuado para ordenar el desarrollo del proceso de aprendizaje de la materia. 
El reparto de ECTS que se indica para cada tipo de actividad refleja el modelo docente general de la 
propuesta, orientado claramente a una participación activa y práctica de los estudiantes, y supone una 
propuesta de partida que el Comité Académico podrá revisar, sin alterar la carga total de la materia, después 
de analizar los informes anuales de seguimiento. El reparto de créditos ECTS por tipo de actividad se 
establece con arreglo a unos principios generales iniciales, correspondientes con un modelo docente que 
se construye sobre una división inicial del trabajo del alumno (trabajo personal y actividades en grupo y/o 
presenciales. 
 
Cada actividad formativa lleva asociadas inicialmente las metodologías que se indican en la descripción 
detallada de las materias. La intensidad de cada una de ellas se adaptará de forma dinámica a las 
particularidades de cada materia según determine el Comité Académico de Grado, vistos los informes 
anuales de actividad y seguimiento. La metodologías se han seleccionado de acuerdo con la orientación de 
cada tipo de actividad, tanto presencial como de trabajo personal. 
 


1) Actividades presenciales: son las que exigen la presencial conjunta del profesor y de los estudiantes. 
a) Presentación en el aula: método de clase magistral participativa y no participativa.  


Consiste en presentar a los estudiantes, de manera organizada y sistemática, cierta información 
que el docente, en calidad de experto en la materia, ha identificado como esencial o de especial 
relevancia para facilitar la consecución de ciertos objetivos de aprendizaje. Se puede promover el 
aprendizaje activo si se hace de forma participativa incorporando estrategias o métodos 
complementarios en el desarrollo de la lección.  


b) Laboratorio. Métodos docentes que se desarrollarán en las prácticas de laboratorio realizadas en 
el Centro: 
i) Estudio de casos: consiste en proporcionar una serie de casos que representen situaciones 


problemáticas diversas de la vida real para que se estudien y analicen. De esta manera se 
pretende entrenar a los alumnos en la generación de soluciones. 


ii) Aprendizaje colaborativo: los estudiantes, organizados en pequeños grupos, intercambian 
información y trabajan en una tarea hasta que todos sus miembros la han entendido y 
terminado, aprendiendo a través de la colaboración. 


iii) Aprendizaje basado en proyectos: los estudiantes llevan a cabo la realización de un proyecto 
en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la 
planificación, diseño, y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir del 
desarrollo y aplicación de aprendizajes adquiridos y del uso efectivo de recursos. 
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c) Seminarios. Se trata de sesiones de trabajo con grupos reducidos de alumnos en las que se 
desarrollan aspectos puntuales de la asignatura de una forma interactiva y colaborativa. Métodos 
docentes: 
i) Resolución de problemas: con este método se solicita a los estudiantes que desarrollen las 


soluciones adecuadas o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la aplicación  de 
fórmulas o algoritmos, la aplicación de procedimientos de transformación de la información 
disponible y la interpretación de los resultados. Se utilizará como complemento a la lección 
magistral. 


ii) Aprendizaje colaborativo. 
iii) Aprendizaje basado en proyectos. 


d) Tutorías Activas. Se trata de sesiones periódicas de seguimiento personalizado de los estudiantes. 
En ellas el profesor comprueba el ritmo de aprendizaje del estudiante de forma individual y le 
orienta respecto a aquellos aspectos mejorables para optimizar el aprovechamiento. También 
debe servir para detectar a tiempo a aquellos estudiantes con problemas particulares o con un 
nivel de trabajo inadecuado. El estudiante aprovechará para clarificar cuantas dudas puedan haber 
surgido en el trabajo no presencial individual y para comprobar si en el desarrollo de las actividades 
no presenciales la línea que ha seguido es la deseada por el profesor y si se encuentra en los 
objetivos de la asignatura. 


e) Evaluación. Pruebas cortas realizadas durante el periodo lectivo que permiten completar la 
información sobre el seguimiento de la materia por parte de los estudiantes. 


 
2) Actividades no presenciales: son las que realiza el estudiante de forma autónoma o dirigida por el 


profesor, sin la presencia inmediata de éste.  
a) Trabajo individual: estudio y preparación de exámenes, redacción de informes y memorias. 
b) Trabajo en grupo: aprendizaje colaborativo, aprendizaje basado en proyectos, estudio de caso. 


 
 
Evaluación y Calificaciones 
 
Para asegurar una correcta evaluación del grado de consecución de los resultados de aprendizaje y de las 
competencias vinculadas a cada una de las materias, se establece, con carácter general, el siguiente 
conjunto de procedimientos de evaluación: 


1. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis y expresión de 
información: 
1.1. Pruebas objetivas de tipo test. 
1.2. Pruebas semi-objetivas de preguntas cortas. 
1.3. Pruebas de desarrollo escrito. 
1.4. Entrevista oral. 


2. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos de 
actuación y resolución de problemas. 
2.1. Solución de problemas 
2.2. Análisis de casos 
2.3. Registros de observación sistemática de actividad 


3. Pruebas para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar, pensar o actuar 
con creatividad y comunicarse verbalmente. 
3.1. Proyectos y trabajos, individuales y en grupo. 
3.2. Entrevista oral en tutorías activas. 


4. Pruebas para evaluar otras competencias profesionales, sociales y personales 
4.1. Pruebas de ejecución 
4.2. Solución de problemas 
4.3. Análisis de casos 
4.4. Entrevista oral 


 
El peso de cada uno de ellos se determinará a la hora de elaborar el proyecto docente anual de cada 
asignatura, en base al carácter de la misma, de las actividades dominantes durante el proceso de 
aprendizaje Grado en Ingeniería Informática por la Universidad de Valladolid y de las recomendaciones del 
Comité Académico en base al análisis de los informes de seguimiento anuales. 
 
En todos los casos, la temporización de las pruebas deberá organizarse con carácter coordinado y general 
para asegurar un reparto justo de la carga de trabajo del alumno y para proporcionar información puntual y 
continua del nivel de participación y consecución de objetivos a lo largo del desarrollo de la actividad 
docente. En aquéllas materias en que se modifique este esquema general de evaluación, se indica en la 
correspondiente ficha. 
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El sistema de calificaciones se ajustará a lo dispuesto en el R.D. 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que 
se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  
 
Tal y como se refleja en la planificación temporal de las asignaturas, en cada cuatrimestre se desarrollan 5 
asignaturas (30 ECTS), que suponen para un estudiante a tiempo completo una dedicación media de 750 
horas. Estimando un 40% de presencialidad, la carga lectiva asciende a 4 horas diarias (de lunes a viernes), 
y el trabajo no presencial del estudiante a 30 horas/semanales. Con esta distribución se asegura la 
consecución de todas las competencias del título y de la mención correspondiente, según se comprueba 
en las siguientes tablas. En cada tabla aparecen marcadas las competencias generales y específicas de 
cada materia. Las Competencias Transversales (CT) no aparecen en las tablas ya que son objeto de 
desarrollo en todas las materias. 
 
Tabla resumen de optatividad de las tres menciones 
 
En esta tabla se realiza un resumen del reparto de las asignaturas optativas para las tres menciones. Las 
optativas de mención aparecen en color azul y, como ya se ha explicado, se corresponden a asignaturas 
optativas en las que el estudiante debe elegir una de entre las dos únicas asignaturas de dicha mención 
que se le ofrecen. Las optativas abiertas aparecen sin color. A pesar de que el estudiante podría elegir 
cualquier asignatura optativa, en la presente tabla se ha realizado una selección de asignaturas utilizando 
criterios competenciales. Hay que mencionar explícitamente, que el Comité de Título podrá modificar la 
asignación de cuatrimestres y el reparto de las diferentes asignaturas optativas que aparecen en 
esta tabla antes de cada curso y atendiendo a criterios de implantación docente. 
 


 IS TI CO 


Tercer Curso – 
Primer Cuatrimestre 


• Seguridad de 
Redes y Sistemas 
– IS 


• Tecnologías para 
el Desarrollo de 
Software - IS 


• Sistemas 
Multimedia – TI 


• Arquitecturas de 
Redes y Servicios – 
TI 


• Códigos y 
Criptografía – CO  


• Programación de 
Aplicaciones 
Gráficas – CO 


Tercer Curso – 
Segundo 
Cuatrimestre 


• Servicios y 
Sistemas Web – IS 


• Técnicas de 
Aprendizaje 
Automático – CO 


• Computación 
Paralela – CO 


• Economía del 
Cambio 
Tecnológico – CF-
SI 


• Sistemas 
Inteligentes – TI 


• Sistemas 
Empotrados – TI 


 


• Computación 
Paralela – CO 


• Sistemas 
Avanzados de 
Integración de la 
Información – CO 


• Computación 
Paralela – CO 


• Arquitecturas de 
Computación 
Avanzadas – CF-IC 


• Servicios y 
Sistemas Web - IS 


• Inferencia 
Estadística I – CF-
EIO 


Cuarto Curso – 
Primer Cuatrimestre 


• Sistemas Móviles – 
IS 


• Calidad del 
Software – IS 


• Plataformas de 
Aplicaciones 
Distribuidas y Web - 
TI 


• Informática Forense 
– TI 


• Sistemas de 
Información y 
Dirección de 
Organizaciones – 
CF-SI 


• Regresión y 
ANOVA – CF-EIO 


• Estadística 
Descriptiva – CF-
EIO 


• Garantía y 
Seguridad de la 
Información – TI 


• Señales y Sistemas 
– CF-IC 


• Arquitectura de 
Redes y Servicios 
– TI 


• Informática 
Forense - TI 


• Sistemas de 
Información y 
Dirección de 
Organizaciones – 
CF-SI 


• Sistemas Móviles – 
IS 


Cuarto Curso – 
Segundo 
Cuatrimestre 


• Sistemas 
Empotrados – TI 


• Principios de 
Análisis 
Económico y 
Financiero – CF-SI 


• Hardware 
Empotrado – CF-IC 


• Rendimiento y 
Evaluación de 
Computadores – 
CF-IC 


• Modelos de 
Investigación 
Operativa - CF-EIO 


• Evaluación y 
Rendimiento de 
sistemas Software - 
IS 


C
SV


: 6
91


62
27


58
59


96
99


20
02


44
12


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=691622758599699200244128





 


 


Grado en Ingeniería Informática 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación  17 de 75 


 


• Valoración de 
Inversiones TIC – 
CF-SI 


• Diseño de Sistemas 
Digitales Diseño de 
Hardware 
Específico– CF-IC 


• Economía del 
Cambio 
Tecnológico – CF-
SI 
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Tabla  Resumen de Competencias 
 
 
  


Primer y Segundo Curso (120 ECTS) 
Materias del 
Módulo 1: 


Fundamentos 
Básicos 


 
Competencias Generales 


CG 


 
Competencias Específicas de Formación Básica 


FB 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 


Materia 1.1: 
Fundamentos 
Básicos de 
Física 


 
 


       
 


 
 


     
 


     


Materia 1.2: 
Fundamentos 
Básicos de 
Matemáticas 


         
 


          


Materia 1.3: 
Fundamentos 
Básicos de 
Empresa 


  
 


     
 


  
 


   
 


       


Materia 1.4: 
Fundamentos 
Básicos de 
Informática 


 
 


  
 


 
 


 
 


     
 


         


Materias del 
Módulo 2: 


Comunes a la 
Informática 


 
Competencias Generales 


CG 


 
Competencias Específicas Comunes a la Rama de la Informática 


CI 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 


Materia 2.1: 
Entorno 
Software 


 
 


 
 


 
 


  
 


 
 


 
 


 
 


  
 


   
 


 
 


 
 


  
 


 
 


 
 


 
 


    
 


  
 


  
 


  
 


Materia 2.2: 
Arquitectura de 
Computadores, 
Sistemas 
Operativos y 
Sistemas 
Distribuidos 
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Tercer y Cuarto Curso (120 ECTS) 
Mención de Ingeniería de Software 


Materias del 
Módulo 3: 
Tecnologías 
Específicas 


 
 


Materia 3.1: 
Ingeniería de 
Software 


Competencias Generales 
CG 


Competencias de Tecnología Específica: Ingeniería de Software 
IS 


2 3 4 5 6 8 9 10 1 2 3 4 5 6 


Competencias Comunes a la Rama de la Informática 
CI 


Competencias de Tecnología Específica: Tecnologías de la Información 
TI 


1 2 3 4 5 6 7 8 11 12 13 16 17 6 


Materias del 
Módulo 4: 
Complementos 
de Formación 
(común a todas 
las menciones) 


 


Materia 4.1: 
Ingeniería de 
Computadores 
(optativa) 


Competencias Generales 
CG 


Competencia de Tecnología Específica: Ingeniería de Computadores 
IC 


4 6 8 1 2 3 4 5 6 7 8 


Materia 4.2: 
Sistemas de 
información 
(optativa) 


Competencias Generales 
CG 


Competencias de Tecnología Específica: Sistemas de Información 
SI 


3 8 9 12 1 2 3 4 5 6 


Materias del 
Módulo 5: 
Desempeño 
Profesional 
(común a todas 
las menciones) 


 
 


Materia 5.1: 
Desempeño 
Profesional 


 
 


Competencias Generales 
CG 


Competencias 
de Tecnología 


Específica: 
Elaboración de 


Proyectos 
TFG 


Competencias 
de Tecnología 


Específica: 
Comunes a la 


Informática 
CI 


 
Competencias de Tecnología 


Específica: Ingeniería de Software 
IS 
 


1 2 4 6 7 9 11 12 1 18 1 2 4 6 


Competencias de Tecnología Específica: Tecnologías de la 
Información 


TI 


 


1 2 3 4 5 6 7 
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Tercer y Cuarto Curso (120 ECTS) 
Mención de Tecnologías de la Información 


Materias del 
Módulo 3: 
Tecnologías 
Específicas 


 
 


Materia 3.2: 
Tecnologías de 
la Información 


Competencias Generales 
CG 


Competencias de Tecnología Específica: Tecnologías de la Información 
TI 


1 2 3 4 6 8 9 10 1 2 3 4 5 6 7 


Competencias 
Comunes a la Rama de 


la Informática 
CI 


Competencias de 
Tecnología Específica: 
Ingeniería de Software 


IS 


Competencias de Tecnología Específica: Sistemas  
de Información 


SI 


Competencias de Tecnología Específica: 
Ingeniería de Computadores 


IC 


5 13 3 4 1 2 3 2 4 5 


Materias del 
Módulo 4: 
Complementos 
de Formación 
(común a 
todas las 
menciones) 


 


Materia 4.1: 
Ingeniería de 
Computadores 
(optativa) 


Competencias Generales 
CG 


Competencia de Tecnología Específica: Ingeniería de Computadores 
IC 


4 6 8 1 2 3 4 5 6 7 8 


Materia 4.2: 
Sistemas de 
información 
(optativa) 


Competencias Generales 
CG 


Competencias de Tecnología Específica: Sistemas de Información 
SI 


3 8 9 12 1 2 3 4 5 6 


Materias del 
Módulo 5: 
Desempeño 
Profesional 
(común a 
todas las 
menciones) 


 
 


Materia 5.1: 
Desempeño 
Profesional 


 
 


Competencias Generales 
CG 


Competencias 
de Tecnología 


Específica: 
Elaboración 
de Proyectos 


TFG 


Competencias 
de Tecnología 


Específica: 
Comunes a la 
Informática 


CI 


 
Competencias de Tecnología Específica: Tecnologías 


de la Información 
TI 
 


1 2 4 6 7 9 11 12 1 18 1 2 3 4 5 6 7 
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Tercer y Cuarto Curso (120 ECTS) 
Mención de Computación 


Materias del 
Módulo 3: 
Tecnologías 
Específicas 


 
 


Materia 3.3: 
Computación 


Competencias Generales 
CG 


Competencias de 
Tecnología 
Específica: 


Tecnologías de la 
Información 


TI 


Competencias de 
Tecnología 
Específica: 


Ingeniería de 
Software 


IS 


 
Competencias de Tecnología Específica: 


Computación 
CO 


1 2 3 4 6 8 9 10 1 4 6 1 2 3 4 5 6 7 


Competencias Comunes a la Rama de la 
Informática 


CI 


Competencias de Tecnología Específica: Sistemas  
de Información 


SI 


Competencias de Tecnología Específica: 
Ingeniería de Computadores 


IC 


4 5 13 1 2 3 2 4 5 


Materias del 
Módulo 4: 
Complementos 
de Formación 
(común a 
todas las 
menciones) 


 


Materia 4.1: 
Ingeniería de 
Computadores 
(optativa) 


Competencias Generales 
CG 


Competencia de Tecnología Específica: Ingeniería de Computadores 
IC 


4 6 8 1 2 3 4 5 6 7 8 


Materia 4.2: 
Sistemas de 
información 
(optativa) 


Competencias Generales 
CG 


Competencias de Tecnología Específica: Sistemas de Información 
SI 


3 8 9 12 1 2 3 4 5 6 


Materia 4.3: 
Estadística e 
Investigación 
Operativa 
(optativa) 


Competencias Generales 
CG 


Competencias de Tecnología Específica: Estadística e Investigación Operativa  
EIO 


8 9 1 2 3 


Materias del 
Módulo 5: 
Desempeño 
Profesional 
(común a 
todas las 
menciones) 


 
 


Materia 5.1: 
Desempeño 
Profesional 


 
 


Competencias Generales 
CG 


Competencias 
de Tecnología 


Específica: 
Elaboración 
de Proyectos 


TFG 


Competencias 
de Tecnología 


Específica: 
Comunes a la 
Informática 


CI 


 
Competencias de Tecnología Específica: Computación 


CO 
 


1 2 4 6 7 9 11 12 1 18 1 3 5 6 7 


Competencias de Tecnología Específica: Tecnologías de la 
Información 


TI 


 


1 2 3 4 5 6 7 
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Tabla resumen de las competencias transversales: 
 


Materia Competencias Transversales - CT 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
Materia 1.1: Fundamentos 
Básicos de Física 


                 


Materia 1.2: Fundamentos 
Básicos de Matemáticas 


                 


Materia 1.3: Fundamentos 
Básicos de Empresa 


                 


Materia 1.4: Fundamentos 
Básicos de Informática 


                 


Materia 2.1: Entorno Software                  
Materia 2.2: Arquitectura de 
Computadores, Sistemas 
Operativos y Sistemas 
Distribuidos 


                 


Materia 3.1: Ingeniería de 
Software 


                 


Materia 3.2: Tecnologías de la 
Información 


                 


Materia 3.3: Computación                  
Materia 4.1: Ingeniería de 
Computadores 
(optativa) 


                 


Materia 4.2: Sistemas de 
información 
(optativa) 


                 


Materia 4.3: Estadística e 
Investigación Operativa 
(optativa) 


                 


Materia 5.1: Desempeño 
Profesional 


                 


 
 


b.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 
 


 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
 
La Universidad de Valladolid, y específicamente nuestras titulaciones, tiene establecida como acción 
prioritaria la movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios 
ERASMUS y convenios con instituciones de otros países del mundo.  
 
Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un 
periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en 
empresas en el extranjero.  
 
La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes  que 
regula  esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de 
Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios 
realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos 
intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las 
equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los 
estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada 
de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario de apoyo para todas las actividades 
relacionadas con esta actividad. 
 
Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder 
a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas 
extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta 
titulación. 
 
El Vicerrectorado de Internacionalización y Extensión Universitaria, desde su Servicio de Relaciones 
Internacionales, realiza la convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas 
las de las demás titulaciones de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca 
on-line y los responsables académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos 
académicos, siendo requisito necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 
 
Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 
reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 
indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 
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Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en 
una empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado 
de  la supervisión de la misma. 
 
Desde una perspectiva global, en la siguiente gráfica podemos ver cómo ha evolucionado el número de 
estudiantes de la Uva que han disfrutado de una beca ERASMUS a lo largo de los últimos años. 
 


 
 
En la siguiente gráfica, puede verse cómo ha evolucionado el número de estudiantes recibidos por nuestra 
Universidad dentro del programa ERASMUS. 


 
 
 
 
De manera similar, la siguiente gráfica muestra el número de estudiantes de la ETSI Informática que 
obtuvieron una beca ERASMUS y realizaron una estancia en universidades extranjeras. 
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La ETSII en la actualidad tiene firmados convenios ERASMUS de intercambio de estudiantes con las 
Universidades que se indican en la siguiente tabla, junto al número de plazas ofertadas para nuestros 
estudiantes. 
 


Alemania  


Westfälische Wilhelms-Universität Münster    2 
Ostfalia Hochschule Für Angewandte Wissenschaften Hochschule Braunschweig/Wolfenbüttel   3 
Universität Hildesheim    1 
Universität Duisburg-Essen    2 


Bélgica  


Katho. Katholieke Hogeschool Zuid-West-Vlaanderen    3 
Katholieke Universiteit Leuven - Campus Ostend   2 
Universiteit Gent   2 


Dinamarca  


University Of Southern Denmark   2 
Aalborg Universitet   1 


Eslovenia  


Univerza V Mariboru (University Of Maribor)   3 
Francia  


Université De Savoie    1 
Université De Lorraine   2 
Université De Technologie De Troyes    2 
Université La Rochelle    2 
École Sup. D'ingenieurs En Electrotechnique Et Electronique (Noisy)      3 
Université D'orleans   1 


Grecia  


Technological Educational Institute Of Crete    2 
Italia  


Politecnico Di Milano    4 
Università Degli Studi Di Pisa    2 


Polonia  


Technical University Of Lodz, International Faculty Of Engineering    2 
Portugal  


Instituto Politécnico De Viana Do Castelo    2 
Instituto Superior De Engenharia Do Porto    2 


República Checa  


Brno University Of Technology    3 
Suiza  


Lucerne University Of Applied Sciences And Arts - School Of Business , Hochschule Luzern- Wirtschaft    2 


 
 
La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 
formación. 
 
 


 Acciones de acogida y orientación 
 
PROGRAMA MENTOR 
 
La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes 
extranjeros que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros 
meses de estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes 
extranjeros que estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada 
a Valladolid, les darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de 
las asignaturas, matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones 
Internacionales, bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores 
universitarios, etc.) 
 
Igualmente, el Servicio de Relaciones Internacionales realiza Sesiones Informativas dirigidas a los 
estudiantes de acogida, una en septiembre y otra en febrero, en las que se informa a los estudiantes 
extranjeros de todos los trámites a seguir para su regularización en nuestro país, matrícula, utilización del 
seguro médico y servicios universitarios a su disposición. Se les informa de las actividades sociales, bolsa 
de empleo, programa de intercambio de conversación TANDEM,  organizados desde el Servicio de 
Relaciones Internacionales y se realiza una presentación de la asociación de estudiantes ESN, quienes 
colaboran estrechamente con este Servicio en la organización de actividades para su integración. 
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El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a 
los principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa 
involucrados, al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y 
efectúa la gestión económica de becas y ayudas. 
 
La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 
internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. 
En este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de 
conocer otras formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de 
vista personal; pero también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el 
mercado laboral. 
 
 


 Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 
 
La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento 
recíproco de las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el 
extranjero. La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de 
Estudiantes  que regula esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: 
Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento académico 
de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un 
Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado 
de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta 
académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de 
acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario de apoyo para 
todas las actividades relacionadas con esta actividad. 
 
Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de 
intercambio, tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el 
profesor coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas 
facultades, a partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, las 
que finalmente incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de 
destino. En particular, esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre 
asignaturas. Se considera oportuno establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y 
de adaptación de asignaturas de los estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de 
grado, siempre y cuando estos créditos tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido 
similar cursadas en un programa de intercambio. Este paralelismo se extiende también al órgano 
competente en resolver las solicitudes: el decano o el director del centro o estudio.  
 
Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o Erasmus adaptar la 
calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema 
establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los informes que haya 
obtenido de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino.  
 
Los ejes de actuación reflejados en la normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por 
los que se regirán los nuevos planes de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los 
estudiantes propios y ajenos. 
 
En la actualidad, gracias al programa ERASMUS-MUNDUS también se están recibiendo a estudiantes de 
diferentes países de Latinoamérica, en concreto. Durante el curso 2013-14 hemos recibido 7 estudiantes 
bajo el convenio de estas becas. 
 
La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el 
marco de los programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las 
perspectivas geográficas de la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para estudiantes 
propios como para los de acogida. 
 
La Financiación que facilita estas acciones de movilidad, bien establecida, en su gran mayoría a través de 
los programas Erasmus, convenios bilaterales fuera del Espacio Europeo de Educación Superior o Sicue 
en su caso, ya sea movilidad nacional e internacional, financiación proveniente a través de programas 
competitivos, de la Comisión Europea o del Gobierno de España a través del Ministerio correspondiente. 
En el caso de movilidad Erasmus o Internacional (convenios bilaterales), la Universidad de Valladolid 
cofinancia estas becas.  
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La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de 
Relaciones Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para 
la gestión. Esta gestión es común  para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 
 
Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de 
intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia 
de la Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como Coordinador de Relaciones Internacionales y 
Responsable de Intercambio Bilateral, cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad 
de Valladolid (Junta de Gobierno de 19 de junio de 2000).  
 
Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades 
implicadas, dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, 
en el caso de Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el 
siguiente: 


• Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 


• Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, perfil de los estudiantes a los que va dirigida la oferta 
de la movilidad, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 


• Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de destino. 


• Preselección de los becarios en los Centros y Selección final por la Comisión de Relaciones 
Institucionales y Extensión Universitaria. 


• Sesiones informativas a todos los  seleccionados en los campus de Valladolid, Soria, Segovia y 
Palencia. 


• Tramitación del pago de las becas. 


• Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la 
titulación cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 


• Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, 
certificado de inicio de la estancia (ArrivalCertificate) y final de estancia (DepartureCertificate), 
Preacuerdo académico (LearningAgreement). 


• Información y asesoramiento general. 


• Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 


• Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia 
(DepartureCertificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcript of Records). 
Reconocimiento de estudios e incorporación en el expediente académico del estudiante. 


 
Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 
Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Servicio de Relaciones Internacionales de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Valladolid y de los Responsables de Intercambio Bilateral 
correspondientes.  
 
 
 


 Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
  
• Convenio de Colaboración con los Clústers Empresariales AEI Movilidad, AEI Seguridad. Firmado 


el 3 de julio de 2013. 
• Anexo al convenio con AEI Movilidad y AEI Seguridad para la puesta en marcha del título propio 


“Especialista Universitario en Desarrollo de Aplicaciones de Movilidad Seguras”. Firmado el 3 de 
julio de 2013. 


• Convenio de colaboración con la Fundación Centro de Supercomputación de Castilla y Leon. 
Firmado el 22 de noviembre de 2012. 


• Convenio de colaboración con la Asociación Vallisoletana de Empresas de Informática (AVEIN) y 
Parque Científico. Firmado el 7 de noviembre de 2012. 


• Convenio de colaboración con Telefónica. Firmado el 17 de mayo de 2011. 
 
 
 
 


c. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


 
Mecanismos de coordinación docente con los que contará el título 
 
Las tareas de coordinación de cada uno de los cursos académicos serán responsabilidad de un coordinador 
de curso nombrado al efecto. Las tareas de coordinación de cada una de las materias que componen el 
plan de estudios correrá a cargo de un coordinador de materia nombrado al efecto, cuyo cometido será 
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garantizar el adecuado desarrollo de las competencias que debe proporcionar esa materia y programar con 
los coordinadores de curso el desarrollo temporal e interrelación con el resto de las materias. El coordinador 
de curso realizará, junto a los coordinadores de materia, el seguimiento de la planificación docente de las 
asignaturas del curso. Los coordinadores de materia se encargarán de ordenar el proceso de elaboración 
de la planificación docente de todas las asignaturas de que se compone la materia, contando con la 
colaboración de todos los profesores participantes. 
 
Por todo lo anterior, el coordinador de curso deberá realizar las siguientes tareas: 


• Garantizar la coordinación de las diferentes actividades de cada asignatura para cada cuatrimestre 


• Organizar una reunión de coordinación con todos los profesores de cada cuatrimestre al principio 
del mismo 


• Elaborar un calendario, preferentemente en formato electrónico y accesible, de las fechas en las 
que los profesores han previsto la realización de las diferentes actividades que resulten 
significativas por su influencia en la calificación final 


• Resolver todos los problemas de coordinación que puedan surgir en el desarrollo de sus tareas 
mediante el diálogo entre los profesores involucrados. Informar a la Comisión de Título en el caso 
de no poder resolver dichos problemas  


 
 
El coordinador de materia deberá realizar las siguientes tareas: 


• Garantizar la coordinación de las diferentes competencias y contenidos de las diferentes 
asignaturas dentro de una materia 


• Resolver los posibles problemas surgidos mediante reuniones con los profesores implicados. Si 
no es posible su resolución, deberá informar de la situación a la Comisión de Título para que ésta 
tome las decisiones pertinentes 


 
Los coordinadores de curso y los coordinadores de materia serán nombrados por la Junta de Centro entre 
los profesores que desarrollen su actividad docente en la titulación y formarán parte de la Comisión del 
Título prevista en el Sistema de Garantía de la Calidad descrito en el capítulo 9 (9.1.1). La Comisión del 
Título y los coordinadores, ayudados por la Dirección de la Escuela, velarán por la difusión de sus 
recomendaciones y garantizarán la transparencia de sus procesos de toma de decisiones. 
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5.2  Estructura del Plan de Estudios 
Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan. 


 


  


 


 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 1.1. Fundamentos Básicos de Física 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


6 FB      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Módulo 1: Fundamento Básicos: 24 ECTS  
Primer curso, segundo cuatrimestre. 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias Generales: 
CG8, CG9 


Competencias Transversales: 
CT1, CT3, CT5, CT6, CT8, CT9, CT11, CT14, CT15, CT16 


Competencias Específicas: Formación Básica 
FB2, FB7 


 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades Formativas 
 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 30 Estudio y trabajo autónomo 
individual 


45 


Laboratorios 15 Estudio y trabajo autónomo grupal 45 


Seminarios 4   


Tutorías activas 7   


Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 


4   


Total presencial 60 Total no presencial 90 


    


Metodologías Docentes 
 
Las descritas en el apartado 5.1 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


• Comprender los principios básicos de los campos eléctrico y magnético. 


• Resolver problemas de cálculo de campo y potencial eléctrico y magnético. 


• Comprender las magnitudes eléctricas y magnéticas básicas y ser capaz de relacionarlas entre sí y con las 
leyes fundamentales que regulan su comportamiento y evolución. 


• Comprender la relación entre la naturaleza microscópica de la materia y sus propiedades eléctricas y 
magnéticas. Resolver y caracterizar, desde el punto de vista físico, circuitos eléctricos de corriente continua 
y alterna. 


•  Comprender el sentido de la unificación de campos eléctricos y magnéticos en las ecuaciones de Maxwell 
y su relación con la teoría de transmisión de información por medio de ondas electromagnéticas. 


• Resolver problemas de propagación de ondas en medios dieléctricos y estudiar los fenómenos de 
interferencia y difracción. 
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• Entender los fenómenos de conducción en sólidos semiconductores y resolver problemas sencillos de 
transporte de carga los mismos. 


• Comprender los fenómenos básicos de interacción radiación-materia en dispositivos fotónicos y la utilidad 
de los mismos en la transmisión de información. 


• Plantear y realizar en el laboratorio experimentos científicos sencillos en el ámbito de la electricidad, el 
magnetismo los circuitos y las ondas. 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Modalidad Instrumentos Peso 


Evaluación continua • Observación sistemática de actividad 


• Entrevistas periódicas 


• Trabajos individuales y en grupo 


• Análisis de casos 


• Prácticas laboratorio 


• Solución de problemas 


30-50 


Exámenes orales / escritos • Pruebas objetivas tipo test 


• Pruebas semi-objetivas preguntas cortas 


• Pruebas de desarrollo escrito/oral 


• Solución de problemas 


20-50 


Supuestos prácticos • Solución de problemas 


• Proyectos prácticos 


• Supuestos prácticos 


20-40 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Física (Competencia: FB2, FB7) 
1. Campos y Ondas. 
2. Fundamentos de Electromagnetismo y de circuitos eléctricos. 
3. Física de semiconductores y circuitos electrónicos. 
4. Dispositivos electrónicos y fotónicos. 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Física 6 FB      


 Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 


 Si optas por cumplimentar las fichas de asignaturas, tienes los modelos en el anexo II. 
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Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 1.2. Fundamentos Básicos de Matemáticas 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


24 FB      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Módulo 1: Fundamento Básicos. 24 ECTS 
Primer curso, Primer y Segundo Cuatrimestre. 
Segundo curso, Primer cuatrimestre. 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias Generales: 
CG9 


Competencias Transversales: 
CT1, CT3, CT5, CT6, CT8, CT9, CT11, CT14, CT15, CT16 


Competencias Específicas: Formación Básica 
FB1, FB3, FB7 


 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades Formativas 
 


Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 120 Estudio y trabajo autónomo 
individual 


180 


Laboratorios 60 Estudio y trabajo autónomo grupal 180 


Seminarios 28   


Tutorías activas 16   


Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 


16   


Total presencial 240 Total no presencial 360 


    


Metodologías Docentes 
 
Las descritas en el apartado 5.1 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


• Comprender y dominar los conceptos básicos de álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos 
numéricos; estadística y optimización. 


• Comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta y lógica. 


• Adquirir aptitudes para aplicar eficazmente conceptos y procedimientos matemáticos en el planteamiento y 
la resolución de problemas propios de la ingeniería. 


• Conocer y utilizar software matemático en la resolución de problemas y para analizar, modelar, manipular 
y diseñar elementos y sistemas informáticos. 


• Conocer la presencia de esta materia en las disciplinas propias de la ingeniería informática. 


• Conocer y utilizar adecuadamente el lenguaje matemático. 


• Comprender y aplicar el método científico en la resolución de problemas propios de la ingeniería informática 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Modalidad Instrumentos Peso 


Evaluación continua • Observación sistemática de actividad 


• Entrevistas periódicas 


• Trabajos individuales y en grupo 


• Análisis de casos 


• Prácticas laboratorio 


• Solución de problemas 


30-50 
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Exámenes orales / escritos • Pruebas objetivas tipo test 


• Pruebas semi-objetivas preguntas cortas 


• Pruebas de desarrollo escrito/oral 


• Solución de problemas 


20-50 


Supuestos prácticos • Solución de problemas 


• Proyectos prácticos 


• Supuestos prácticos 


20-40 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


FUNDAMENTOS DE MATEMÁTICAS (Competencias: FB1, FB7) 
1. Sistemas lineales. 
2. Espacios vectoriales. 
3. Aplicaciones lineales. Diagonalización. 
4. Cálculo diferencial en una variable. 
5. Cálculo integral en una variable. 
AMPLIACIÓN DE MATEMÁTICAS (Competencias: FB1, FB7) 
1. Series. 
2. Funciones de varias variables. 
3. Producto interior. 
4. Optimización. 
5. Métodos numéricos. 
ESTADÍSTICA (Competencias: FB1, FB7) 
1. Análisis de datos. 
2. Modelos de probabilidad. 
3. Estimación. 
4. Contraste de hipótesis. 
5. Regresión lineal y no lineal. 
MATEMÁTICA DISCRETA (Competencias: FB3, FB7) 
1. Lógica. 
2. Combinatoria. 
3. Relaciones. 
4. Grafos. 
5. Aritmética entera y modular 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Fundamentos de Matemáticas 6 FB      


 Ampliación de Matemáticas 6 FB      


 Estadística 6 FB      


 Matemática Discreta 6 FB      


 Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 


 Si optas por cumplimentar las fichas de asignaturas, tienes los modelos en el anexo II. 
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Cumplimentar OBLGIGATORIAMENTE  SÓLO en el caso de estructura: Materia > Asignatura. 


 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 1.3. Fundamentos Básicos de Empresa 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


6 FB      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Módulo 1: Fundamento Básicos: 24 ECTS  
Primer curso, primer cuatrimestre. 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias Generales: 
CG2, CG8, CG9, CG12 


Competencias Transversales: 
CT1, CT2, CT3, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT14, CT15, CT16, CT17 


Competencias Específicas: Formación Básica 
FB6, FB7 


 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades Formativas 
 


Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 29 Estudio y trabajo autónomo 
individual 


60 


Laboratorios 15 Estudio y trabajo autónomo grupal 30 


Seminarios 15   


Tutorías activas    


Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 


1   


Total presencial 60 Total no presencial 90 


    


Metodologías Docentes 
 
Las descritas en el apartado 5.1 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


• Identificar, desde una visión integradora, las variables básicas de los subsistemas funcionales de la 
empresa, comprender sus interrelaciones y su comportamiento dinámico.  


• Diferenciar y comprender los principales componentes del proceso directivo. 


• Conocer y aplicar los fundamentos de las funciones productiva, comercial y financiera de la empresa. 


• Diagnosticar y diseñar organizaciones desde el punto de vista de su viabilidad. 


• Aplicar una perspectiva sistémica al análisis de la realidad. 


• Razonar de manera crítica ante realidades complejas y multidisciplinares 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Modalidad Instrumentos Peso 


Evaluación continua • Observación sistemática de actividad 


• Entrevistas periódicas 


• Trabajos individuales y en grupo 


• Análisis de casos 


• Prácticas laboratorio 


• Solución de problemas 


5-40 


Exámenes orales / escritos • Pruebas objetivas tipo test 


• Pruebas semi-objetivas preguntas cortas 


40-70 
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• Pruebas de desarrollo escrito/oral 


• Solución de problemas 


Supuestos prácticos • Solución de problemas 


• Proyectos prácticos 


• Supuestos prácticos 


15-40 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 
FUNDAMENTOS DE ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS (Competencias: FB6, FB7) 


1. La empresa como sistema. 
2. Los subsistemas productivo, comercial y financiero. 
3. Introducción al diseño y diagnóstico de organizaciones. 
4. Fundamentos de Dirección. 


. 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Fundamentos de Organización de Empresas 6 FB      


 Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 


 Si optas por cumplimentar las fichas de asignaturas, tienes los modelos en el anexo II. 
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Cumplimentar OBLGIGATORIAMENTE  SÓLO en el caso de estructura: Materia > Asignatura. 


 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 1.4. Fundamentos Básicos de Informática 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


24 FB      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Módulo 1: Fundamento Básicos: 24 ECTS  
Primer curso, primer y segundo cuatrimestre. 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias Generales: 
CG1, CG3, CG4, CG5, CG10 


Competencias Transversales: 
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT14, CT15, CT16, CT17 


Competencias Específicas: Formación Básica 
FB3, FB4, FB5, FB7 


Competencias Específicas: Comunes a la Rama de la Informática 
CI7 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades Formativas 
 


Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 120 Estudio y trabajo autónomo 
individual 


180 


Laboratorios 60 Estudio y trabajo autónomo grupal 180 


Seminarios 28   


Tutorías activas 16   


Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 


16   


Total presencial 240 Total no presencial 360 


    


Metodologías Docentes 
 
Las descritas en el apartado 5.1 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


[Sistemas Digitales] 


• Comprender los modelos y resultados básicos de la teoría formal de conmutación de circuitos y ponerla 
en correspondencia con la estructura y funcionamiento de circuitos eléctricos y electrónicos reales. 


• Saber aplicar los principios de diseño a la construcción de sistemas combinatorios de interés en 
computación. 


• Saber aplicar los principios de diseño a la construcción de sistemas secuenciales de interés en 
computación, especialmente los relacionados con el almacenamiento persistente de información. 


• Conocer los principios básicos de diseño y verificación de sistemas digitales síncronos y asíncronos y 
saber aplicarlos a ejemplos sencillos de laboratorio. 


 
 [Fundamentos de Computadores] 


• Entender el papel de los niveles de organización de computadores en el análisis funcional y estructural 
de sus componentes. 


• Comprender desde un punto de vista funcional y estructural los diferentes niveles de las jerarquías de 
almacenamiento de los computadores y ser capaz de analizar aspectos básicos de rendimiento de las 
mismas. 


• Ser capaz de analizar el funcionamiento de un computador sencillo. 
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• Saber traducir datos numéricos y alfanuméricos al formato básico de representación de un computador, 
evaluando los problemas derivados del rango y precisión del sistema de representación y la 
propagación de errores. 


• Aplicar los conocimientos sobre juego de instrucciones para escribir programas simples en un lenguaje 
máquina. 


 
[Fundamentos de Programación] 


• Conocer y saber aplicar las bases metodológicas de la programación a la construcción de programas 
de calidad, que sean sencillos, eficaces y fáciles de comprender y de probar. 


• Conocer, caracterizar y saber emplear las estructuras básicas de programación en la construcción 
modular de programas. 


• Conocer la estructura, características y casos de aplicación de los tipos de datos estructurados más 
importantes. 


• Saber emplear de forma adecuada y eficiente estructuras de datos dinámicas en la construcción de 
programas. 


• Abordar la prueba y depuración de programas siguiendo las estrategias más adecuadas. 
 
[Fundamentos de Redes de Computadores] 


• Conocer los componentes funcionales de una red de comunicaciones y entender las relaciones 
funcionales existentes entre ellos. 


• Poder describir las funcionalidades de los primeros cuatro niveles del modelo de referencia ISO/OSI. 


• Diseñar, desplegar y configurar una instalación de red sencilla, correspondiente con entornos de oficina 
típicos. 


• Configurar servicios de red sencillos: clientes y estafetas de correo electrónico, servidores de ficheros, 
clientes y servidores de acceso remoto a sesión. 


• Manejar herramientas de configuración, monitorización y gestión de red en los entornos operativos más 
habituales. 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Modalidad Instrumentos Peso 


Evaluación continua • Observación sistemática de actividad 


• Entrevistas periódicas 


• Trabajos individuales y en grupo 


• Análisis de casos 


• Prácticas laboratorio 


• Solución de problemas 


30-50 


Exámenes orales / escritos • Pruebas objetivas tipo test 


• Pruebas semi-objetivas preguntas cortas 


• Pruebas de desarrollo escrito/oral 


• Solución de problemas 


20-50 


Supuestos prácticos • Solución de problemas 


• Proyectos prácticos 


• Supuestos prácticos 


20-50 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


SISTEMAS DIGITALES (Competencias: FB5, FB7) 
1. Teoría de conmutación 
2. Circuitos combinacionales. Diseño modular. 
3. Circuitos secuenciales. Elementos de memoria. 
4. Diseño y verificación de sistemas digitales. 


 
FUNDAMENTOS DE PROGRAMACION (Competencias: FB3, FB4, CI7, FB7) 


1. Bases metodológicas de la programación 
2. Elementos básicos de programación. Modularidad: subprogramas 
3. Tipos de datos estructurados 
4. Estructuras dinámicas de datos 
5. Depuración y pruebas de programas 


 
FUNDAMENTOS DE COMPUTADORAS (Competencias: FB5, FB7) 


1. Niveles de organización y componentes de las computadoras 
2. Jerarquía de almacenamiento 
3. Representación de información. Sistemas numéricos 


C
SV


: 6
91


62
27


58
59


96
99


20
02


44
12


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=691622758599699200244128





 


 


Grado en Ingeniería Informática 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación  37 de 75 


 


4. Repertorio de instrucciones 
 
FUNDAMENTOS DE REDES DE COMPUTADORAS (Competencias: FB4, FB5, FB7) 


1. Componentes y modelos de comunicación en redes. 
2. Dispositivos de conexión e interconexión. 
3. Categorías de servicios de información en red. Ejemplos. 
4. Topologías y tipologías de red. Modelos de referencia. 
5. Autenticación y control de acceso 
6. La web: arquitectura y protocolos. 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Sistemas Digitales 6 FB      


 Fundamentos de Programación 6 FB      


 Fundamentos de Computadoras 6 FB      


 Fundamentos de Redes de Computadoras 6 FB      


 Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 


 Si optas por cumplimentar las fichas de asignaturas, tienes los modelos en el anexo II. 
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Cumplimentar OBLGIGATORIAMENTE  SÓLO en el caso de estructura: Materia > Asignatura. 


 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 2.1. Entorno Software 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


36 OB      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Módulo 2: Comunes a la Informática. 36 ECTS  
Primer curso, segundo cuatrimestre. Segundo curso, primer y segundo cuatrimestre. 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias Generales: 
CG1, CG2, CG3, CG5, CG6, CG10 


Competencias Transversales: 
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13, CT14, CT15, CT16, CT17 


Competencias Específicas: Comunes a la Rama de la Informática 
CI1, CI2, CI3, CI5, CI6, CI7, CI8, CI12, CI13, CI14, CI15, CI16, CI17 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades Formativas 
 


Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 180 Estudio y trabajo autónomo 
individual 


270 


Laboratorios 140 Estudio y trabajo autónomo grupal 270 


Seminarios 15   


Tutorías activas 10   


Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 


15   


Total presencial 360 Total no presencial 540 


    


Metodologías Docentes 
 
Las descritas en el apartado 5.1 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


[Paradigmas de Programación] 


• Comprender los distintos modelos de computación y paradigmas de programación. 


• Conocer la estructura de los lenguajes de programación y las diversas familias de lenguajes. 


• Razonar sobre las características de los distintos paradigmas de programación: imperativo, declarativo, 
funcional y lógico. 


• Conocer y saber utilizar lenguajes de scripting. 


• Conocer y ser capaz de interpretar las estructuras de los lenguajes de programación orientados a objeto 
y el  contenido semántico de sus construcciones.  


 
[Estructuras de Datos y Algoritmos] 


• Conocer y utilizar el concepto de Tipo Abstracto de Datos (TAD), así como los TADs fundamentales. 


• Conocer y aplicar las técnicas básicas para realizar análisis de eficiencia de algoritmos. 


• Conocer y comprender las distintas implementaciones de árboles y grafos, y tener la capacidad para 
adaptarlas a las características de un problema particular. 


• Conocer las distintas implementaciones de tablas de dispersión y la eficiencia de cada una de ellas. 


• Conocer las diversas alternativas que permiten almacenar información en un sistema de ficheros. 


•  
[Programación Orientada a Objetos] 


• Comprender el paradigma de la programación orientada a objeto, su fundamentación teórica y las 
pautas de su aplicación práctica. 
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ordenación de las enseñanzas universitarias 
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• Emplear correctamente el concepto de objeto y de clase, las relaciones de genericidad y herencia y los 
mecanismos asociados al polimorfismo en la construcción de programas correctos y fáciles de 
mantener. 


• Entender los fundamentos de programación bajo contrato y las ventajas que aporta. 


• Ser capaz de proyectar y realizar pruebas de programas en entornos específicos de objetos. 


• Saber aplicar bibliotecas y frameworks de objetos al desarrollo de aplicaciones. 
 


[Fundamentos de Ingeniería de Software] 


• Entender el proceso de ingeniería aplicado a la construcción del software, incluyendo sus etapas y 
objetivos, así como los procedimientos para determinar el nivel de consecución de los mismos. 


• Conocer los métodos, técnicas y herramientas que pueden aplicarse al desarrollo y mantenimiento del 
software. 


• Entender los principios de calidad y conocer las técnicas específicas de validación y verificación. 


• Aplicar estos fundamentos a ejemplos de caso de uso sencillos. 
 


[Interacción Persona Computador] 


• Conocer las bases teóricas y perceptuales del diseño de interfaces persona-computadora. 


• Comprender el concepto de usabilidad y saberlo aplicar en la evaluación de interfaces. 


• Conocer los principios metodológicos del diseño centrado en el usuario y saberlo aplicar en entornos 
de construcción de aplicaciones. 


• Conocer y saber aplicar las técnicas de evaluación de interfaces de usuario. 


• Desarrollar interfaces gráficos de usuario correctos y usables usando entornos de desarrollo estándar, 
bien en entornos abiertos o comerciales. 


 
[Fundamentos de Inteligencia Artificial] 


• Comprender las bases teóricas de los métodos de búsqueda heurística y no informada y saber 
aplicarlos a la resolución de problemas. 


• Comprender las bases teóricas del razonamiento deductivo  y saber aplicarlas a la resolución de 
problemas en Inteligencia Artificial. 


• Representar problemas en los distintos lenguajes de representación. 


• Conocer los principios, técnicas y herramientas básicas de los sistemas basados en conocimiento, los 
sistemas de razonamiento aproximado y el aprendizaje automático. 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Modalidad Instrumentos Peso 


Evaluación continua • Observación sistemática de actividad 


• Entrevistas periódicas 


• Trabajos individuales y en grupo 


• Análisis de casos 


• Prácticas laboratorio 


• Solución de problemas 


20-50 


Exámenes orales / escritos • Pruebas objetivas tipo test 


• Pruebas semi-objetivas preguntas cortas 


• Pruebas de desarrollo escrito/oral 


• Solución de problemas 


20-50 


Supuestos prácticos • Solución de problemas 


• Proyectos prácticos 


• Supuestos prácticos 


20-50 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Paradigmas de Programación (Competencias: CI8) 
1. Modelos de computación y paradigmas de programación. 
2. Estructura de los lenguajes de programación y familias de lenguajes. 
3. Análisis comparativo de paradigmas de programación: imperativo, declarativo, funcional, lógico. 
4. Lenguajes de scripting. 
5. Lenguajes de programación orientados a objetos 


 
Estructuras de Datos y Algoritmos (Competencias: CI6, CI7, CI12) 


1. Tipos Abstractos de Datos (TAD). 
2. Análisis básico de algoritmos. 
3. Representación de árboles y grafos 
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Grado en Ingeniería Informática 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
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4. Tablas de dispersión. 
5. Ficheros. 


 
Programación Orientada a Objetos (Competencias: CI8, CI5) 


1. El modelo objeto 
2. Genericidad, Herencia y Polimorfismo 
3. Programación bajo contrato 
4. Pruebas de programas orientadas a objetos 
5. Bibliotecas y frameworks 


 
Fundamentos de Ingeniería de Software (Competencias: CI16, CI1, CI2, CI3) 


1. Proceso y producto software. 
2. Métodos, técnicas y herramientas para el desarrollo y mantenimiento del software. 
3. Verificación y validación de sistemas software 
4. Estudios de caso en dominios de aplicación de interés. 


 
Interacción Persona-Computadora (Competencias: CI17) 


1. Fundamentos teóricos y perceptuales. 
2. Usabilidad y diseño centrado en el usuario. 
3. Evaluación de la Interacción Persona-Computadora. 
4. Desarrollo de interfaces gráficos de usuario. 


 
Fundamentos de Inteligencia Artificial (Competencias: CI15, CI13) 


1. Métodos de búsqueda (no informada, heurística). 
2. Resolución de problemas en IA mediante razonamiento deductivo. 
3. Introducción a los sistemas basados en conocimiento, al razonamiento aproximado y al aprendizaje 


automático. 
 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Paradigmas de Programación 6 OB      


 Estructuras de Datos y Algoritmos 6 OB      


 Programación Orientada a Objetos 6 OB      


 Fundamentos de Ingeniería de Software 6 OB      


 Interacción Persona-Computadora 6 OB      


 Fundamentos de Inteligencia Artificial 6 OB      


 Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 


 Si optas por cumplimentar las fichas de asignaturas, tienes los modelos en el anexo II. 
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Cumplimentar OBLGIGATORIAMENTE  SÓLO en el caso de estructura: Materia > Asignatura. 


 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 2.2. Arquitectura de Computadores, Sistemas Operativos y Sistemas Distribuidos 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


24 OB      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Módulo 2: Comunes a la Informática. 24 ECTS  
Segundo curso, primer y segundo cuatrimestre. 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias Generales: 
CG1, CG3, CG4, CG6, CG10 


Competencias Transversales: 
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13, CT14, CT15, CT16, CT17 


Competencias Específicas: Comunes a la Rama de la Informática 
CI1, CI2, CI4, CI8, CI9, CI10, CI11, CI12, CI14 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades Formativas 
 


Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 115 Estudio y trabajo autónomo 
individual 


180 


Laboratorios 90 Estudio y trabajo autónomo grupal 180 


Seminarios 10   


Tutorías activas 15   


Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 


10   


Total presencial 240 Total no presencial 360 


    


Metodologías Docentes 
 
Las descritas en el apartado 5.1 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


[Arquitectura y Organización de Computadores] 


• Conocer la estructura y componentes funcionales de los microprocesadores. 


• Comprender las técnicas de segmentación y saberlas aplicar para la evaluación cualitativa de 
microprocesadores. 


• Comprender  y ser capaz de evaluar diversos sistemas de memoria cache. 


• Comprender la estructura y funcionamiento de los sistemas de almacenamiento secundario y ser capaz 
de diseñar soluciones adecuadas a las necesidades de los usuarios y las aplicaciones. 
 


[Fundamentos de Sistemas Operativos] 


• Comprender, desde la  perspectiva de su evolución histórica, el papel del sistema operativo en el 
contexto de un sistema informático completo. 


• Comprender la estructura y relación entre las componentes de un sistema operativo y los servicios que 
proporciona a las aplicaciones. 


• Comprender los problemas vinculados a la gestión de recursos por el sistema operativo y saber aplicar 
las estrategias de planificación más habituales. 


• Comprender los problemas vinculados al acceso concurrente a recursos y las técnicas de solución a 
nivel proceso y programa. 


• Adquirir una destreza básica en la programación del lenguaje de órdenes de un sistema operativo como 
vía de acceso a los servicios del mismo. 
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Grado en Ingeniería Informática 
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[Estructura de Sistemas Operativos] 


• Conocer los servicios que ofrece un SO específicas desde el punto de vista de un usuario, de un 
programador y de un administrador y utilizar diferentes sistemas de interacción con el SO. 


• Diseñar e implementar aplicaciones basadas en los servicios del SO, seleccionando los más 
adecuados a cada caso. 


• Aplicar mecanismos de sincronización y comunicación entre procesos/hilos. 


• Comprender y saber gestionar los sistemas de control de acceso a usuarios y recursos para garantizar 
un nivel de seguridad adecuado a nivel sistema operativo 
 


[Sistemas Distribuidos] 


• Comprender la estructura y funcionamiento de las diversas variantes de sistemas distribuidos y 
saberlas aplicar en la caracterización de los mismos. 


• Comprender y saber aplicar modelos de programación de aplicaciones para sistemas distribuidos. 


• Entender la naturaleza, organización y función del middleware y usarlo para el desarrollo de 
aplicaciones. 


• Conocer los diversos entornos de desarrollo disponibles y saber emplear alguno de ellos en el 
desarrollo de aplicaciones sencillas. 


• Comprender los fundamentos de las arquitecturas orientadas a servicios y el papel que juegan en el 
desarrollo de aplicaciones distribuidas, sobre la base de ejemplos concretos. 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Modalidad Instrumentos Peso 


Evaluación continua • Observación sistemática de actividad 


• Entrevistas periódicas 


• Trabajos individuales y en grupo 


• Análisis de casos 


• Prácticas laboratorio 


• Solución de problemas 


20-60 


Exámenes orales / escritos • Pruebas objetivas tipo test 


• Pruebas semi-objetivas preguntas cortas 


• Pruebas de desarrollo escrito/oral 


• Solución de problemas 


20-50 


Supuestos prácticos • Solución de problemas 


• Proyectos prácticos 


• Supuestos prácticos 


20-50 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


ARQUITECTURA Y ORGANIZACIÓN DE COMPUTADORES (Competencias: CI1, CI9) 
1. Microprocesador. Segmentación. Organización superescalar 
2. Memoria cache 
3. Memoria principal 
4. Sistemas de almacenamiento secundario 
5. Entrada/Salida 


 
FUNDAMENTOS DE SISTEMAS OPERATIVOS (Competencias: CI4, CI5, CI10, CI14) 


6. Perspectiva histórica de los S.O. 
7. Estructura y servicios básicos de un S.O. 
8. Estrategias de planificación y gestión de recursos. 
9. Fundamentos de procesos y programación concurrente. 
10. Intérpretes de órdenes. 


 
ESTRUCTURA DE SISTEMAS OPERATIVOS (Competencias: CI1, CI4, CI5, CI10, CI12) 


11. Gestión de la memoria. 
12. Gestión de entrada-salida. 
13. Sistemas de archivos. 
14. Seguridad de recursos y usuarios. 


 
SISTEMAS DISTRIBUIDOS (Competencias: CI2, CI8, CI11, CI14) 


15. Arquitectura y caracterización de Sistemas Distribuidos. 
16. Modelos de programación para SD: Middleware. 
17. Entornos de desarrollo para Sistemas Distribuidos. 
18. Arquitecturas orientadas a servicios. 
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Grado en Ingeniería Informática 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
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8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Arquitectura y Organización de Computadoras 6 OB      


 Fundamentos de Sistemas Operativos 6 OB      


 Estructura de Sistemas Operativos 6 OB      


 Sistemas Distribuidos 6 OB      


 Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 


 Si optas por cumplimentar las fichas de asignaturas, tienes los modelos en el anexo II. 
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Cumplimentar OBLGIGATORIAMENTE  SÓLO en el caso de estructura: Materia > Asignatura. 


 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 3.1.  Ingeniería de Software 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


78 OP*      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Módulo 3: Tecnología Específica. 78 ECTS 
Tercer curso, Primer y Segundo Semestre. 
Cuarto curso, Primer Semestre. 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias Generales: 
       G02, G03, G04, G05, G06, G08, G09, G10 
Competencias Transversales: 
       CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13, CT14, CT15, CT16, CT17 
Competencias Específicas Comunes a la Rama de la Informática: 
       CI1, CI2, CI3, CI4, CI5, CI6, CI7, CI8,  CI11, CI12, CI13, CI16,  CI17 
Competencias Específicas de Ingeniería de Software: 
       IS1,  IS2,  IS3,  IS4,  IS5,  IS6 
Competencias Específicas de Tecnologías de la Informarción: 
       TI6 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades Formativas 
 


Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 390 Estudio y trabajo autónomo 
individual 


585 


Laboratorios 320 Estudio y trabajo autónomo grupal 585 


Seminarios 41   


Tutorías activas    


Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 


29   


Total presencial 780 Total no presencial 1170 


    


Metodologías Docentes 
 
Las descritas en el apartado 5.1 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


[Modelado de Sistemas Software] 


• Comprender el modelado de sistemas software en base a una colección de requisitos. 


• Conocer las técnicas de captura de requisitos y de su clasificación en requisitos funcionales y no-
funcionales. 


• Conocer los principios del análisis de requisitos y su función dentro del modelado de los sistemas 
software. 


• Aplicar técnicas específicas de modelado para sistemas de información. 


• Modelar y documentar los requisitos de un producto software de tamaño reducido. 
 
[Análisis y Diseño de Bases de Datos] 


• Conocer las características que debe tener una base de datos dentro de una aplicación informática. 


• Conocer la arquitectura y funcionalidad de un sistema gestor de bases de datos. 


• Describir los modelos conceptuales y lógicos de los datos, así como los principios básicos del modelo 
relacional. 
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• Realizar diseños de bases de datos y utilizar un lenguaje de consulta SQL, tanto para la parte de 
definición como de manipulación. 


 
[Análisis y Diseño de Algoritmos] 


• Conocer y aplicar las técnicas avanzadas para realizar análisis de eficiencia de algoritmos. 


• Utilizar correctamente las diversas estrategias de diseño de algoritmos. 


• Conocer los algoritmos fundamentales, saber cuál es el más adecuada en cada caso, y tener la 
capacidad para adaptarlos a las características de un problema particular. 


• Conocer los conceptos básicos de complejidad computacional y las distintas de clases de complejidad. 
 
[Evaluación y Rendimiento de Sistemas Software] 


• Conocer los modelos y técnicas de evaluación de sistemas informáticos 


• Ser capaz de elaborar el modelado del comportamiento de un sistema software 


• Conocer los métodos y técnicas para la predicción del rendimiento y de la escalabilidad de los sistemas 
software desde las fases iniciales del desarrollo 


• Ser capaz de utilizar las técnicas y herramientas para la evaluación y optimización de rendimiento de 
aplicaciones 
 


[Diseño de Software] 


• Conocer los principios y objetivos del diseño del software. 


• Evaluar diferentes alternativas de diseño en base a los principios y conceptos del diseño software. 


• Aplicar patrones de diseño adecuados para la construcción de una aplicación software. 


• Conocer las arquitecturas del software y su papel dentro de los procesos de diseño software. 


• Elaborar y documentar el diseño software para un producto software de tamaño reducido. 
 
[Lenguajes de Programación] 


• Conocer los fundamentos de la teoría de lenguajes formales y su conexión con la programación. 


• Entender los principios de diseño de los lenguajes de programación y saber cómo relacionar sus 
componentes estructurales y funcionales básicos. 


• Ser capaz de construir analizadores léxicos y sintácticos para lenguajes de programación sencillos. 


• Ser capaz de diseñar analizadores semánticos para lenguajes de programación sencillos. 


• Saber aplicar el conjunto de restricciones de diseño impuestas por el entorno de programación y 
ejecución concreto de un lenguaje de programación. 


 
 [Desarrollo basado en Componentes y Servicios] 


• Conocer y aplicar los principios de la construcción del software basada en componentes. 


• Usar entornos de middleware en el desarrollo de aplicaciones o servicios concretos. 


• Aplicar aproximaciones de componentes a sistemas que incluyen, por ejemplo, concurrencia, 
comunicaciones y acceso a bases de datos. 


• Saber aplicar técnicas de construcción de software específicas para sistemas heterogéneos hardware-
software, middleware y sistemas distribuidos. 


• Conocer y aplicar herramientas que permitan realizar todas estas tareas de forma productiva. 
 
[Planificación y Gestión de Proyectos] 


• Reconocer y valorar la importancia y necesidad de la gestión de proyectos. 


• Utilizar herramientas de soporte a la gestión de proyectos. 


• Conocer las funciones más importantes de un responsable de proyecto. 


• Estimar las medidas de progreso de un proyecto informático, de productividad y de costes asociados. 


• Identificar y analizar los riesgos en el proceso de desarrollo de software. 


• Planificar algún proyecto concreto como caso de estudio, señalando etapas, asignando costes, etc. 
 
[Servicios y Sistemas Web] 


• Conocer las distintas tecnologías empleadas para la construcción de sitios web. 


• Comprender y saber utilizar un lenguaje de scripts orientado al desarrollo web. 


• Ser capaz de desarrollar aplicaciones web. 


• Ser capaz de proporcionar servicios web. 
 
[Seguridad de Redes y Sistemas] 


• Conocer los principios metodológicos básicos de la ingeniería de la seguridad y saber aplicarlos a la 
elaboración de una estrategia de seguridad y protección de información en las organizaciones. 


• Identificar los protocolos utilizados para garantizar la seguridad en las comunicaciones en Internet, y 
elegir el protocolo adecuado para cada caso concreto. 
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• Saber aplicar sistemas de protección de información basados en criptografía de clave pública y privada 
en entornos prácticos y realistas. 


• Analizar los niveles de seguridad y los posibles ataques de sistemas informáticos en estudios de caso 
realistas. 


 
[Sistemas Móviles] 


• Conocer las diversas plataformas para sistemas móviles existentes. 


• Comprender las características diferenciales de los sistemas móviles. 


• Conocer y comprender las particularidades de interacción persona computadora en sistemas móviles 


• Aplicar las técnicas fundamentales de diseño  e implementación de sistemas móviles 
 
[Calidad del Software] 


• Comprender la importancia de la calidad en los procesos de ingeniería y, específicamente, en los de 
ingeniería informática. 


• Conocer los principios de la calidad, tanto en términos del producto desarrollado, como del propio 
proceso de trabajo. 


• Conocer y saber aplicar modelos y métricas de calidad en entornos sencillos. 


• Conocer técnicas específicas de validación y verificación, y saber aplicarlas y documentarlas. 
 
[Tecnologías para el Desarrollo del Software] 


• Conocer y saber utilizar sistemas de gestión de configuración de software. 


• Conocer y saber utilizar técnicas y herramientas de generación incremental y automática de 
documentación. 


• Conocer y saber utilizar entornos de desarrollo para sistemas hardware/software, middleware y 
distribuidos. 


• Conocer y saber utilizar técnicas y herramientas para el diseño y ejecución de pruebas. 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Modalidad Instrumentos Peso 


Evaluación continua • Observación sistemática de actividad 


• Entrevistas periódicas 


• Trabajos individuales y en grupo 


• Análisis de casos 


• Prácticas laboratorio 


• Solución de problemas 


20-50 


Exámenes orales / escritos • Pruebas objetivas tipo test 


• Pruebas semi-objetivas preguntas cortas 


• Pruebas de desarrollo escrito/oral 


• Solución de problemas 


20-60 


Supuestos prácticos • Solución de problemas 


• Proyectos prácticos 


• Supuestos prácticos 


20-50 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


MODELADO DE SISTEMAS SOFTWARE (Competencias: IS2, IS4, CI16) 
1. Requisitos funcionales y no funcionales 
2. Elicitación de requisitos 
3. Modelado del análisis de requisitos 
4. Modelado de sistemas de información. 
 
ANÁLISIS Y DISEÑO DE BASES DE DATOS (Competencias: IS1, IS4, CI12) 
1. Arquitectura y funcionalidad de un sistema de gestión de bases de datos 
2. Diseño conceptual. 
3. Diseño lógico. Modelo relacional. 
4. Diseño de una base de datos relacional 
5. Lenguajes de consulta: SQL 
 
ANÁLISIS Y DISEÑO DE ALGORITMOS (Competencias: IS4,  CI6) 
1. Análisis de Algoritmos. 
2. Estrategias de diseño de algoritmos. 
3. Algoritmos fundamentales. 
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4. Complejidad computacional. 
 
EVALUACIÓN Y RENDIMIENTO DE SISTEMAS SOFTWARE (Competencias: IS1, IS2, CI5, CI13) 
1. Modelos y técnicas de evaluación de Sistemas Informáticos 
2. Carga de trabajo. 
3. Modelado analítico. 
4. Rendimiento software. Métodos y modelos. 
5. Diseño orientado al rendimiento. 
 
DISEÑO DE SOFTWARE (Competencias: IS2, IS4, CI7, CI17) 
1. Principios y conceptos fundamentales del diseño 
2. Patrones de diseño 
3. Arquitecturas Software 
4. Patrones arquitectónicos 
 
LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN (Competencias: IS4, CI8, CI14) 
1. Fundamentos teóricos de los lenguajes de programación. 
2. Diseño de lenguajes: flujo de control, tipos y abstracción de datos, modularidad. 
3. Fundamentos de Compiladores: Análisis Léxico, Sintáctico y Semántico. 
 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS (Competencias: IS1, IS2, IS5, IS6, CI1, CI2, CI3, CI4) 
1. Organización y gestión de los proyectos informáticos 
2. Control de proyectos y Gestión de configuración 
3. Estándares y Procesos de calidad. 
4. Normativa y estándares de documentación técnica. 
 
DESARROLLO BASADO EN COMPONENTES Y SERVICIOS (Competencias: IS3, CI11) 
1. Componentes e interfaces. Beneficios de los componentes 
2. Técnicas de diseño y ensamblaje de componentes 
3. Arquitecturas de sistemas basadas en componentes y middleware 
 
SERVICIOS Y SISTEMAS WEB (Competencias: IS1, IS3, CI13) 
1. Tecnología Web, HTML, XML. 
2. Programación basada en Scripts. 
3. Desarrollo de aplicaciones Web. 
4. Servicios Web: Modelos y técnicas de creación. 


 
SEGURIDAD DE REDES Y SISTEMAS (Competencias: IS5, CI11) 
1. Fundamentos de Ingeniería de la Seguridad 
2. Ataques: estrategias y herramientas de defensa 
3. Auditoría y registro. 
 
SISTEMAS MÓVILES (Competencias: IS3, IS4, TI6) 
1. Plataformas para sistemas móviles. 
2. Características diferenciales de los sistemas móviles. 
3. Interacción Persona Computadora en dispositivos móviles. 
4. Desarrollo de aplicaciones y servicios móviles. 
 
CALIDAD DE SOFTWARE (Competencias: IS1, IS2) 
1. Calidad software y estándares de calidad 
2. Procesos de calidad software. Modelos y métricas 
3. Certificación de la calidad 
4. Validación y verificación 
 
TECNOLOGIAS PARA EL DESARROLLO DE SOFTWARE (Competencias: IS1, IS3, IS4) 
1. Tecnologías de construcción en la ingeniería de software. 
2. Tecnologías para sistemas hardware-software, middleware y distribuidos. 
3. Entornos de desarrollo. 
 


 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
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9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Modelado de Sistemas Software 6 OP*      


 Análisis y Diseño de Bases de Datos 6 OP*      


 Análisis y Diseño de Algoritmos 6 OP*      


 Evaluación y Rendimiento de Sistemas Software 6 OP*      


 Diseño de Software 6 OP*      


 Lenguajes de Programación 6 OP*      


 Planificación y Gestión de Proyectos 6 OP*      


 Desarrollo Basado en Componentes y Servicios 6 OP*      


 Tecnologías para el Desarrollo de Software 6 OP      


 Servicios y Sistemas Web 6 OP      


 Seguridad de Redes y Sistemas 6 OP      


 Calidad de Software 6 OP      


 Sistemas Móviles 6 OP      


 Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 


 Si optas por cumplimentar las fichas de asignaturas, tienes los modelos en el anexo II. 
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Cumplimentar OBLGIGATORIAMENTE  SÓLO en el caso de estructura: Materia > Asignatura. 


 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 3.2  Tecnologías de la Información 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


84 OP*      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Módulo 3: Tecnología Específica. 84 ECTS 
Tercer curso. Primer y Segundo Semestre 
Cuarto curso, Primer Semestre 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias generales: 
              G01, G02, G03, G04, G06, G08, G09, G10 
Competencias Transversales: 
             CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13, CT14, CT15, CT16, CT17 
Competencias Específicas Comunes a la Rama de la Informática: 


CI5, CI13 
Competencias Específicas de Ingeniería de Software: 


IS3, IS4 
Competencias Específicas de Sistemas de Información: 


SI1, SI2, SI3 
Competencias Específicas de Ingeniería de Computadores: 


IC2, IC4, IC5 
Competencias Específicas de Tecnologías de la Información: 
              TI1, TI2, TI3, TI4, TI5, TI6, TI7 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 
 


Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 420 Estudio y trabajo autónomo 
individual 


630 


Laboratorios 340 Estudio y trabajo autónomo grupal 630 


Seminarios 46   


Tutorías activas    


Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 


34   


Total presencial 840 Total no presencial 1260 


    


Metodologías Docentes 
 
Las descritas en el apartado 5.1 
 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


(Administración de Sistemas Operativos) 


• Ser capaz de Instalar y configurar diferentes sistemas operativos. 


• Ser capaz  de administrar y mantener el sistema operativo de la máquina. 


• Comprender las necesidades del usuario y proporcionar el soporte adecuado. 
 
(Tecnología y Diseño de Bases de Datos) 


• Conocer los conceptos fundamentales de la gestión de la información 


• Conocer lo que significa la gestión de una base de datos, incluyendo aspectos relativos a modelado de 
datos, diseño, desarrollo e implementación de una base de datos. 


• Conocer el papel que desempeñan los modelos de datos en el diseño de bases de datos. 
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• Saber realizar el diseño conceptual y lógico de una base de datos. 


• Saber realizar completamente e implementar el diseño relacional de una base de datos. 


• Conocer y saber utilizar el lenguaje de datos estándar (SQL) para la creación y manipulación de una 
base de datos, utilizando un SGBD comercial. 


• Saber modificar el diseño relacional de una base de datos, para obtener estructuras sin redundancia 
 
(Garantía y Seguridad de la Información) 


• Evaluar los riesgos que afectan a los recursos de información de una organización y ser capaz de 
catalogarlos y clasificarlos. 


• Analizar las necesidades de garantía de la información en un sistema informático. 


• Adoptar modelos, gestores y políticas de seguridad adecuadas, incluyendo los servicios de seguridad 
necesarios 


 
(Diseño, Administración y Seguridad de Redes) 


• Diseñar, desplegar y configurar una instalación de red, capaz de soportar aplicaciones típicas de 
tecnologías de la información. 


• Conocer los principios metodológicos básicos de la ingeniería de la seguridad y saber aplicarlos a la 
elaboración de una estrategia de seguridad y protección de información en las organizaciones. 


• Manejar herramientas de configuración, monitorización y gestión de red en los entornos operativos más 
habituales. 


• Conocer las necesidades de las aplicaciones multimedia en red y configurar la instalación para darle 
soporte adecuadamente. 


• Analizar los niveles de seguridad y los posibles ataques de sistemas informáticos en estudios de caso 
realistas. 


 
(Evaluación de Sistemas Informáticos) 


• Comprender y saber aplicar los modelos, técnicas y herramientas de evaluación de Sistemas 
Informáticos. 


• Ser capaz de proyectar y realizar la evaluación de sistemas web de complejidad intermedia. 


• Ser capaz de elaborar los modelos de planificación de la capacidad de un sistema web. 
 
(Diseño Integración y Adaptación de Software) 


• Conocer los principios y técnicas del análisis de requisitos y del modelado de sistemas software. 


• Conocer los principios y conceptos fundamentales de la arquitectura y el diseño de sistemas software. 


• Ser capaces de modelar y diseñar la arquitectura de sistemas TI, ajustándose a un conjunto de 
requisitos funcionales y no funcionales 


• Ser capaces de aplicar patrones arquitectónicos y de diseño en el proceso de desarrollo de aplicaciones 
TI. 


 
(Planificación y Gestión de Plataformas Informáticas) 


• Conocer la importancia y necesidad de la gestión de proyectos. 


• Utilizar herramientas de soporte a la gestión de proyectos. 


• Saber redactar un proyecto elemental de implantación y explotación de una instalación informática 
media en un entorno empresarial de tamaño pequeño o mediano. 


 
(Administración de Bases de Datos) 


• Conocer el concepto de transacción y sus propiedades. 


• Conocer los aspectos tecnológicos de la conectividad de las bases de datos (ODBC, JDBC, XML). 


• Comprender los distintos aspectos de la configuración de un sistema de bases de datos y cómo pueden 
afectar a la funcionalidad y eficiencia del sistema.  


• Conocer y aplicar los principios de diseño físico y optimización para mejorar el funcionamiento de una 
base de datos.  


• Conocer y aplicar la gestión de transacciones, las técnicas de control de concurrencia y la 
administración de la recuperación en una base de datos. 


• Entender los conceptos de seguridad, backup y recuperación en una base de datos. 


• Conocer los distintos tipos distribución en bases de datos. 
 
(Sistemas Multimedia) 


• Conocer las características de los distintos contenidos multimedia. 


• Conocer y saber utilizar los diferentes dispositivos de almacenamiento y reproducción multimedia. 


• Conocer los diferentes estándares de representación de contenidos audiovisuales. 


• Configurar y administrar la infraestructura de un sistema de distribución de contenido multimedia a 
través de Internet 
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(Plataformas de Aplicaciones Distribuidas y Web) 


• Administrar y operar plataformas de desarrollo y de ejecución de aplicaciones distribuidas, para 
satisfacer las necesidades de aplicaciones distribuidas. 


• Comprender los componentes de un sistema de información web y describir funcionalmente cada uno 
de ellos.  


• Configurar y administrar la infraestructura necesaria para dar soporte a un portal web. 


• Conocer los desafíos que afectan al diseño y el funcionamiento de un sistema distribuido frente a los 
diseños monolíticos.  


• Conocer los diversos paradigmas de distribución, sus repercusiones tecnológicas y el middleware más 
usual para cada caso.  


 
(Sistemas Inteligentes) 


• Comprender  los paradigmas de solución de problemas mediante sistemas inteligentes: sistemas 
basados en conocimiento, razonamiento basado en casos, aprendizaje automático 


• Utilizar conocimiento para la solución de problemas. 


• Manejar herramientas de desarrollo de Sistemas Inteligentes 


• Conocer  métodos de evaluación de Sistemas Inteligentes. 


• Conocer Dominios y tareas de aplicación de los Sistemas Inteligentes. 


• Comprender  Aplicaciones de Sistemas Inteligentes. 


• Implementar un prototipo de Sistema Inteligente. 
 
(Informática Forense) 


• Ser capaz de analizar un sistema cuando ha ocurrido un acceso no autorizado, un robo de información 
o un mal uso de los recursos en general. 


• Conocer los aspectos legales que deben considerarse durante el análisis forense. 


• Conocer y saber utilizar las técnicas y herramientas más útiles para la realización del análisis forense. 


• Conocer las acciones legales que a emprender cuando ocurre un acceso no autorizado, robo o 
modificación de información, espionaje, etc. 


 
(Arquitecturas de Redes y Servicios) 


• Comprender los principios de diseño y las funcionalidades de los niveles de acceso al medio en redes. 


• Comprender los principios de diseño y las funcionalidades de los niveles de encaminamiento e 
interconexión. 


• Saber aplicar principios de diseño para el despliegue de soluciones de interconexión basadas en redes 
de área local interconectadas con redes de área extensa. 


• Comprender los componentes y protocolos implicados en los sistemas de información web, con un 
enfoque funcional de cada uno de ellos. 


• Desplegar y configurar una aplicación web típica desarrollada sobre el modelo de aplicación MVC. 
 


 (Sistemas Empotrados) 


• Comprender los principios de diseño, estructura y aplicaciones de los sistemas empotrados. 


• Construir porciones personalizadas del núcleo de un sistema operativo para su ejecución en un sistema 
empotrado, cubriendo las fases de compilación, desarrollo, depuración e inicialización. 


• Saber manejar diversos sistemas de ficheros en entornos de sistemas empotrados. 


• Saber configurar y manejar los sistemas gestores de arranque en entornos de sistemas empotrados. 


• Conocer los principios y técnicas básicas de gestión de los problemas de tiempo real en Sistemas 
Empotrados. 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Modalidad Instrumentos Peso 
Evaluación continua ▪ Observación sistemática de actividad 


▪ Entrevistas periódicas 
▪ Trabajos individuales y en grupo: 
▪ Análisis de casos 
▪ Prácticas laboratorio 
▪ Solución de problemas 


20-50 


Exámenes orales / 
escritos 


▪ Pruebas objetivas tipo test 
▪ Pruebas semi-objetivas preguntas cortas 
▪ Pruebas de desarrollo escrito/oral 
▪ Solución de problemas 


20-50 


Supuestos prácticos ▪ Solución de problemas 20-50 
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▪ Proyectos prácticos 
▪ Supuestos prácticos 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


ADMINISTRACION DE SISTEMAS OPERATIVOS  (Competencias: TI2, TI4, TI6) 
1. Instalación y configuración de sistemas operativos. 
2. Administración y mantenimiento de sistemas operativos. 
3. Tareas de soporte al usuario. 


 
  
TECNOLOGÍA Y DISEÑO DE BASES DE DATOS (Competencias: TI1, TI5, SI2, SI3) 


1. Sistemas de Bases de Datos. El SGBD. 
2. Modelos de datos. 
3. El Modelo Relacional. Estructura y Lenguajes de Consulta. 
4. Diseño de Bases de Datos Relacionales. 


 
GARANTIA Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN (Competencias: TI7, SI2) 


1. Modelos y estrategias de garantía y seguridad de la información. 
2. Requisitos físicos y lógicos de un sistema informático fiable. 
3. Conceptos básicos de criptografía. 
4. Gestión de la seguridad y políticas de seguridad 


 
DISEÑO, ADMINISTRACION Y SEGURIDAD DE REDES (Competencias: TI2, TI4, TI6, TI7, IC4) 


1. Diseño de redes. 
2. Seguridad en redes. 
3. Gestión de redes. 
4. Soporte de aplicaciones multimedia en red. 
5. Auditoría de seguridad en redes. 


 
 EVALUACION DE SISTEMAS INFORMATICOS (Competencias: TI2, TI5, CI5, CI13) 


1. Modelos y técnicas de evaluación de Sistemas Informáticos.  
2. Análisis comparativo de sistemas informáticos. 
3. Carga de trabajo de un sistema informático. 
4. Modelado analítico. 
5. Planificación de la capacidad. 


 
DISEÑO, INTEGRACIÓN Y ADAPTACIÓN DE SOFTWARE (Competencias: TI1, TI2, TI3, IS3, IS4) 


1. Introducción al modelado y diseño del software.  
2. Especificación y análisis de requisitos software. 
3. Diseño de la Arquitectura Software. Patrones arquitectónicos 
4. Diseño de software. Métodos y técnicas. 


 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PLATAFORMAS INFORMÁTICAS (Competencias: TI1, TI2, TI4, TI5, TI6, 
SI1, SI2, SI3) 


1. Organización y gestión de los proyectos informáticos. 
2. Control de proyectos y Gestión de configuración. 
3. Estándares y Procesos de calidad. 
4. Normativa y estándares de documentación técnica 
5. Proyecto y explotación de instalaciones informáticas. 


 
ADMINISTRACION DE BASES DE DATOS (Competencias: TI5, TI6, SI2) 


1. Almacenamiento de la información. Optimización de consultas. 
2. Gestión de transacciones. 
3. Control de concurrencia y Recuperación. 
4. Arquitecturas de los Sistemas de Bases de Datos. 


 
SISTEMAS MULTIMEDIA (Competencias: TI6) 


1. Evolución y contenidos multimedia en Internet. 
2. Dispositivos de almacenamiento y reproducción multimedia. 
3. Estándares de representación de contenidos audiovisuales. 
4. Sistemas de streaming. 


 
PLATAFORMAS DE APLICACIONES DISTRIBUIDAS Y WEB (Competencias: TI2, TI5, TI6, TI7) 


1. Administración y mantenimiento de servidores. 
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2. Configuración y administración de servidores Web. 
3. Despliegue y administración de plataformas de soporte a aplicaciones distribuidas. 
4. Configuración y administración de plataformas de distribución de contenidos digitales. 


 
SISTEMAS INTELIGENTES (Competencias: TI2, SI3) 


1. Sistemas basados en conocimiento: sistemas basados en reglas. Herramientas y métodos de 
evaluación. 


2. Otros paradigmas: razonamiento basado en casos. Herramientas. 
3. Métodos de aprendizaje: fundamentos de aprendizaje inductivo. Inducción de árboles y reglas. 


Herramientas.  
4. Aplicaciones: Dominios y tareas de aplicación. Aplicaciones en la supervisión y diagnosis 


 
 
 INFORMATICA FORENSE (Competencias: TI2, TI7) 


1. Peritaje informático: aspectos técnicos, legales y profesionales. 
2. Proceso forense. 
3. Escenarios típicos y análisis de casos. 


 
Arquitectura de redes y servicios (Competencias: TI2, TI4, TI5, TI6) 


1. Acceso: Nivel físico y nivel de enlace de datos. 
2. Encaminamiento e Interconexión: Nivel de red y nivel de transporte. Algoritmos fundamentales. 
3. Diseño y despliegue de redes de área local: integración de información. 
4. Anatomía de las aplicaciones web. Creación de sitios web.  


 
Sistemas Empotrados (Competencias: IC2, IC5, TI2, TI6) 


1. Procesadores empotrados y System-On-a-Chip (SOC) 
2. Compilación, desarrollo, depuración e inicialización del kernel. 
3. Sistemas de ficheros. Gestores de arranque. 
4. Gestión de tiempo real. 


 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Administración de Sistemas Operativos 6 OP*      


Tecnología y Diseño de Bases de datos 6 OP*      


Garantía y Seguridad de la Información 6 OP*      


Diseño, Administración y Seguridad de Redes 6 OP*      


Evaluación de Sistemas Informáticos 6 OP*      


Diseño, Integración y Adaptación de Software 6 OP*      


 Planificación y Gestión de Plataformas Informáticas 6 OP*      


 Administración de Bases de Datos 6 OP*      


 Sistemas Multimedia 6 OP      


 Plataformas de Aplicaciones Distribuidas y Web 6 OP      


 Sistemas Inteligentes 6 OP      


 Informática Forense 6 OP      


 Arquitectura de Redes y Servicios 6 OP      


 Sistemas Empotrados 6 OP      


 Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 


 Si optas por cumplimentar las fichas de asignaturas, tienes los modelos en el anexo II. 
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Cumplimentar OBLGIGATORIAMENTE  SÓLO en el caso de estructura: Materia > Asignatura. 


 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 3.3. Computación 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


72 OP*      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Módulo 3: Tecnologías Específicas . 72 ECTS 
Tercer curso, Primer y Segundo Semestre. 
Cuarto curso, Primer Semestre. 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias Generales: 
CG2, CG3, CG5, CG6, CG8, CG9, CG10 


Competencias Transversales: 
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13, CT14, CT15, CT16, CT17 


Competencias Específicas Comunes a la Rama de la Informática: 
CI6, CI8 


Competencias de Tecnología Específica: Tecnologías de la Información 
TI1 


Competencias de Tecnología Específica: Ingeniería de Software 
IS4, IS6 


Competencias de Tecnología Específica: Computación 
CO1, CO2, CO3, CO4, CO5, CO6, CO7 


Competencias de Tecnología Específica: Ingeniería de Computadores 
IC3, IC5 


Competencias de Tecnología Específica: Sistemas de Información 
SI1, SI2, SI3 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades Formativas 
 


Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 360 Estudio y trabajo autónomo 
individual 


540 


Laboratorios 280 Estudio y trabajo autónomo grupal 540 


Seminarios 35   


Tutorías activas 25   


Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 


30   


Total presencial 720 Total no presencial 1080 


    


Metodologías Docentes 
 
Las descritas en el apartado 5.1 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 


[Ingeniería del Conocimiento] 


• Conocer los modelos y técnicas de representación de conocimiento más habituales en computación. 


• Saber aplicar modelos y métodos de resolución de problemas basados en conocimiento. 
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• Comprender paradigmas alternativos de razonamiento automático, especialmente los basados en 
casos y los basados en modelos. 


• Conocer y saber emplear metodologías y herramientas de desarrollo de sistemas basados en 
conocimiento. 


 
[Algoritmos y Computación]    


• Conocer y aplicar las técnicas avanzadas para realizar análisis de eficiencia de algoritmos. 


• Diseñar, implementar y analizar algoritmos para la resolución de problemas 


• Conocer los algoritmos fundamentales, saber cuál es el más adecuada en cada caso, y tener la 
capacidad para adaptarlos a las características de un problema particular. 


• Conocer los conceptos básicos de complejidad computacional y las distintas de clases de complejidad. 
 
[Códigos y Criptografía] 


• Conocer y comprender los principios básicos de la codificación y de la teoría de la información y 
conocer y manejar con soltura los principios de la codificación orientada a la  compresión de datos, a 
la corrección de errores y a la seguridad.  


• Conocer el estado actual de las técnicas criptográficas y su evolución histórica y manejar con soltura 
los principales algoritmos de cifrado tanto de clave privada como de clave pública.   


• Conocer y manejar los principales protocolos criptográficos, sus objetivos y sus técnicas. 


• Implementar y programar algunos protocolos criptográficos sencillos. 
 
[Gramáticas y Lenguajes Formales]  


• Estar familiarizado con los conceptos de lenguaje, gramática formal y autómata. 


• Construir expresiones regulares que representen un lenguaje regular y autómatas asociados. 


• Diseñar y construir gramáticas a partir de lenguajes e implementarlas a través de autómatas. 


• Iniciarse en el conocimiento, construcción y uso de analizadores léxicos, sintácticos y procesadores de 
lenguajes. 


• Comprender el funcionamiento de una Máquina de Turing como modelo general de cómputo. 


• Comprender la tesis de Church-Turing y su significado. 


• Conocer el concepto de computabilidad y algunos ejemplos importantes. 
  


[Técnicas de Aprendizaje Automático] 


• Concebir, desarrollar y mantener soluciones informáticas basadas en IA: sistemas basados en 
conocimiento, aprendizaje automático y minería de datos. Analizar y seleccionar plataformas de 
desarrollo software para sistemas basados en conocimiento, aprendizaje automático y minería de 
datos. 


• Conocer, comprender, interpretar y manejar los distintos paradigmas de aprendizaje automático así 
como sus campos de aplicación y sus limitaciones. 


• Comprender y manejar los métodos básicos de representación y solución de problemas basados en 
conocimiento. 


 
[Minería de Datos] 


• Comprender el ámbito de aplicación de las técnicas de minería de datos para la extracción y 
representación de conocimiento basada en datos. 


• Saber aplicar técnicas de selección, preparación y visualización de datos a problemas concretos y en 
dominios de interés práctico. 


• Emplear adecuadamente técnicas de evaluación y representación de resultados. 


• Usar eficazmente plataformas computacionales para resolver problemas concretos de minería de datos 
en áreas de interés práctico. 


 
[Modelos para la toma de Decisiones] 


• Conocer y aplicar métodos para la resolución de modelos de programación lineal, entera y de redes. 


• Saber interpretar los resultados obtenidos al resolver un modelo y evaluar la solución cuando se 
modifican los datos de entrada. 


• Conocer y saber utilizar software para la resolución de los modelos estudiados. 
 
[Sistemas Avanzados de Integración de la Información] 


• Entender las nuevas necesidades de las organizaciones y conocer las modificaciones propuestas 
desde el propio modelo relacional. 


• Conocer los últimos avances relacionados con bases de datos: BD documentales, BD distribuidas, BD 
multimedia, BD espacio-temporales, etc. 


• Comprender y desarrollar sistemas de procesamiento analítico en línea (OLAP), Data Warehouse y 
Data Mining. 
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• Conocer la tipología y función de los sistemas de información con respecto a los procesos de negocio 
(CIM, ERP, CRM, DSS,…) y comprender cómo ayudan a las organizaciones. 


• Conocer  la relación de la empresa y los sistemas de información para realizar una planificación 
estratégica (outsourcing, seguridad, privacidad) 


 
[Computación Paralela] 


• Comprender los modelos y técnicas empleados para evaluar la mejora del rendimiento en las 
soluciones que explotan paralelismo. 


• Conocer los principios de diseño y la estructura de los sistemas de memoria compartida, distribuída, 
los sistemas multinúcleo y los híbridos y heterogéneos. 


• Ser capaz de implementar soluciones paralelas en programación paralela multihilo. 


• Ser capaz de implementar soluciones paralelas en programación paralela con paso de mensajes. 
 
[Programación de Aplicaciones Gráficas] 


• Comprender la estructura arquitectónica de la tubería de proceso gráfico y poner en relación sus etapas 
con los fenómenos de visualización realista, iluminación e interacción luz-materia. 


• Modelar, diseñar e implementar aplicaciones gráficas para la visualización de datos y escenas de dos 
dimensiones y tres dimensiones. 


• Conocer y saber aplicar los modelos de iluminación local y global a la síntesis realista de escenas. 


• Construir componentes de sombreado programable para dispositivos de visualización comerciales de 
interés en cada momento, tanto en su variante de vértices como de primitivas geométricas o 
fragmentos. 


• Caracterizar y comparar diversos entornos de programación gráfica para entornos de escritorio o 
móviles. 


 
 


[Diseño y Evaluación de Sistemas Interactivos] 


• Ser capaz de comparar diversas formas de interacción en términos de la facilidad de uso, el coste o la 
facilidad de aprendizaje. 


• Conocer las situaciones en que un GUI puede no ser suficiente y las ventajas y desventajas de las 
alternativas de interacción al mismo. 


• Ser capaz de desarrollar aplicaciones interactivas sencillas de visualización de información compleja 
usando APIs disponibles. 


• Ser capaz de analizar y seleccionar las técnicas de presentación de información más adecuadas a 
cada tipo de problema. 


 
[Planificación y Diseño de Sistemas Computacionales] 


• Planificación: 
o Reconocer y valorar la importancia y necesidad de la gestión de proyectos. 
o Conocer las tareas fundamentales de un responsable de proyecto y utilizar herramientas de 


soporte a la gestión de proyectos. 
o Identificar y analizar los riesgos en el proceso de desarrollo cualquier proyecto. 
o Ser capaces de planificar algún proyecto concreto como caso de estudio, señalando etapas, 


asignando costes, etc. 


• Diseño: 
o Conocer los principios y conceptos fundamentales  de la arquitectura y el diseño de sistemas 


software. 
o Ser capaces de elaborar los modelos de diseño de un producto software ajustándose  a un  


conjunto de requisitos funcionales y no funcionales. 
o Ser capaces de aplicar patrones arquitectónicos y de diseño en el proceso de desarrollo de 


aplicaciones TI. 
 
 
 
 
 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Modalidad Instrumentos Peso 


Evaluación continua • Observación sistemática de actividad 


• Entrevistas periódicas 


• Trabajos individuales y en grupo 


20-40 
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• Análisis de casos 


• Prácticas laboratorio 


• Solución de problemas 


Exámenes orales / escritos • Pruebas objetivas tipo test 


• Pruebas semi-objetivas preguntas cortas 


• Pruebas de desarrollo escrito/oral 


• Solución de problemas 


30-60 


Supuestos prácticos • Solución de problemas 


• Proyectos prácticos 


• Supuestos prácticos 


20-50 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Ingeniería del Conocimiento (Competencias: CO5, CO4) 
1. Representación del conocimiento. 
2. Modelos y métodos de resolución de problemas basados en conocimiento.  
3. Otros paradigmas de razonamiento: basado en casos y basado en modelos.  
4. Metodologías y herramientas de desarrollo. 


 
Algoritmos y Computación (Competencias: CO1, CO3, CI6)    


1. Análisis de Algoritmos. 
2. Estrategias de diseño de algoritmos. 
3. Algoritmos y estructuras de datos. 
4. Complejidad computacional. 


 
Códigos y Criptografía (Competencias: CO1) 


1. Fundamentos de Teoría de la Información y Codificación.  
2. Códigos compresores y óptimos. Códigos Correctores: Teorema de Shannon para canales con ruido. 
3. Criptosistemas simétricos y asimétricos: fundamentos teóricos y aplicación práctica. 
4. Autentificación y firma digital. 
5. Protocolos criptográficos. 


 
Gramáticas y Lenguajes Formales (Competencias: CO1, CO2, CO3, CI8)   


1. Conceptos básicos: lenguaje, gramática, autómata, jerarquía de Chomsky. 
2. Lenguajes, gramáticas y expresiones regulares.  Autómatas finitos. Analizadores léxicos. 
3. Lenguajes y gramáticas independientes del contexto. Autómatas de Pila. Analizadores sintácticos. 
4. Lenguajes y gramáticas con estructura de frase. Lenguajes aceptables y decidibles. 
5. Máquinas de Turing, tesis de Church-Turing y computabilidad. 


 
Técnicas de Aprendizaje Automático (Competencias: CO7, CO5) 


1. Revisión de paradigmas.  
2. Métodos de aprendizaje inductivo basado en el error: clasificación y regresión. 
3. Métodos basados en instancias. Métodos bayesianos. Aprendizaje no supervisado.  
4. Algoritmos genéticos. 


 
Minería de Datos (Competencias: CO5, CO6, CO7) 


1. Minería de datos. El proceso de descubrimiento de conocimiento, sus técnicas y dominios de 
aplicación. 


2. Selección, preparación y visualización de datos.  
3. Evaluación y presentación de resultados. 
4. Plataformas software de minería de datos. 


 
Modelos para la toma de Decisiones (Competencias: CO3) 


1. Modelos de programación lineal. 
2. Análisis en redes. 
3. Modelos de programación entera. 
4. Teoría de colas. 


 
Sistemas Avanzados de Integración de la Información (Competencias: CO4, CO5, CO7, TI1, SI1, SI2, SI3) 


1. Bases de Datos OO y OR. 
2. Representación de la información avanzada en Bases de Datos. Tipos de datos especiales. 
3. Integración de la información. Consultas avanzadas y recuperación. 
4. Tipología de los sistemas de información 


 
Computación Paralela (Competencias: CO1, CO3, IC3, IC5) 
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1. Programación paralela. Búsqueda y medición del rendimiento. 
2. Sistemas de memoria compartida. Programación multihilo: OpenMP 
3. Sistemas de memoria distribuida. Programación con paso de mensajes: MPI 
4. Sistemas multinúcleo, híbridos y heterogéneos 


 
Programación de Aplicaciones Gráficas (Competencias: CO6, IS4, IS6) 


1. Concepto de proceso gráfico y etapas. 
2. Modelado de escenas 2D y 3D. 
3. Color y técnicas de iluminación. 
4. Técnicas de Volcado al dispositivo. Sombreado programable. 
5. Gráficos en entornos móviles. 


 


Diseño y Evaluación de Sistemas Interactivos (Competencias: CO6) 
1. Aspectos perceptuales y psicológicos de la interacción. 
2. Estilos y Técnicas de interacción y de presentación de información. 
3. Modalidades de interacción. 
4. Interacción con entornos inteligentes. 
5. Principios de la visualización de datos. 
6. Algoritmos de representación gráfica y visualización de datos 


 


Planificación y Diseño de Sistemas Computacionales (Competencias: CI2, CO1, CO3) 
1. Organización y gestión de los proyectos informáticos (Planificación, Gestión de Riesgos, etc.) 
2. Control de proyectos y Gestión de configuraciones. 
3. Normativa y estándares de documentación técnica. 
4. Principios y conceptos fundamentales de la arquitectura y el diseño de sistemas software. 
5. Arquitecturas Software. Patrones arquitectónicos 
6. Diseño de software. Métodos y técnicas. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Ingeniería del Conocimiento 6 OP*      


Algoritmos y Computación 6 OP*      


Diseño y Evaluación de Sistemas Interactivos 6 OP*      


Gramáticas y Lenguajes Formales 6 OP*      


Técnicas de Aprendizaje Automático 6 OP*      
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Minería de Datos 6 OP*      


 Modelos para la toma de Decisiones 6 OP*      


 Planificación y Diseño de Sistemas Computacionales 6 OP*      


 Sistemas Avanzados de Integración de la Información (opt) 6 OP      


 Computación Paralela (opt) 6 OP      


 Programación de Aplicaciones Gráficas (opt) 6 OP      


 Códigos y Criptografía (opt) 6 OP      


 Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 


 Si optas por cumplimentar las fichas de asignaturas, tienes los modelos en el anexo II. 
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Cumplimentar OBLGIGATORIAMENTE  SÓLO en el caso de estructura: Materia > Asignatura. 


 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 4.1. Ingeniería de Computadores 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


30 OP      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Módulo 4: Complementos de Formación. 30 ECTS  
Tercer curso, segundo semestre. 
Cuarto curso, primer y segundo semestre. 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias Generales: 
CG4, CG6, CG8 


Competencias Transversales: 
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13, CT14, CT15, CT16, CT17 


Competencias Específicas: Ingeniería de Computadores 
IC1, IC2, IC3, IC4, IC5, IC6, IC7, IC8 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades Formativas 
 


Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 150 Estudio y trabajo autónomo 
individual 


225 


Laboratorios 130 Estudio y trabajo autónomo grupal 225 


Seminarios 5   


Tutorías activas 5   


Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 


10   


Total presencial 300 Total no presencial 450 


    


Metodologías Docentes 
 
Las descritas en el apartado 5.1 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 


[Hardware Empotrado] 


• Diseñar sistemas basados en microcontroladores para aplicaciones empotradas. 


• Ser capaz de configurar la memoria de un sistema. 


• Conocer los periféricos más utilizados y sus principales características. 


• Conocer los distintos tipos de buses de comunicación y sus especificaciones eléctricas. 
 
[Diseño de Sistemas Digitales Diseño de Hardware Específico] 


• Conocer las características esenciales de las diversas familias lógicas. Conocer las tecnologías de 
fabricación de circuitos integrados 


• Comprender los principios de diseño y funcionamiento de los dispositivos lógicos programables y el 
papel que juegan en el diseño de sistemas digitales. Conocer y comprender el funcionamiento de los 
dispositivos lógicos programables, así como el papel que desempeñan en el diseño de hardware 
específico. 


• Conocer y saber aplicar lenguajes de descripción de hardware en el diseño y verificación prácticos de 
sistemas digitales. Conocer los principios de diseño de hardware de aplicación específica 


• Emplear herramientas de simulación y compiladores de hardware para el diseño práctico de sistemas 
digitales. Emplear herramientas software para el diseño y simulación de hardware específico 
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[Arquitecturas de Computación Avanzadas] 


• Comprender y saber explotar el paralelismo a nivel de instrucción. 


• Comprender y saber explotar el paralelismo a nivel de hebra. 


• Conocer los principios de diseño y estructura de las arquitecturas de núcleo múltiple y los sistemas 
complejos construidos sobre agregados de las mismas. 


• Saber aplicar los principios de diseño y modelos estructurales y de rendimiento adecuados a la 
evaluación de jerarquías de memoria. 


 
[Señales y Sistemas] 


• Conocer los conceptos y modelos de representación de señales en tiempo continuo y discreto. 


• Comprender los modelos, técnicas y herramientas para el modelado y análisis de sistemas en tiempo 
continuo y discreto. 


• Conocer y saber aplicar las trasformaciones matemáticas básicas para el diseño de filtros y 
muestreadores. 


• Conocer las propiedades esenciales de los sistemas y señales estocásticas. 
 
[Rendimiento y Evaluación de Computadoras] 


• Conocer los índices de medida de rendimiento. 


• Evaluar el rendimiento de un computador en función de su arquitectura. 


• Integrar el hardware y el software de manera óptima. 
• Saber diagnosticar y optimizar las prestaciones de los sistemas basados en computador. 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Modalidad Instrumentos Peso 


Evaluación continua • Observación sistemática de actividad 


• Entrevistas periódicas 


• Trabajos individuales y en grupo 


• Análisis de casos 


• Prácticas laboratorio 


• Solución de problemas 


20-40 


Exámenes orales / escritos • Pruebas objetivas tipo test 


• Pruebas semi-objetivas preguntas cortas 


• Pruebas de desarrollo escrito/oral 


• Solución de problemas 


30-60 


Supuestos prácticos • Solución de problemas 


• Proyectos prácticos 


• Supuestos prácticos 


20-50 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 
Hardware Empotrado (Competencias: IC2, IC5) 


1. Microcontroladores. Tipos y familias. 
2. Tipos de memoria. Interfaces con memorias RAM dinámicas y Flash. Configuración y gestión de la 


memoria. 
3. Periféricos típicos. Ejemplos de circuitos de interfaz y programación. 
4. Buses de comunicación estandarizados. Especificaciones eléctricas. Transceptores y elementos de 


protección. Programación. 
 
Diseño de Sistemas Digitales Diseño de Hardware Específico (Competencias: IC1) 


1. Familias lógicas. Tecnologías de fabricación 
2. Dispositivos lógicos programables (PAL, CPLD, FPGA). 
3. Lenguajes de descripción de hardware. Principios de diseño de hardware para aplicaciones específicas 
4. Herramientas de simulación y compiladores de hardware. Herramientas software para el diseño y 


simulación de hardware específico 
 
Arquitecturas de Computación Avanzadas (Competencias: IC3) 


1. Paralelismo ILP 
2. Paralelismo thread 
3. Multicore. Organizaciones basadas en multicore 
4. Jerarquía de memoria 


 
Señales y Sistemas (Competencias: IC1) 


1. Señales en tiempo continuo y discreto 
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2. Sistemas en tiempo continuo y discreto 
3. Transformadas básicas. Filtrado. Muestreo 
4. Sistemas y señales estocásticas 


 
Rendimiento y Evaluación de Computadoras (Competencias: IC6, IC7) 


1. Rendimiento del hardware. Multicore. Jerarquía de memoria. E/S. 
2. Integración hardware-software. 
3. Diseño de sistemas basados en computador. Cálculo de requisitos energéticos. Ciclo de vida de los 


sistemas tecnológicos. 
4. Diagnóstico y optimización de prestaciones de los sistemas basados en computador. 


 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 Denominación Crd. ECTS Carácter 


 Hardware Empotrado 6 OP      


 Diseño de Sistemas Digitales Diseño de Hardware Específico 6 OP      


 Arquitecturas de Computación Avanzadas 6 OP      


 Señales y Sistemas 6 OP      


 Rendimiento y Evaluación de Computadores 6 OP      


 Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 


 Si optas por cumplimentar las fichas de asignaturas, tienes los modelos en el anexo II. 
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Cumplimentar OBLGIGATORIAMENTE  SÓLO en el caso de estructura: Materia > Asignatura. 


 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 4.2. Sistemas de Información 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


24 OP      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Módulo 4: Complementos de Formación. 24 ECTS  
Tercer curso, segundo semestre. 
Cuarto curso, primer y segundo semestre. 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias Generales: 
CG3, CG8, CG9, CG12 


Competencias Transversales: 
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13, CT14, CT15, CT16, CT17 


Competencias Específicas: Sistemas de Información 
SI1, SI2, SI3, SI4, SI5, SI6 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades Formativas 
 


Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 120 Estudio y trabajo autónomo 
individual 


180 


Laboratorios 90 Estudio y trabajo autónomo grupal 180 


Seminarios 7   


Tutorías activas 15   


Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 


8   


Total presencial 240 Total no presencial 360 


    


Metodologías Docentes 
 
Las descritas en el apartado 5.1 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 [Valoración de Inversiones TIC] 


• Conocer los principios de la Dirección Estratégica para identificar oportunidades de negocio en las TIC. 


• Saber realizar una evaluación económico-financiera de las inversiones que se realicen en TIC. 


• Conocer la innovación y valoración empresarial de las inversiones en TIC 
 
[Principios de Análisis Económico y Financiero] 


• Conocer el funcionamiento financiero de la empresa. 


• Comprender y analizar los estados financieros. 


• Analizar las características de un grupo de empresas a través de sus estados financieros. 


• Saber reflexionar sobre la relación entre la información financiera, el mercado de valores y el sistema 
financiero. 


 
[Economía del Cambio Tecnológico] 


• Describir los principales conceptos y teorías que permiten analizar el fenómeno del cambio tecnológico 
y su trascendencia socioeconómica. 


• Explicar los principales elementos que desde el ámbito empresarial deben considerarse a la hora de 
abordar la cuestión tecnológica. 


• Justificar  y conocer los diferentes instrumentos que tienen a su disposición las autoridades públicas 
para poner en práctica políticas de I+D e innovación. 
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[Sistemas de Información y Dirección de Organizaciones] 


• Conocer y aplicar habilidades directivas genéricas: técnicas de negociación, de decisión en grupo, de 
organización de reuniones,  etc. 


• Conocer las fases del proceso de dirección de organizaciones y valorar los sistemas de información 
como herramienta de apoyo al mismo y a la toma de decisiones. 


• Identificar las necesidades y problemas de información de las empresas para mejorar sus procesos de 
negocio, definir adecuadamente los requisitos y diseñar los canales de comunicación que garanticen 
su viabilidad. 


• Reconocer y valorar los principales tipos de sistemas de información al servicio de las organizaciones: 
TPS, MIS, DSS, ESS, GDSS, Cuadro de Mando, etc. 


• Conocer los principios organizativos necesarios para llevar a cabo una correcta implantación de los 
sistemas de información en la empresa. 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Modalidad Instrumentos Peso 


Evaluación continua • Observación sistemática de actividad 


• Entrevistas periódicas 


• Trabajos individuales y en grupo 


• Análisis de casos 


• Prácticas laboratorio 


• Solución de problemas 


20-50 


Exámenes orales / escritos • Pruebas objetivas tipo test 


• Pruebas semi-objetivas preguntas cortas 


• Pruebas de desarrollo escrito/oral 


• Solución de problemas 


20-60 


Supuestos prácticos • Solución de problemas 


• Proyectos prácticos 


• Supuestos prácticos 


20-50 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


Valoración de Inversiones TIC (Competencias: SI4, SI6) 
1. Concepto y clasificación de inversiones. 
2. Fase de análisis de una inversión TIC. 
3. Métodos de evaluación de inversiones. 
4. Principios básicos de análisis de inversiones en condiciones de riesgo. 


 
Principios de Análisis Económico y Financiero (Competencias: IS6, SI4, SI5) 


1. Principios básicos de financiación de empresas. 
2. Técnicas cualitativas y cuantitativas de análisis de estados financieros. 
3. Introducción a la valoración de activos financieros. 
4. Fundamentos de gestión financiera. 


 
Economía del Cambio Tecnológico (Competencias: SI1, SI5, SI6) 


1. Definición, medición, difusión y efectos del cambio tecnológico y la innovación. 
2. El funcionamiento de los mercados y el cambio tecnológico. 
3. Los actores económicos frente al cambio tecnológico y la innovación. 
4. El cambio tecnológico y el sector público. 


 
Sistemas de Información y Dirección de Organizaciones (Competencias: SI1, SI3, SI2, SI4) 


1. El proceso directivo y los sistemas de información. 
2. Necesidades de información en las empresas. 
3. Aspectos organizativos de la implantación de los sistemas de información. 
4. Sistemas de información y ventaja competitiva. 


 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


C
SV


: 6
91


62
27


58
59


96
99


20
02


44
12


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=691622758599699200244128





 


 


Grado en Ingeniería Informática 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación  65 de 75 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 Denominación Crd. ECTS Carácter 


 Valoración de Inversiones TIC 6 OP      


 Principios de Análisis Económico y Financiero 6 OP      


 Economía del Cambio Tecnológico 6 OP      


 Sistemas de Información y Dirección de Organizaciones 6 OP      


 Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 


 Si optas por cumplimentar las fichas de asignaturas, tienes los modelos en el anexo II. 
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Cumplimentar OBLGIGATORIAMENTE  SÓLO en el caso de estructura: Materia > Asignatura. 


 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 4.3. Estadística e Investigación Operativa 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


24 OP      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Módulo 4: Complementos de Formación. 18 ECTS  
Tercer curso, segundo semestre. 
Cuarto curso, primer y segundo semestre. 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias Generales: 
CG1, CG9 


Competencias Transversales: 
CT1, CT3, CT5, CT6, CT8, CT9, CT11, CT13, CT14, CT15, CT16 


Competencias Específicas: Estadística e Investigación Operativa 


EO1, EO2, EO3 
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades Formativas 
 


Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 90 Estudio y trabajo autónomo 
individual 


135 


Laboratorios 75 Estudio y trabajo autónomo grupal 135 


Seminarios 8   


Tutorías activas 4   


Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 


3   


Total presencial 180 Total no presencial 270 


    


Metodologías Docentes 
 
Las descritas en el apartado 5.1 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
Inferencia Estadística I 


• Distinguir entre población y muestra y entre la muestra y los datos. Adquirir el concepto de estadístico 
y su distribución en el muestreo. Adquirir el concepto de estimador y distinguirlo de la estimación. 
Conocer las propiedades básicas de los estimadores. Adquirir el concepto de función de verosimilitud. 
Saber obtener el estimador máximo verosímil y conocer sus propiedades. Adquirir el concepto de 
intervalo de confianza y conocer métodos para construirlos. Adquirir el concepto de contraste de 
hipótesis. Plantear y resolver problemas básicos de contraste de hipótesis en una o dos poblaciones. 
Utilizar paquetes informáticos de probabilidad y estadística. 
 


Regresión y ANOVA  


• Conocimiento de los principales modelos de regresión. Manejo de la técnica de análisis de la varianza. 
Inferencia y predicción sobre dichos modelos. 


 
Modelos de Investigación Operativa 


• Capacidad para diseñar y programar algoritmos heurísticos 


• Capacidad para modelizar problemas de localización, secuenciación de tareas, diseño de redes y rutas 
de transporte. 


• Capacidad para la implementación de los modelos estudiados mediante software especializado. 
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Estadística Descriptiva 


• Calcular las medidas que sirven para resumir las variables 


• Realizar e interpretar representaciones gráficas de datos 


• Calcular tendencia y estacionalidad de series cronológicas. 


• Construir números índice simples y complejos. 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Modalidad Instrumentos Peso 


Evaluación continua • Observación sistemática de actividad 


• Entrevistas periódicas 


• Trabajos individuales y en grupo 


• Análisis de casos 


• Prácticas laboratorio 


• Solución de problemas 


10-60 


Exámenes orales / escritos • Pruebas objetivas tipo test 


• Pruebas semi-objetivas preguntas cortas 


• Pruebas de desarrollo escrito/oral 


• Solución de problemas 


20-70 


Supuestos prácticos • Solución de problemas 


• Proyectos prácticos 


• Supuestos prácticos 


20-50 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


Inferencia Estadística I (Competencias: EIO1, EIO2, EIO3) 
Modelo estadístico. Población y muestra. Distribución muestral. Estimación puntual. Principio de verosimilitud. 
Estimador máximo verosímil. Intervalos de confianza. Contraste de hipótesis. 
 
Regresión y ANOVA (Competencias: EIO1, EIO2, EIO3) 
Fundamentos de los modelos estadísticos.  
El análisis de la varianza. Modelos con uno o más factores. Interacción. 
Modelos de regresión lineal, simple y múltiple. Inferencia sobre los parámetros. Predicción. Análisis de residuos. 
Observaciones atípicas e influyentes. 
 
Modelos de Investigación Operativa (Competencias: EIO1, EIO2, EIO3) 
Heurísticas de construcción. Métodos de búsqueda local. Metaheurísticas. 
Problemas de localización. Secuenciación de tareas. Diseño de redes. Rutas de transporte. 
 
Estadística Descriptiva (Competencias: EIO1, EIO2, EIO3) 
Estadística descriptiva de una variable (métodos gráficos y numéricos).  
Estadística descriptiva bidimensional.  
Descripción de series cronológicas.  
Números índice. 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 Denominación Crd. ECTS Carácter 


 Inferencia Estadística I 6 OP      


 Regresión y ANOVA 6 OP      


 Modelos de Investigación Operativa 6 OP      


 Estadística Descriptiva 6 OP      


 Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 


 Si optas por cumplimentar las fichas de asignaturas, tienes los modelos en el anexo II. 
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Cumplimentar OBLGIGATORIAMENTE  SÓLO en el caso de estructura: Materia > Asignatura. 


 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 5.1. Desempeño Profesional 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


30 OB      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Módulo 5: Desempeño Profesional. 30 ECTS  
Tercer curso, segundo semestre. 
Cuarto curso, primer y segundo semestre. 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias Generales: 
CG1, CG2, CG4, CG6, CG7, CG9, CG11, CG12 


Competencias Transversales: 
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11, CT12, CT13, CT14, CT15, CT16, CT17 


Competencias de Tecnología Específica: Elaboración de Proyectos 
TFG1 


Competencias de Tecnología Específica: Tecnologías de la Información 
TI1, TI2, TI3, TI4, TI5, TI6, TI7 
 


Las siguientes competencias se desarrollarán en función de la mención elegida: 
 


I. Competencias que se desarrollan en la Mención de Ingeniería de Software 
 


Competencias Específicas: Ingeniería de Software: IS1, IS2, IS4, IS6 
 


II. Competencias que se desarrollan en la Mención de Tecnologías de la Información 
 


Competencias Específicas: Tecnologías de la Información: TI1, TI2, TI4, TI6, TI7 
 


III. Competencias que se desarrollan en la Mención de Computación 
 


Competencias Específicas: Computación: CO1, CO3, CO5, CO6, CO7 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades Formativas 
 
 


Profesión y Sociedad 


Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 15 
 


Estudio y trabajo autónomo 
individual 


45 


Laboratorios 0 Estudio y trabajo autónomo grupal 45 


Seminarios 20 Elaboración Memoria TFG  


Tutorías activas 15 Elaboración Informe Práctica 
Empresa 


 


Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 


10   


Total presencial 0 Total no presencial  


 60  90 


 
 


Prácticas en Empresa 


Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 
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Clases teóricas 0 
 


Estudio y trabajo autónomo 
individual 


270 


Laboratorios 0 Estudio y trabajo autónomo grupal 0 


Seminarios 0 Elaboración Memoria TFG  


Tutorías activas 10 Elaboración Informe Práctica 
Empresa 


10 


Tutorías empresa 10   


Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 


0   


Total presencial 0 Total no presencial  


 20  280 


 
 


TFG 


Acitividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas 0 
 


Estudio y trabajo autónomo 
individual 


200 


Laboratorios 0 Estudio y trabajo autónomo grupal 0 


Seminarios 0 Elaboración Memoria TFG 75 


Tutorías activas 20 Elaboración Informe Práctica 
Empresa 


 


Tutorías empresa    


Evaluación (fuera del período de 
exámenes) 


5   


Total presencial 0 Total no presencial  


 25  275 


 
 
 
Metodologías Docentes 
 
Las descritas en el apartado 5.1 
 
El desarrollo del Trabajo Fin de Grado se realizará esencialmente de forma autónoma por el estudiante, 
contando con la guía orientativa y metodológica del tutor, con el que mantendrá no menos de 10 encuentros 
periódicos programados de 2 horas de duración a efectos de realizar el seguimiento de la actividad, así como 
proporcionar el apoyo y guía académica y profesional necesaria para garantizar el éxito de la misma. 
El desarrollo del Trabajo Fin de Grado se podrá conectar con la actividad de Prácticas en Empresa y aspirará a 
proporcionar un entorno de trabajo lo más realista posible en relación al futuro ejercicio profesional. 
La experiencia demuestra que la elaboración de la memoria del trabajo, que cuenta también como elemento 
evaluable, supone un trabajo importante para el alumno, en el que contará también con el apoyo y orientación 
de su tutor. 
 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


[Profesión y Sociedad] 


• Valorar las implicaciones éticas y jurídicas de las TIC y de la Sociedad de la Información y del 
Conocimiento. 


• Conocer las distintas regulaciones y normativas que afectan al desarrollo e impulso de la Sociedad de 
la Información. 


• Asegurar la conformidad de la seguridad del sistema informático a la legislación en vigor, así como el 
ejercicio de los derechos de la ciudadanía potencialmente afectados por las TIC. 


• Elaborar informes, dictámenes y peritaciones 


• Conocer las exigencias del secreto profesional y otras obligaciones jurídicas y la responsabilidad 
derivada de su incumplimiento. 


 
[Prácticas en Empresa] 


• Desarrollar la experiencia inicial de desempeño de la profesión de ingeniero en informática y de sus 
funciones más habituales en un entorno real de empresa. 


• Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante los estudios de grado en el entorno real de una 
empresa por medio de un trabajo de prácticas 


 


C
SV


: 6
91


62
27


58
59


96
99


20
02


44
12


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=691622758599699200244128





 


 


Grado en Ingeniería Informática 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación  71 de 75 


 


[Trabajo Fin de Grado] 


• Buscar, ordenar y estructurar información para la realización de un proyecto informático y, en concreto, 
para el Trabajo Fin de Grado. 


• Trabajar en equipo asumiendo distintos roles: participar, liderar, animar, etc. 


• Elaborar la memoria de un proyecto informático: antecedentes, problemática o estado del arte, 
objetivos, fases del proyecto, desarrollo del proyecto, conclusiones y líneas futuras. 


• Elaborar y defender una presentación pública del trabajo realizado. 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Modalidad Instrumentos Peso 


Evaluación continua • Observación sistemática de actividad 


• Entrevistas periódicas 


• Trabajos individuales y en grupo 


• Análisis de casos 


• Prácticas laboratorio 


• Solución de problemas 


10-70 


Exámenes orales / escritos • Pruebas objetivas tipo test 


• Pruebas semi-objetivas preguntas cortas 


• Pruebas de desarrollo escrito/oral 


• Solución de problemas 


20-60 


Supuestos prácticos • Solución de problemas 


• Proyectos prácticos 


• Supuestos prácticos 


30-80 


 


 
La elaboración del Trabajo Fin de Grado está sujeta a normativa de la Universidad de Valladolid. La  evaluación 
deberá tener en cuenta las siguientes consideraciones: 


I. El informe del tutor del trabajo y la calificación razonada que asigne al trabajo. 
II. La calificación que le asigne el tribunal de calificación, que tendrá en cuenta: 


a. La calidad del trabajo realizado. 
b. La calidad de la memoria de proyecto. 
c. Las competencias demostradas por el alumno/a durante la presentación ante el tribunal. 


Los tribunales de proyectos estarán compuestos por profesores de la titulación. 
 
La evaluación de las PRÁCTICAS EN EMPRESA se realizará en base a informes de actividad del alumno e 
informes de seguimiento por parte del tutor académico y de empresa. El alumno presentará también una 
memoria resumen del trabajo realizado, que se tendrá en cuenta para la evaluación final. Todo ello, de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa reguladora de las prácticas en empresa de la Universidad de Valladolid. 
 
 
 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Trabajo Fin de Grado (Competencias: TFG1. Mención IS: IS1, IS2, IS4, IS6. Mención TI: TI1, TI2, TI4, TI6, 
TI7. Mención CO: CO1, CO3, CO5, CO6, CO7) 
 


El Trabajo Fin de Grado deberá ajustarse a alguna de las siguientes descripciones: 
a) Especificación, análisis, diseño e implementación de un sistema informático. 
b) Elaboración de documentos que describan la fabricación de un equipo o serie de ellos o la ejecución 


de una instalación. 
c) Desarrollo de una idea o prototipo, modelado teórico de un equipo o sistema que por su novedad 


pudiesen representar una contribución de la Informática a otras ramas de la actividad humana. 
d) Realización de estudios técnicos y/o socioeconómicos relacionados con las Tecnologías de la 


Información. 
 
Profesión y Sociedad (Competencias: CI1, CI2, CI18) 


1. Regulaciones nacionales e internacionales: tratamiento de datos personales. 
2. Implicaciones éticas del uso de las TIC y de la Sociedad de la Información y del Conocimiento: 


sostenibilidad e impacto en el entorno. 
3. Gestión de la innovación en las TIC. 
4. Técnicas de comunicación y negociación para la inserción y desarrollo profesional 


 
Prácticas en Empresa (Competencias: TI1,TI2,TI3,TI4,TI5,TI6,TI7) 
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Estancia en una empresa desarrollando funciones y tareas relacionadas con el perfil profesional del 
Ingeniero en Informática de Sistemas. Las actividades podrán representar una parte importante, en su 
caso, del Trabajo Fin de Grado y serán tuteladas y supervisadas conjuntamente por profesorado del 
Centro y personal de la empresa. 


 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Profesión y Sociedad 6 OB      


 Prácticas en Empresa 12 OB      


 Trabajo Fin de Grado 12 OB      


 Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 


 Si optas por cumplimentar las fichas de asignaturas, tienes los modelos en el anexo II. 
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ANEXO II.- MODELO ORIENTATIVO DE MEMORIA DE PARS-IA 


1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PARS-IA 


a. Denominación del PARS-IA 


Programa Académico de Recorrido Sucesivo en Ingeniería Informática: Grado en Ingeniería 
Informática y Máster Universitario en Ingeniería Informática 


b. Título de Grado vinculado al PARS-IA 


Código RUCT Denominación 


2503074 Grado en Ingeniería Informática 


c. Título de Máster Universitario vinculado al PARS-IA 


Código RUCT Denominación 


2503074 Máster Universitario en Ingeniería Informática 


d. Créditos ECTS 306 


e. Orden CIN – Profesión regulada para la que habilita el Grado (si procede) 


 


e. Orden CIN – Profesión regulada para la que habilita el Máster Universitario (si procede) 


 


f. Universidad  


g. Centro responsable 


Código RUCT Denominación  


019 Universidad de Valladolid 


h. Otros centros de impartición (si procede) 


 


 
 


2. DISEÑO DEL PROGRAMA DEL PARS-IA 


2.1. Breve justificación del diseño de la propuesta formativa 
Esta propuesta tiene por objeto ofrecer un programa de recorridos sucesivos que permita una 
mayor flexibilidad a aquellos estudiantes interesados en los estudios de máster, y que puedan 
compatibilizar la finalización del grado con el comienzo del máster. Además, permite una mejor 
consecución, tanto temporal como temática del TFG y TFM, aunque siempre garantizando que 
los dos trabajos tengan objetivos, desarrollo y memoria diferenciados y específicos. 
Todo ello debería llevar aparejado una mayor captación de estudiantes en los estudios de máster 
y una mejor definición de la profesión de Ingeniero Informático al presentar grado y máster en 
una propuesta bien integrada. 


2.2. Itinerario formativo propuesto 
Los estudios de Grado y Máster asociados con este Programa están distribuidos en cuatrimestres 


de la siguiente forma ⎯los números entre paréntesis son ECTS; OBm son obligatorias de Máster: 
 


GRADO MÁSTER 


C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 


FB FB 
+ CI 


FB 
+ CI 


CI OP OP OB 
+ 
OP 


OP (6) 
Prácticas 
(12) TFG 
(12) 


OBm (33) OBm (18) 
Prác. Dual (9) 
TFM (6) 


 
Se describen a continuación las dos trayectorias académicas que entendemos serán las más 
habituales entre los alumnos que deseen acceder al PARS, así como la adecuación de su diseño 
a cada una de ellas: 


A. Alumno de Grado que solo tiene pendientes los 30 ECTS correspondientes a C8 y, por 


tanto, su entrada en el PARS se produciría en el segundo cuatrimestre. En este caso, el 


mayor interés del PARS radica en la posibilidad de adelantar las asignaturas obligatorias 


de máster (OB-M) que corresponderían con C10, y concentrar la dedicación al TFG y 


TFM, que pueden ser sobre una misma temática. A este respecto, independientemente 
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de compartir temática o no, será obligatorio que los dos trabajos tengan objetivos, 


desarrollo y memoria diferenciados y específicos. 


Es importante indicar que en el C9 se deberían cursar las asignaturas que solo se 
imparten en ese cuatrimestre (33 ECTS) ya que, en caso de no hacerlo, el alumno tendría 
que matricularse un año adicional para poder cursarlas. Esto impide ubicar el TFG en el 
C9, ya que se excederían los créditos máximos permitidos por cuatrimestre. Con todo 
ello, el diseño propuesto es el siguiente: 


PARS 


C8 C9 C10 


OP (6) 
Prácticas 
(12) 
TFG (12) 
OBm (6) 


OBm (33) OBm (12) 
Prác. Dual 
(9) 
TFM (6) 


 
B. Alumno de Grado que tiene pendientes un máximo de 30 ETCS distribuidos 


principalmente en C7 y C8, incluyendo el TFG. En este caso, el alumno puede entrar en 


el PARS en el primer cuatrimestre y compatibilizar los estudios de Grado y Máster tanto 


en asignaturas de primeros cuatrimestres, C7 y C9, como de segundos, C8 y C10.  


Debido a esta flexibilidad, la distribución de los TFG y TFM puede ser como en el 
apartado anterior, o también puede realizarse en C9 y C10, respectivamente, 
manteniendo las mismas consideraciones que en el caso anterior. 


 
 
 
 
 
 
 
 


2.3. Materias y/o asignaturas 
del Grado pendientes de superar con las que el estudiantado podrá acceder al Máster 
Universitario 
La participación en este Programa requiere un máximo de 30 ECTS pendientes de superar en el 
Grado de, incluyendo el TFG. Adicionalmente, será imprescindible tener superados todos los 
créditos de Fundamentos Básicos (FB) y Comunes a la Informática (CI), todos ellos en los cursos 
1º y 2º. 
A modo de recomendación, también se informará a los alumnos de la conveniencia de tener 
aprobadas las asignaturas de 3º, dado el diseño y estructura del Programa que se definen en el 
Apartado 2.2 de este documento. Todos estos condicionantes serán revisados por el Comité 
Académico competente para la admisión. 
 


2.4. Mecanismos para articular la realización del TFG y el TFM 
El TFG y TFM tendrán objetivos, desarrollo y memoria diferenciados y específicos, si bien pueden 
realizarse sobre una misma temática. 
Para cada uno de ellos, se aplicará la normativa de la Universidad de Valladolid y de la Escuela 
de Ingeniería Informática de Valladolid, tanto para la publicación y asignación de los trabajos, 
como para entrega y defensa de los mismos. Las defensas del TFG y TFM serán actos 
académicos diferentes.  
No se podrá obtener el título de Máster sin haber obtenido previamente el de Grado, por lo que 
la defensa del TFM será posterior a la del TFG. A su vez, la consecución de cada uno de estos 
trabajos, TFG y TFM, tiene que ser posterior a la del resto de créditos de cada uno de los títulos, 
Grado y Máster, correspondientes. 
 


PARS 


C7 C8 C9 C10 


créditos 
grado y 
máster 
 


créditos 
grado y 
máster 
 


créditos 
grado y 
máster 
TFG (12) 
 


créditos 
grado y 
máster 
TFM (6) 
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3. NORMATIVA ACADÉMICA  


Denominación de la norma 
sobre PARS-IA de la 
Universidad 


REGLAMENTO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO A ESTUDIOS 
OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE 
PROGRAMAS CON RECORRIDOS SUCESIVOS EN EL 
ÁMBITO DE LA INGENIERÍA Y LA ARQUITECTURA DE 
LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 


Enlace web https://secretariageneral.uva.es/wp-
content/uploads/VII.23.-Reglamento-programas-
recorridos-sucesivos.pdf 


 


4. CRITERIOS DE ACCESO Y ADMISIÓN 


Criterios específicos de admisión para el Máster Universitario del PARS 


Este Programa permitirá la admisión y matrícula en el Máster en Ingeniería Informática a 
aquellas personas que estén cursando el Grado en Ingeniería Informática y que tengan 
pendientes de superar un máximo de 30 ECTS, incluido el TFG.  


Criterios específicos para la adjudicación de plazas en el Máster Universitario del PARS 


Con carácter general, no se realizará ninguna forma de reserva de plaza en este programa 
académico de recorridos sucesivos, dándose prioridad a aquellas personas que dispongan, 
en el momento de la preinscripción, del título de Graduado correspondiente o que cumplan los 
requisitos de acceso y admisión establecidos en la memoria del Máster en Ingeniería 
Informática. 
Para los alumnos que deseen participar este Programa, esto es, que realicen la preinscripción 
en el Máster teniendo todavía créditos pendientes de Grado, el Comité de Estudios del Máster 
asociado a este PARS aplicará unos criterios de admisión que incluirán la nota media del 
expediente en ese momento, el número de créditos pendientes y los cursos a los que 
pertenecen las asignaturas pendientes. La nota del expediente tendrá un peso de, al menos, 
el 50% en los criterios de admisión. La ponderación específica de los criterios de admisión en 
cada curso académico será publicada por el Comité de Título del Máster con la debida 
antelación. 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 


C
SV


: 6
91


62
40


46
99


69
00


81
80


36
41


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=691624046996900818036412





Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 
 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 10  


y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 


C
SV


: 6
91


62
40


46
99


69
00


81
80


36
41


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=691624046996900818036412





Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 
 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 13  


VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 28 de junio de 2023, la Universidad de Valladolid ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Grado en Ingeniería Informática para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, 


previo informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos 


de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su 


apartado 2 se dispone: “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos 


meses desde la fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin 


pronunciamiento expreso, la universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 20 de julio de 2023, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Grado en 


Ingeniería Informática por la Universidad de Valladolid. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 20 de julio de 2023 


 


D. Enrique Amezua San Martín 
Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Grado en Ingeniería Informática por la Universidad de Valladolid: 


 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación del 
Centro 


Denominación del Título 
Denominación de los 


criterios modificados en 
la memoria  


Breve descripción de la/s modificación/es 


2503074 
Escuela de 
Ingeniería 
Informática 


Grado en Ingeniería Informática 
4. Planificación de las 
enseñanzas 


Se incluye un Programa Académico de Recorrido 
Sucesivo en el ámbito de la Ingeniería y Arquitectura 
(PARS-IA) junto con el Máster en Ingeniería 
Informática aprobado por ACSUCYL en 2022. 
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2  Justificación 
 


2.1  Justificación del título. 
 


a Interés académico, científico o profesional del mismo.
 


En el curso 2013/2014 la Escuela de T. S. de Ingeniería Informática de Valladolid está en el cuarto curso de 
adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, es decir, en este curso ha empezado a impartirse el cuarto 
curso del Grado en Ingeniería en Informática y del Grado en Ingeniería Informática de Sistemas. Adicionalmente 
esta oferta formativa se completa con la implantación del primer curso del Máster en Ingeniería Informática. 
Cuando se redactaron las memorias de verificación de los dos grados actuales, no era posible ofrecer un título de 
Grado con itinerarios, lo que obligó a adaptar los dos títulos de Ingeniería Técnica Informática a Grado de uno en 
uno, siguiendo la Resolución de la Secretaría General de Universidades de 8 de junio de 2009 (BOE 4 de agosto 
de 2009) de verificación de títulos oficiales en el ámbito de la Ingeniería Técnica Informática, que establece de 
forma clara la existencia de un tronco común de 120-ECTS para todos los títulos de Grado de la rama de 
Ingeniería Informática. 
 
El R.D. 861/2010 que modifica el R.D. 1393/2007 abrió la posibilidad de intensificaciones curriculares en los títulos 
de Grado, opción que se ajusta perfectamente a la resolución mencionada de 8 de junio de 2009 de la Secretaría 
General de Universidades. Es por esta razón, por la clarificación en la denominación del título y por las indudables 
ventajas organizativas por lo que se plantea la fusión de los actuales dos títulos de grado en un título con 3 
menciones diferenciadas, correspondientes a las tecnologías específicas dentro de la informática, Ingeniería de 
Software, Tecnologías de la Información y Computación. Las dos primeras menciones se corresponden con los 
actuales grados en Ingeniería Informática (GII) y en Ingeniería Informática de Sistemas (GIIS). Se propone 
además una tercera mención en Computación ya que las materias que cubren las competencias de esta 
tecnología específica ya aparecen en los dos Grados actuales y por ello puede implementarse sin necesidad de 
recursos adicionales. 
 
Las titulaciones de Grado que actualmente se imparten en la ETS de Ingeniería Informática han superado el 
proceso de verificación pertinente, por lo que el título que ahora se propone se justifica con los mismos 
argumentos que aquéllos y que se recogen de forma breve a continuación. Si bien la nueva Memoria reproduce el 
contenido de las dos a las que sustituye, incluye las sugerencias de mejora apuntadas en los informes de 
evaluación y algunos aspectos que, con la experiencia de estos cuatro años de implantación, se ha considerado 
conveniente corregir. 
 
El desarrollo de la Informática y su impacto y penetración en todos los ámbitos de actividad de nuestra 
sociedad son elementos clave para entender el progreso socioeconómico a partir de la segunda mitad del 
siglo XX. En los últimos años, la Ingeniería Informática además de impulsar el desarrollo científico y tecnológico 
en todas las áreas de la ciencia, de la ingeniería y en otras muchas disciplinas, ha permitido la interpretación de 
datos científicos y sociales contribuyendo decisivamente a la comprensión del mundo que nos rodea, de los seres 
vivos, del hombre y de la sociedad. La Ingeniería Informática ocupa una posición relevante como área científica y 
tecnológica y su carácter propio como disciplina se articula alrededor de la investigación, el desarrollo y la 
innovación orientadas, principalmente, al diseño y construcción de sistemas, soluciones y servicios informáticos 
que integren software y hardware. Su innegable carácter de  disciplina transversal le confiere además un valor 
añadido clave como instrumento para establecer sinergias con otras áreas de actividad científica y tecnológica.  
 
Por otra parte, el interés profesional del título se centra fundamentalmente, y al margen de coyunturas 
económicas, en las excelentes expectativas de empleo que se vislumbran para sus graduados. Desde este punto 
de vista, el título que se somete a verificación tiene como objetivo general preparar a los futuros graduados para la 
práctica profesional de la Ingeniería Informática en todos los ámbitos, teniendo una conciencia clara de su 
dimensión humana, económica, social, legal y ética. Persigue la capacitación para una participación activa en 
tareas de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de las Tecnologías de la Información y la cualificación 
adecuada para el análisis, concepción, desarrollo y dirección de proyectos de ingeniería informática en diferentes 
ámbitos (ciencias sociales y de la vida, ingeniería, finanzas, consultoría, etc. ), así como a todo tipo de servicios 
relacionados con la Sociedad de la Información y del Conocimiento. Además, prepara profesionalmente para la 
inserción de los graduados en Ingeniería Informática en equipos interdisciplinares orientados tanto a la 
investigación como al desarrollo y explotación de las aplicaciones informáticas. 
 
Para entender mejor las oportunidades profesionales del futuro Graduado en Ingeniería Informática, basta resaltar 
algunas de las conclusiones del informe “Las Tecnologías de la Información en España, 2007” presentado por 
AMETIC (Asociación Multisectorial de Empresas de Electrónica, Tecnologías de la Información y 
Telecomunicaciones de España) y el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, que refleja con claridad la 
situación de este sector de mercado y profesional en España: 
• La tasa de crecimiento del sector TIC en España duplica la media europea; 
• El gasto en I+D de las empresas españolas de tecnologías de la información se incrementó en 2007 un 21,4% 


respecto al año anterior. Este resultado implica que las empresas del sector han dedicado el 3,4% de su 
facturación a la actividad investigadora, muy por encima de la tasa nacional; 
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• En cuanto al empleo, en 2007 experimentó una mejora del 5,6% en el número total de trabajadores en el 
sector y una tasa de titulados del 57,6%. 


 
De forma más reciente, el estudio PAFET7 de AMETIC de febrero de 2013 sobre los Perfiles Profesionales más 
demandados en el ámbito de los Contenidos Digitales 2012-2017, indica claramente que, dentro del sector de la 
producción, el 53% de los perfiles se refieren a programación, mientras que otros perfiles más demandados hasta 
2017 se prevé sean el de Experto en Usabilidad y Experiencia de Usuario, Webmaster, Especialista en Big Data y 
Game Designer. El informe sobre Salarios y Política Laboral en el sector TIC”, de febrero del 2012, indica una 
notable consolidación del sector al haber mantenido un amplio porcentaje de contratación fija, situado en un 
84,5%, valor que apenas se ha modificado en los últimos cuatro años. Asimismo se indica en dicho informe que el 
59,7% del personal TIC tenía titulación universitaria, siendo mayoritaria la titulación en Informática con un 27,3%. 
A pesar de la situación de plena crisis en el momento de realizar este informe, hasta un 69,4% de las empresas 
consultadas tenía previsto mantener la plantilla durante el presente ejercicio.  
 
En el ámbito de Castilla y León, nuestra zona geográfica de influencia e interés inmediato, el informe “Prospectiva 
2008/2010 sobre las necesidades de formación continua y nuevos perfiles profesionales en Castilla y León”, 
elaborado por AETICAL (Federación de Asociaciones de Empresas de Tecnologías de la Información, 
Comunicaciones y Electrónica de Castilla y León), se prevé una demanda sostenida muy importante de 
profesionales TIC cualificados, especialmente en áreas de desarrollo de software y servicios, cuantificada en unos 
800 sólo entre 2008 y 2010. De forma más reciente, la misma asociación en su estudio del Sector TIC de Castilla y 
León” de julio de 2012, indica que las empresas del sector TIC están teniendo una mejor resistencia ante la crisis 
que el resto de empresas, manteniendo su peso estabilizado en un 1.5% del PIB de la comunidad. 
 
Además, la relevante situación estratégica del sector TIC de Valladolid en la Comunidad viene avalada por los 
datos que aparecen en la última actualización del “Directorio de empresas del sector de Telecomunicaciones, 
Informática y Audiovisuales que actúan en la Comunidad de Castilla y León”, realizada en el último cuatrimestre de 
2007 por la Junta de Castilla y León y publicada en el documento “Estadística sobre las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. Castilla y León. Año 2007”. El resumen de los indicadores más importantes 
recogidos en ese documento podría ser el siguiente: 
• El 90,1% de las empresas del sector localizan su sede central en alguna de las provincias de la comunidad, 


siendo Valladolid la provincia en la que mayor porcentaje se localiza, el 26,6%. 
• En cuanto a la actividad principal que desarrollan estas empresas, lo predominante son los Sistemas 


nformáticos (58,3%) seguido por los Sistemas de Telecomunicaciones (18,5%) y Audiovisuales y Multimedia 
(17,3%). 


• El 82% de los clientes de estas empresas de nuevas tecnologías proceden de la propia comunidad. Esta 
proporción se mantiene prácticamente estable en todos los sectores de actividad y en todas las provincias. 
Según la provincia en la que está localizada la sede central, son las empresas de Burgos y Valladolid las que 
tienen mayor porcentaje de proveedores de Castilla y León que del resto de España (aunque el porcentaje es 
de 51% dentro y 49% fuera). 


• El personal ocupado por las empresas de nuevas tecnologías que desarrollan su actividad en Castilla y León 
ha aumentado un 13,9% respecto al año anterior (pasa de 6.759 a 7.703). En datos absolutos, son las 
empresas de informática las que emplean a más personal dentro de la comunidad (el 43,8% del total). 


 
Más en concreto, en el Parque Tecnológico de Boecillo de Valladolid, uno de los tres parques tecnológicos 
instalados en la Comunidad y considerado como uno de los polos más importantes de localización de empresas 
del sector de las TIC en Castilla y León y en el que se encuentran empresas punteras de sectores tales como 
automoción, aeronáutica y electrónica, el número total de empleados en el sector de las TIC es de 
aproximadamente 3.400, de los cuales casi 1.800 son mujeres; resaltar que el número de titulados universitarios 
en TIC empleados allí asciende a casi 2.200 personas, y la media de edad es de 32 años. 
 
Todos estos datos vienen a avalar una percepción general con respecto al empleo de nuestros egresados: la 
mayoría de ellos consiguen trabajo antes de terminar sus estudios, siendo la tasa de paro de nuestros titulados 
prácticamente nula y con buenas perspectivas a tenor de lo aquí presentado. En el plano académico, los títulos 
universitarios de Informática son impartidos en el Sistema Universitario Español desde hace más de treinta años, 
por lo que son estudios perfectamente consolidados y reconocibles. En el actual catálogo de títulos existen las 
titulaciones de Grado en Ingeniería Informática y de Máster en Ingeniería Informática, que se corresponden, 
respectivamente, con las profesiones de Ingeniería Técnica en Informática e Ingeniería en  Informática. Todas 
ellas son impartidas por la Universidad de Valladolid en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática. En 
la actualidad la práctica totalidad de las universidades españolas (públicas y privadas) ofertan alguna de las tres 
titulaciones de Informática.  
  
En la Universidad de Valladolid, los estudios de Informática comienzan a impartirse en el curso académico 
1985/86, con la puesta en marcha de las titulaciones Diplomatura en Informática de Sistemas y Diplomatura en 
Informática de Gestión en la Escuela Universitaria Politécnica. Los estudios de Ingeniero Técnico en Informática 
de Gestión e Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas se comienzan a impartir en 1993, año en el que 
también se establece el plan de estudios de Ingeniero en Informática (segundo ciclo), que vino a sustituir la título 
de Licenciado en Informática que formaba parte de la oferta de estudios de la Facultad de Ciencias desde 1991. 
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En el año 1996 se establecen los planes de estudios de Ingeniero Técnico en Informática actualmente vigentes en 
la Universidad de Valladolid.  
 
Como consecuencia de la excelente progresión de estos estudios universitarios, la Universidad de Valladolid 
programa un Edificio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones, destinado a albergar las titulaciones 
de Informática y las nacientes titulaciones de Ingeniero Técnico e Ingeniero de Telecomunicación. El traslado de 
los estudios de Informática desde la Escuela Universitaria Politécnica y la Facultad de Ciencias a la nueva sede se 
produce durante el curso 1997-98. Como culminación de este proceso de consolidación de las titulaciones de 
Informática, se crea en diciembre de 2000 la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática, como centro 
académico responsable, que integra los estudios de Ingeniero en Informática y de Ingeniero Técnico en 
Informática de Gestión e Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas, ofertados hasta entonces en Centros 
diferentes. En febrero de 2001 la Junta de Gobierno de la Universidad aprueba la adscripción definitiva del 
profesorado que impartía docencia en las diversas titulaciones de Informática a la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Informática.  
  
El número de titulados en informática por la Universidad de Valladolid a lo largo de los 28 años de existencia 
supera los 2000. La E.T.S. de Ingeniería Informática, desde su primera promoción de titulados en 2000-2001, 
ha generado 1646 titulados: 704 Ingenieros Técnicos en Informática de Gestión, 420 Ingenieros Técnicos 
de Sistemas y 522 Ingenieros en Informática. Por la forma en que se han organizado las enseñanzas, 
implantando sólo el segundo ciclo de los estudios de Ingeniero en Informática, debe decirse que la práctica 
totalidad de los 522 Ingenieros en Informática disponen, además, de dos títulos universitarios: el de Ingeniero 
Técnico y el de Ingeniero en Informática. Esta estructuración de la oferta se ha adecuado en todo momento a las 
demandas dominantes de los alumnos de nuevo ingreso, interesados al mismo tiempo por disponer de un título de 
ciclo corto que les capacite para una inserción temprana en el mercado laboral y de una posibilidad clara de 
continuar su formación durante dos años más para lograr un mayor nivel de competencia y de madurez científica y 
técnica de cara a una mejor inserción laboral asociada al título de ciclo largo. A pesar de que la consecución de 
los dos títulos ha supuesto la realización de dos trabajos de fin de grado, los titulados han percibido esto como un 
valor añadido más que como una limitación.  
 
A lo largo de todos estos años la ETS Ingeniería Informática ha incorporado a su plantilla a un total de sesenta y 
ocho profesores pertenecientes a alguno de los diez departamentos que participan en la docencia de la Escuela. 
De estos, trece eran egresados de una o varias de sus titulaciones, y doce compaginaban la docencia con su 
trabajo como profesionales del sector (consultores, analistas, responsables de departamentos TIC, jefes de 
proyectos,…), y cuya visión de las necesidades del mundo de la empresa aporta un gran valor a la formación del 
alumno. En este momento y debido al contexto económico de escasez presupuestaria, los profesores asociados 
han desaparecido de la plantilla de la ETS de Ingeniería Informática. Es clara la merma que esto supone en la 
calidad de la docencia ofrecida a los estudiantes, aunque se trata de paliar los efectos negativos tratando de 
mantener las relaciones con estos profesionales a través de la figura de Profesor Colaborador Honorífico.    
Aproximadamente el 60% del profesorado a tiempo completo posee el título de doctor y tiene una amplia 
experiencia docente e investigadora. Si a esto se le añade la muy amplia experiencia docente del resto de 
profesorado, se puede afirmar que, sin género de dudas, la ETS Ingeniería Informática dispone de una equilibrada 
y excelente plantilla de profesorado con amplia y acreditada experiencia en la formación de ingenieros 
informáticos en los tres ciclos universitarios. 
 
Así pues, las titulaciones de Ingeniería en Informática se encontraban, en el momento de la adaptación al EEES, 
plenamente consolidadas entre los estudios que impartía la Universidad de Valladolid y cumplían los requisitos de 
viabilidad exigidos en la propia Universidad para su adaptación como nuevos títulos de Grado, según aparece 
reflejado en el “Acuerdo para aprobar las adaptaciones de las actuales licenciaturas y diplomaturas en grados”, 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad el 30 de abril de 2008. 
 
El título de grado que se presenta a verificación es una adaptación de los actuales títulos de Grado en Ingeniería 
Informática y Grado en Ingeniería Informática de Sistemas, actualizando y orientando los objetivos y contenidos 
para satisfacer mejor y con más calidad la demanda de profesionales cualificados en el campo de las Tecnologías 
de la Información. Es un grado orientado a un perfil profesional genérico en lo que se refiere a competencias y 
capacidades de mercado, pero con un perfil de formación que contiene un núcleo importante asentado en Ciencia 
de Computadores e Ingeniería de Computadores y tres intensificaciones orientadas a la Ingeniería de Software, 
las Tecnologías de la Información y la Computación. Tiene un justo balance entre una sólida formación de base y 
unas buenas habilidades prácticas que faciliten la incorporación rápida y productiva al mercado de trabajo y el 
acceso a cualquier máster profesional o de investigación del ámbito TIC. 
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a.1. Normas reguladoras del ejercicio profesional. 
 


Esta propuesta de título pretende ajustarse a lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Universidades por el 
que se dispone el “ESTABLECEMIENTO DE RECOMENDACIONES RESPECTO A DETERMINADOS 
APARTADOS DEL ANEXO I DEL REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 
ESTABLECE LA ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES, RELATIVO A LA 
MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES DE LA PROFESIÓN DE 
INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA”. Como tal, este acuerdo no genera mecanismo regulador alguno de la 
profesión, pero sienta las bases para que los títulos de grado elaborados con arreglo al mismo conduzcan a títulos 
que podrán hacerse corresponder con la profesión de Ingeniero Técnico en Informática cuando la misma se 
convierta en profesión regulada. 
 
 
a.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 
 
El referente básico que se ha tenido en cuenta para la elaboración de esta propuesta es el Libro Blanco del Título 
de Grado en Ingeniería Informática, entregado en 2004 y publicado posteriormente por la ANECA. En la 
elaboración de este libro blanco participaron cincuenta y seis universidades españolas y la Universidad de 
Valladolid, representada por el Director de la E.T.S. de Ingeniería Informática, formó parte del Grupo Ponente que 
se encargó de coordinar la elaboración de dicho documento. La estructura del Grado en Ingeniería Informática que 
aquí se propone coincide en lo sustancial con los principios y estructura reflejado en dicho Libro Blanco, 
incorporando las modificaciones y adecuaciones inspiradas en documentos o acuerdos posteriores de la propia 
CODDII (Conferencia de Decanos y Directores de Ingeniería Informática) o motivadas por la estructura general 
que se propugna en las fichas de Ingeniería Técnica Informática resultado de la resolución de 8 de junio de 2009 
de la Secretaría General de Universidades. 
 
Entre los acuerdos de la CODDI que se han tenido en cuenta también a la hora de diseñar la presente propuesta 
figuran : 


 Acuerdo del plenario de la CODDI sobre los objetivos, competencias, capacidades y destrezas generales 
del título de grado. 


 Acuerdo del plenario de la CODDI sobre el Proyecto Fin de Carrera del título de grado. 
 Acuerdo del plenario de la CODDI sobre los Créditos de Formación Básica del título de grado. 


 
El Libro Blanco y las recomendaciones de la CODDI, han contado en todo momento con dos referentes 
relevantes: con carácter general, el marco de nivel de formación de grado que fijan los descriptores de Dublín y, 
con carácter especial en el ámbito disciplinar de la Ingeniería Informática, las recomendaciones curriculares de 
ACM (Association for Computing Machinery) e IEEE (Institute of Electrical and Electronics Engineers), las dos 
sociedades profesionales de carácter internacional de mayor prestigio en el ámbito académico y profesional de la 
Informática. 
 
En estas recomendaciones curriculares se detallan los objetivos de los distintos perfiles profesionales, los 
catálogos de competencias relativas a dichos perfiles y los contenidos adecuados a los mismos, con ejemplos de 
implementación de cursos y asignaturas. El conjunto completo de recomendaciones se recoge en seis volúmenes: 
Computing Curricula 2001, Computing Curricula 2005, Information Technology 2005, Software Engineering 2004, 
Computer Engineering 2004 e Information Systems 2002 (elaborado por ACM junto con AIS y AITP). De estos 
documentos, el más utilizado para el diseño de nuestro Grado ha sido Computing Curricula 2005, en el que se 
explican las diferencias entre los distintos perfiles profesionales en el ámbito de la Informática. 
 
Para el desarrollo metodológico de la elaboración de la propuesta se han tenido en cuenta también las 
conclusiones de la Red Temática ECET (European Computing Education and Training), promotora y artífice del 
Proyecto Tuning. En lo relativo a las competencias generales dentro del ámbito de la ingeniería que debe 
proporcionar el título propuesto, se han considerado además los resultados extraídos de los siguientes estudios, 
de ámbito nacional e internacional: 


1. Subject Benchmarck Statements for Engineering, publicados en 2006 por The Quality Agency for Higher 
Education (QAA). Este estudio define los objetivos generales para un graduado en ingeniería. Las 
competencias generales que se detallan más adelante están alineadas con los objetivos que se extraen 
de este estudio. 


2. El estudio PAFET V (Propuesta de Acciones para la Formación de Profesionales de Electrónica, 
Informática y Telecomunicaciones) centrado en analizar las necesidades de competencias profesionales 
y formativas presentes y futuras en un subsector de servicios a empresas que hacen un uso intensivo de 
las TIC. Las conclusiones de este estudio en cuanto a competencias profesionales, han sido tenidas en 
cuenta en el diseño de las competencias específicas del título. 


 
Como referentes de títulos de Grado en Ingeniería en Informática ya verificados por ANECA, se han analizado 
varias de las propuestas aprobadas por el Consejo de Universidades y que ya han sido implantadas de forma 
simultánea a los estudios de Grado de la ETS de Ingeniería Informática de Valladolid. 
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En resumen, para la elaboración tanto de las competencias como de la estructura y contenidos del título de Grado 
en Ingeniería en Informática se ha combinado, información proveniente de diversas fuentes de referencia: 


a) El esquema de disciplinas de Informática propuesto por ACM, como referente de alineación de perfiles en 
lo que se refiere a competencias necesarias. 


b) Los perfiles profesionales analizados y priorizados en estudios internacionales y nacionales como son el 
Career Space o los estudios PAFET. 


c) Los estudios publicados por AETICAL (Asociación de Empresas TIC de Castilla y León) a lo largo de los 
últimos años y las conclusiones del estudio sobre perfiles profesionales DELPHI, en el que la Dirección 
de la Escuela ha participado como miembro de la mesa de validación en representación del Centro. 


d) La experiencia acumulada por el profesorado a lo largo de estos cuatro años de implantación de los 
títulos de Grado, tanto en la percepción que obtienen sobre los perfiles profesionales a través de los 
contactos con alumnos y empresas en el marco de los programas de prácticas en empresa como sobre la 
experiencia docente e investigadora. 


 
 
 


2.2  Procedimientos de consulta internos y externos. 
 


a Descripción de los procedimientos de consulta internos
 
El proceso de elaboración del Plan de Estudios se ha ajustado a las disposiciones legales y normativas vigentes y, 
en particular, se ha estructurado con arreglo a lo dispuesto por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Valladolid en los documentos: 


1. Proceso de adaptación de las enseñanzas universitarias oficiales de grado al nuevo marco normativo 
(aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid el 27 de septiembre de 2007). 


2. Guía para el Diseño y Tramitación de los Títulos de Grado y Máster de la Uva (aprobada por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Valladolid el 24 de julio de 2008). 


3. Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios 
elaborada por la ANECA (última actualización el 16 de enero de 2012). 


 
Tras la aprobación del mapa inicial de titulaciones de grado en el ámbito TIC por el Comité de Títulos de Grado 
creado por el Consejo de Gobierno, se encarga la elaboración del título a la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Informática. El proceso de elaboración del Plan de Estudios lo inició la Junta de Escuela de la ETS 
Ingeniería Informática, órgano colegiado en el que se acordó el nombramiento de una Comisión de Planes de 
Estudio (CPE) encargada de coordinar el proceso, en la reunión extraordinaria celebrada el 23 de mayo de 2008. 
 
Esta comisión ha estado compuesta por profesores representantes de todos los departamentos que actualmente 
imparten docencia en los títulos en vigor, el equipo directivo del centro, los coordinadores de las experiencias de 
innovación educativa llevadas a cabo en las titulaciones, además de representantes de los alumnos y del Personal 
de Administración y Servicios. Para llevar a cabo la parte más técnica del trabajo, se constituyó una ponencia de 
trabajo que se ha encargado de redactar la propuesta básica del Plan de Estudios que se ha ido presentando y 
refinando en la diversas reuniones que ha realizado la CPE. De esta forma, la ponencia de trabajo se ha 
encargado de garantizar la coordinación entre los contenidos de las materias que definen el Plan y en el pleno de 
la CPE se ha debatido y tomado decisiones sobre las líneas que definitivamente se habrían de seguir. 
 
La CPE ha seguido una metodología de trabajo basada en los resultados del Proyecto Tuning mencionado en el 
apartado anterior. Este procedimiento se describe a continuación: 
 


FASE 1: ELABORACIÓN DE COMPETENCIAS. En esta fase se definieron las principales competencias de la 
titulación, y se estudiaron los posibles itinerarios a elaborar. Se utilizaron documentos y diferentes fuentes de 
información (curriculum de la ACM, Libro Blanco, legislación,...). 
 
FASE 2: ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. En esta fase se realizaron los siguientes trabajos: 


 Elaboración de una propuesta de materias obligatorias del plan de estudios, basándose en las 
materias del Área de Arquitectura e Ingeniería del RD 1393/2007 y en lo establecido en el Libro 
Blanco de la titulación. 


 Construcción de una lista de competencias transversales. 
 Asignación de las competencias específicas a cada una de las materias propuestas. 
 Elaboración de una propuesta de estructura de plan de estudios. 


 
FASE 3: DEFINICIÓN DE LAS MATERIAS/ASIGNATURAS Y ELABORACIÓN DE LA MEMORIA. En esta 
fase se realizaron los siguientes trabajos: 


 División de las materias en diferentes asignaturas y elaboración de la ficha de cada una de estas 
materias. 


 Elaboración de una propuesta de asignaturas obligatorias y planificación de la organización temporal 
de la docencia. 
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 Elaboración de la memoria de solicitud del plan de estudios. 
 


Con el fin de favorecer una participación más activa de todos los miembros de la CPE, se habilitó un espacio 
de trabajo cooperativo (BSCW) en el que se fueron publicando las discusiones y acuerdos de la comisión, 
así como todos los documentos de trabajo y de referencia. 
 


En Junta de Escuela Ordinaria de fecha 20 de junio de 2013 se aprueba la propuesta de actuación con el objeto 
de modificar los actuales planes de estudios consistentes en dos grados (Grado en Ingeniería Informática y Grado 
en Ingeniería Informática de Sistemas) con el fin de sustituirlos por una única titulación de Grado en Ingeniería 
Informática con dos menciones que sustituyan a los dos grados, la mención de Ingeniería de Software para 
sustituir al Grado en Ingeniería Informática y la mención de Tecnología de la Información para sustituir al Grado en 
Ingeniería Informática de Sistemas. Adicionalmente se plantea la creación de una tercera mención en 
Computación al disponer para ello, en las titulaciones actualmente en vigor, de las competencias necesarias 
implementadas en asignaturas en curso. 
 
Esta Junta de Escuela ha sido el punto de partida para el comienzo de las actividades conducentes a  la 
elaboración de la memoria de verificación del Grado en Ingeniería Informática. La forma de trabajo ha sido la 
descrita en este apartado, creándose una Comisión de Integración de Grados que ha sido la encargada de las 
diferentes fases de elaboración del proyecto de modificación. 


 
b Descripción de los procedimientos de consulta externos


 
Además de la información consultada en los informes sobre perfiles profesionales que se han mencionado en el 
apartado ‘referentes’, los procedimientos de consulta externo se han basado en reuniones y entrevistas con 
representantes de los tres ámbitos siguientes: 


1. Contactos con los representantes del Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Castilla y León, 
cuyas aportaciones han sido fundamentales de cara, sobre todo, a mantener una adecuada orientación al 
ejercicio de una profesión que aspira a participar de unos esquemas de regulación equiparables a los del 
resto de las ingenierías. Las contribuciones fundamentales, obtenidas de las entrevistas, han estado 
relacionadas con la validación del perfil profesional propuesto para la titulación y con la de las 
competencias genéricas y específicas. 


2. Participación activa en la mesa de validación del informe “Prospectiva 2008‐2010 sobre las necesidades 
de formación continua y nuevos perfiles profesionales en Castilla y León”, elaborado por AETICAL 
(Federación de Asociaciones de Empresas de Tecnologías de la Información, Comunicaciones y 
Electrónica de Castilla y León), y que se centra en el estudio de situación particular de la profesión y el 
mercado TIC en Castilla y León, nuestra zona geográfica de influencia e interés inmediato. La 
contribución fundamental ha sido obtener una validación adecuada tanto de la pertinencia del perfil 
profesional como del perfil de formación (competencial) de los graduados. En este sentido, la prospectiva 
apunta a dos perfiles como fundamentales de cara al futuro a medio plazo de estos profesionales. Uno de 
ellos, el dominante y recogido en esta propuesta, es el de un desarrollador de software competente que 
conozca la plataforma tecnológica sobre la que van a desplegarse servicios y aplicaciones y las etapas 
de un proceso de ingeniería para el desarrollo de estos servicios y aplicaciones. Otro perfil guardaría 
relación con las capacidades directivas y de gestión de la infraestructura TIC de la organización. En ese 
sentido, la posible intensificación de itinerario podría suplir parcialmente esta necesidad, pero se plantea 
el diseño de otro grado específico para ese fin. Finalmente, un tercer perfil guardaría relación con el 
proceso de negocio en las TIC, con un enfoque más comercial y de mercado pero con sólida formación 
técnica. Este perfil, como el anterior, requeriría el diseño de otra oferta diferenciada de grado.  


3. Consultas a empresas del sector TIC de nuestro entorno sobre orientación y contenidos previstos en 
nuestra propuesta de plan de estudios, incorporando algunos de los comentarios y sugerencias recibidos. 
Además de los contactos con responsables de empresas y centros tecnológicos representativos 
(Telefónica I+D Boecillo, Tecsidel, ATOS origin, Thales, Cedetel, Cartif), los informes de los tutores de 
empresa de las Prácticas en Empresa han sido de ayuda para validar el interés del perfil y decidir, en 
base a esas informaciones, la proporción de las materias que se plantea en esta propuesta. 


4. Asamblea de Alumnos de la ETS Ingeniería Informática, en cuyo seno se ha debatido la propuesta del 
Plan y cuyas sugerencias se han hecho llegar a la CPE a través de sus representantes. Específicamente, 
una de las propuestas recibidas hace referencia a su interés en que se establezca la normativa adecuada 
para alcanzar la regulación de la profesión de Ingeniero Informático en ese país. La participación de 
representantes en asociaciones estudiantiles de ámbito nacional en áreas de ingeniería (como la RITSI) 
ha permitido también obtener realimentación sobre el enfoque adecuado de los estudios. 


  


cs
v:


 1
33


13
55


55
23


37
33


06
54


13
04


5







 


 


Grado en Ingeniería Informática 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación  7 de 10


 


M
em


or
ia


F
o


rm
al


iz
aV


er
ifi


ca
U


V
a0


40
42


01
1_


V
3.


do
c 


 
2.3  Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 


 
 


En la Universidad de Valladolid se imparte, en el Campus de Segovia, la titulación de Graduado en Ingeniería 
Informática de Servicios y Aplicaciones. Dado que el Grado que se propone en esta memoria está compuesto 
básicamente por las mismas competencias y asignatura que los dos grados a los que pretende sustituir y 
habiendo sido verificados tanto el título del Campus de Segovia como los dos títulos del Campus de Valladolid, 
comenzando en septiembre de 2013 el cuarto curso, se constata que son títulos diferentes, con competencias 
dispares en la tecnología específica y con un número suficiente de créditos diferentes. 
 
En lo referente a la nueva mención que se incluye en la memoria, la mención de Computación, indicar en primer 
lugar que ha sus competencias se implementan mediante asignaturas, optativas en los grados actuales, que 
desarrollaban contenidos de tecnología específica de Computación y que ya se estaban impartiendo en los dos 
grados que se pretende sustituir. A estas asignaturas se añaden otras asignaturas específicas de Computación, 
mención no implementada en el Grado impartido en el Campus de Segovia. Por estas razones se puede concluir 
que la diferenciación entre los dos títulos impartidos en la Universidad de Valladolid se aproxima a los dos cursos 
completos. 
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3  Competencias. 
 


3.1  Competencias. 
 


El conjunto de competencias descrito en este apartado recoge las recomendaciones del Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, las recogidas 
en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el decreto anterior incluyendo menciones e 
itinerarios alusivos a una intensificación curricular, las incluidas en el decreto de la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Castilla y León 64/2013, de 3 de octubre, y las recogidas en la resolución de 8 de junio de 2009 de 
la Secretaría General de Universidades y publicada en el BOE el 4 de agosto de 2009. 
 


 
Competencias Generales 
 
El catálogo de competencias generales de grado que se describen en el siguiente apartado se han extraído 
del acuerdo del Consejo de Universidades de 3 de marzo de 2009, por el que se establecen las 
recomendaciones para la propuestas por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los 
ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica en Informática e Ingeniería Química (C.U. 03/03/09), 
con el fin de asegurar que nuestra titulación pueda estar vinculada, en tanto que título universitario oficial, con 
la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, cuando la misma se establezca legalmente como tal. Los 
objetivos formativos determinados por dichas competencias son los que se detallan a continuación: 
 
CG1. Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito 


de la ingeniería en informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos 
según lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección 
de la memoria, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones 
informáticas. 


CG2. Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo 
con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de formación 
especificadas a continuación en esta sección de la memoria. 


CG3. Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y 
seguridad de los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que 
gestionan. 


CG4. Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la 
ejecución de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con los conocimientos 
adquiridos según lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en 
esta sección de la memoria. 


CG5. Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas 
empleando los métodos de la ingeniería de software como instrumento para el aseguramiento de su 
calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de 
formación especificadas a continuación en esta sección de la memoria. 


CG6. Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o 
distribuidas integrando hardware, software y redes de acuerdo con los conocimientos adquiridos 
según lo establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección 
de la memoria. 


CG7. Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la 
profesión de Ingeniero Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de 
obligado cumplimiento. 


CG8. Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo 
de nuevos métodos y tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 


CG9. Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. 
Capacidad para saber comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la 
profesión de Ingeniero Técnico en Informática. 


CG10. Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática, de acuerdo con 
los conocimientos adquiridos según lo establecido en las competencias de formación especificadas a 
continuación en esta sección de la memoria. 


CG11. Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, 
comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en 
Informática. 


CG12. Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, 
organización y planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el 
ámbito de los proyectos informáticos, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo 
establecido en las competencias de formación especificadas a continuación en esta sección de la 
memoria. 
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Competencias Específicas 
 


De Formación Básica 
 
FB1. Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. 


Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos 
numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. 


FB2. Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de 
circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, 
dispositivos electrónicos y fotónicos, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la 
ingeniería. 


FB3. Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, 
lógica,algorítmica y complejidad computacional, y su aplicación para la resolución de problemas 
propios de la ingeniería. 


FB4. Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases 
de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería. 


FB5. Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas 
informáticos, los fundamentos de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas 
propios de la ingeniería. 


FB6. Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. 
Organización y gestión de empresas. 


FB7. Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado 


 
 
Comunes a la Rama de la Informática 


 
CI1. Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, 


asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y 
normativa vigente. 


CI2. Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos 
en odos los ámbitos, liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto 
económico y social. 


CI3. Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el 
liderazgo y las habilidades de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software. 


CI4. Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla 
los estándares y normativas vigentes. 


CI5. Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. 
CI6. Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas 


para diseñar soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos 
propuestos. 


CI7. Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados 
a la resolución de un problema. 


CI8. Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y 
eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes de programación más adecuados. 


CI9. Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así 
como los componentes básicos que los conforman. 


CI10. Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Operativos y 
diseñar e implementar aplicaciones basadas en sus servicios. 


CI11. Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas 
Distribuidos, las Redes de Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas 
en ellas.  


CI12. Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, 
que permitan su adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas 
en ellos. 


CI13. Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y 
acceso a los Sistemas de información, incluidos los basados en web. 


CI14. Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación 
paralela, concurrente, distribuida y de tiempo real. 


CI15. Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas 
inteligentes y su aplicación práctica. 


CI16. Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de 
software. 


CI17. Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y 
usabilidad a los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. 
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CI18. Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e 
internacional. 


 
 
De Elaboración de Proyectos 
 


TFG1. Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería en 
Informática de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas 
en las enseñanzas.  


 
 
Competencias Transversales 


 
CT1. Capacidad de análisis y síntesis. 
CT2. Capacidad de organizar y planificar. 
CT3. Comunicación oral y escrita en la lengua propia. 
CT4 Capacidad para la lectura de textos técnicos en inglés 
CT5. Habilidades de gestión de la información. 
CT6. Resolución de problemas. 
CT7. Toma de decisiones. 
CT8. Capacidad crítica y autocrítica. 
CT9. Trabajo en equipo. 
CT10. Capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar. 
CT11. Responsabilidad y compromiso ético. 
CT12. Liderazgo. 
CT13. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica. 
CT14. Capacidad de aprender. 
CT15. Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones. 
CT16. Habilidad para trabajar de forma autónoma. 
CT17. Iniciativa y espíritu emprendedor. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 03/04/2014 


 Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por la Universidad de Valladolid 


Expediente: 7746/2014 


Fecha alegaciones: 21/04/2014 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 


propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la 


nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 
Criterio 3 Competencias 


  
 Aspecto Justificación /Modificación  
   


 Se debe añadir la competencia básica que corresponde 


a la capacidad de transmisión de información, ideas, 


problemas y soluciones a un público tanto especializado 


como no especializado. 


Atendiendo a la modificación solicitada, se ha añadido la 


competencia FB7 con la siguiente redacción: Capacidad 


de transmitir información, ideas, problemas y soluciones 


a un público tanto especializado como no especializado 


Esta competencia se incluye en las cuatro materias del 


módulo de Fundamentos Básicos 


 
 Aspecto Justificación /Modificación  
   


 La competencia transversal CT4, especifica que se va 


adquirir una segunda lengua pero a la hora de revisar el 


plan de estudios no se localiza ninguna asignatura que 


se imparta en inglés o una asignatura que sea inglés 


propiamente dicha, por lo que se debe revisar esta 


competencia. 


Atendiendo a la modificación solicitada, se ha 


modificado la redacción de la competencia CT4 para 


que se aproxime más al espíritu con el que fue 


introducida en la memoria de verificación. Este espíritu 


es el de fomentar el trabajo con textos en inglés en 


todas las asignaturas del grado para mejorar las 


habilidades del estudiante en un idioma que se 


considera básico en el ejercicio profesional de la 


informática. Por ello su redacción queda de la siguiente 


forma: Capacidad para la lectura de textos técnicos en 


inglés 


 
 Aspecto Justificación /Modificación  
   


 Se debe revisar la asignación de las competencias 


trasversales a las materias ya que la tabla 


correspondiente aparece vacía. 


Atendiendo a la modificación solicitada, se ha añadido 


una tabla de competencias transversales en el apartado 


5.1 y se han especificado estas competencias 


transversales en cada tabla de materia 


 
 Aspecto Justificación /Modificación  
   


 Se debe revisar la asignación de la competencia CI18 


ya que no se ha asignado a ninguna materia. 


Atendiendo a la modificación solicitada, se hace notar 


que en las tablas del apartado 5.1, en las que se 


describen las competencias de cada una de las tres 


menciones, aparece la competencia CI18 asignada, en 
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las tres tablas, a la materia 5.1, Desempeño Profesional. 


En concreto esta competencia aparece asignada a la 


asignatura Profesión y Sociedad, de carácter obligatorio.


 
 
 


Criterio 5 Planificación de enseñanzas 
  
 Aspecto Justificación /Modificación  
   


 Se debe describir con mayor nivel de detalle las 


funciones tanto de los coordinadores de curso como de 


materia, indicando además los procedimientos de 


coordinación establecidos. 


Atendiendo a la modificación solicitada, se han añadido 


dos listas de funciones, una para el coordinador de 


materia y otra para el coordinador de curso. En ellas se 


establece que dichos coordinadores realizarán sus 


tareas en tres niveles: reuniones de coordinación con 


todos los profesores involucrados, reuniones con los 


profesores implicados en un conflicto y, finalmente, 


informes a la Comisión de Título cuando no sea posible 


resolver los problemas planteados. 


 
 


 Aspecto Justificación /Modificación  
   


 Se debe indicar el modo en el que el centro tiene 


previsto garantizar que todos los estudiantes puedan 


realizar las prácticas externas y aportar los convenios 


existentes con las entidades colaboradoras. 


Atendiendo a la modificación solicitada, se ha incluido 


una descripción detallada de las medidas tomadas a lo 


largo del curso 2013/2014 en el que ya estaba 


implementado el cuarto curso de los dos grados 


actuales para conseguir que todos los alumnos 


matriculados dispusieran de una práctica en empresa. 


Actualmente eso ya se ha conseguido. Se aportan 


además los convenios existentes en la actualidad, 


fácilmente accesibles a través de la página web de la 


Escuela (www.inf.uva.es) en la sección Convenios. 


 
 Aspecto Justificación /Modificación  
   


 Se ha detectado un error en los porcentajes de 


presencialidad en la asignatura de Fundamentos 


Básicos de la Física respecto al Estudio y trabajo 


autónomo individual y estudio y trabajo autónomo grupal 


ya que consta que debe ser del 100% y estas son 


actividades no presenciales por lo que debería constar 


como 0%. 


Atendiendo a la modificación solicitada, se han 


corregido las erratas detectadas en la materia de 


Fundamentos Básicos de la Física. 


 
Criterio 6 Recursos humanos


  
 Aspecto Justificación /Modificación  
   


 Se debe justificar que el número de profesorado será 


suficiente para atender el incremento de 30% del 


número de plazas (en los Títulos que extingue el 


número de plazas de nuevo ingreso eran 50 en cada 


Atendiendo a la modificación solicitada, se ha detallado 


el número de horas de docencia adicionales que son 


necesarias para cubrir el incremento de la carga que 


implica la presente memoria de verificación. Se han 
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uno de ellos y ahora se solicita 130). Además se añade 


una nueva mención en computación. 


detallado las estimaciones de carga y capacidad de las 


cuatro principales áreas de conocimiento implicadas de 


cara al curso 14/15. Se puede observar que ninguna de 


dichas áreas está por encima de un 100% de carga 


docente. 


 


 Aspecto Justificación /Modificación  
   


 Se debe justificar la suficiencia de la plantilla académica 


debido a que según se explica en el criterio 10 de la 


memoria, la implantación del Grado será completa y 


simultánea para los 4 cursos, en el curso académico 


2014-15, mientras que la Titulación a extinguir lo hace a 


curso por año, por lo que se deduce que pueden 


plantearse problemas de duplicidad de la docencia e 


insuficiencia de profesorado para atender a todos los 


estudiantes. 


Atendiendo a la modificación solicitada, se ha añadido la 


justificación de que la plantilla actual es suficiente para 


el incremento de las necesidades docentes fruto de esta 


memoria de verificación. 


 


Criterio 7 Recursos materiales y servicios 
  
 Aspecto Justificación /Modificación  
   


 Se deben incluir los convenios de colaboración con 


empresas en aspectos de I+D+i, a cuya existencia se 


hace referencia en la memoria página 40 de la memoria.


Atendiendo a la modificación solicitada, se ha incluido la 


relación de nueve convenios actualmente firmados con 


empresas y agrupaciones empresariales que abarcan 


varias decenas de empresas. Aparece también el enlace 


a la página web de la Escuela de Ingeniería Informática 


(www.inf.uva.es) donde se pueden encontrar los 


ficheros pdf de dichos convenios (acceso directo en la 


pestaña “Convenios”) 


 


 


 


RECOMENDACIONES 


 
Criterio 5 Planificación de enseñanzas 


  
 Aspecto Justificación /Modificación  
   


 Se recomienda explicar mejor como se van a realizar las 


tutorías y dejar más claro las acciones a desarrollar por 


parte del profesorado y los estudiantes tanto en las 


"Tutorías Activas" y en las "Tutorías de Empresa". Al dar 


contenido a las "Tutorías Activas" es como si se 


mezclaran con los Seminarios. Ver pág.: 48, punto 1.- 


c). 


Atendiendo a la modificación solicitada, se ha 


modificado la redacción de las actividades presenciales 


en el apartado 5.1. Se ha descrito el contenido y las 


acciones a desarrollar en los seminarios y en las tutorías 


activas. 
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Criterio 6 Recursos humanos
  
 Aspecto Justificación /Modificación  
   


 Se recomienda establecer un plan para aumentar la 


cualificación investigadora del profesorado (existen 


pocos doctorados y sexenios reconocidos). 


Atendiendo a la modificación solicitada, se han detallado 


las actividades que la actual Dirección de la Escuela de 


Ingeniería Informática está desarrollando para mejorar la 


cualificación investigadora del profesorado. Cabe 


destacar la existencia de una subdirección que tiene 


encomendada esta tarea (Subdirectora de Investigación, 


Empresa y Comunicación) 
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6.2  Otros recursos humanos disponibles: 
  


En la siguiente tabla se detalla cada una de las personas disponibles para administración y servicios en el 
Grado en Ingeniería Informática. Se detalla su perfil profesional, la categoría que ocupa en este momento, el 
tipo de vinculación y, finalmente, su experiencia profesional. Se constata que prácticamente la totalidad del 
personal tiene una amplia experiencia en puestos de trabajo iguales o similares a los que ocupa en este 
momento. Su formación es adecuada al puesto que desempeñan y todos ellos han superado pruebas de 
oposición objetivas. 
 
 
 


 Perfil Tipo vinculación 
Experiencia 
profesional 


 Oficial de Servicios e Información / Auxiliar de Servicios Laboral fijo 20
 Oficial de Servicios e Información / Auxiliar de Servicios Laboral fijo 13
 Oficial de Servicios e Información Laboral fijo 15
 Oficial de Servicios e Información / Auxiliar de Servicios Laboral fijo 18
 Técnico Especialista de Oficios / Mantenimiento General Laboral Fijo 18
 E. Administrativa / Jefe de Sección Funcionario de Carrera 24
 E. Administrativa / Jefe  de Negociado Funcionario de Carrera 21
 E. Administrativa / Jefe de Negociado Funcionario de Carrera 24
 E. Administrativa / Puesto Base Administración Funcionario de Carrera 12
 E. Administrativa / Secretaria Director Funcionario de Carrera 35
 E. Administrativa / Secretaria Administrativo Funcionario de Carrera 24
 E. Administrativa / Secretaria Administrativo Funcionario Interino 1
 Titulado Superior Equipos Informáticos Laboral Eventual 8
 Titulado Grado Medio TIC Laboral Fijo 15
 Titulado Grado Medio TIC Laboral Fijo 6
 Operador de Informática Laboral Fijo 7


 
 


En la siguiente tabla se detalla el cargo y los años de antigüedad del personal que trabaja en la Biblioteca de 
Campus Miguel Delibes. Esta biblioteca presta sus servicios a todas las titulaciones del campus. Se 
comprueba fácilmente la enorme experiencia laboral de todas estas personas. 
 
 


CARGO AÑOS ANTIGUEDAD
Directora 26 
Jefe Sección 25 
Jefe Sección 25 
Jefe de Negociado 23 
Puesto Base de Administración 37 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 16 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 20 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 18 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 18 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 15 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 24 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 20 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 26 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 14 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 22 
Técnico Especialista de Biblioteca/Oficial de Biblioteca 26 
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 6  Personal académico 
 
 


6.1  Personal académico disponible: 
  


a Personal docente e investigador. 
  


 
En la siguiente tabla se muestra la experiencia docente e investigadora del profesorado del Grado en Ingeniería 
Informática por categorías profesionales. Se puede constatar la amplia experiencia profesional del profesorado 
del grado. 
 
 
 


  
Promedios 


Cód. Categoría nº % Doctores Quinquenios Sexenios Quinquenios Sexenios 


CAUN Catedrático de Universidad 1 100 6 3 6 3 


CAEU Catedrático de Escuela Universitaria 3 100 15 4 5 1,3 


PTUN Profesor Titular de Universidad 25 100 101 41 4,04 1,64 


PTEU Profesor Titular de Escuela Universitaria 16 0 76 0 4,75 0 


CDOC Profesor Contratado Doctor 4 100 0 0 0 0 


PCOLA Profesor Colaborador 2 50 0 0 0 0 


TOTAL 51 66,6 
 
 


A continuación se detalla el reparto del profesorado por áreas de conocimiento. Se observa que la mayor parte 
corresponde a las áreas de conocimiento “Lenguajes y Sistemas Informáticos” y “Ciencias de la Computación e 
Inteligencia Artificial”. El resto de áreas aporta profesorado en función de las competencias propias de su área que 
se incluyen en estos estudios. 
 
 
 
 
 


Área de conocimiento CAUN CAEU PTUN PTEU CDOC PCOLA TOTAL 


Arquitectura y Tecnología de Computadores   3 2   5 


Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial   
10 


   
10 


Economía Aplicada     
1 


 
1 


Economía Financiera y Contabilidad 1  1    2 


Electrónica   
3 


   
3 


Física Aplicada   
1 1 


  
2 


Geometría y Topología   1    1 


Ingeniería de Sistemas y Automática  
1 


    
1 


Lenguaje y Sistemas Informáticos   
5 5 3 2 15 


Matemática Aplicada  1 1 7   9 


Organización de Empresas  
1 


 
1 


  
2 


TOTAL 1 3 25 16 4 2 51 
 
 
Con carácter general, la cualificación del personal docente se considera adecuada para atender las enseñanzas 
que se someten a verificación. Se trata de una plantilla con amplia experiencia docente en las materias que se 
proponen para el título y, en general, con una buena cualificación investigadora. Por motivos históricos 
relacionados con el proceso de implantación de los estudios de Ingeniería Informática en la Universidad de 
Valladolid, la plantilla de profesores incluye aún profesionales que pertenecen al cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria y no tienen aún el grado de doctor. La Universidad de Valladolid aprobó, en la reunión de su 
Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2007, una línea de actuación específica del Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado, en materia de profesorado, cuyo literal coincidía con la disposición 
adicional segunda de la Ley Orgánica de 4/2007 de 12 de abril (LOMLOU) por la que se modifica la ley orgánica 
de universidades 6/2001 de 21 de diciembre (LOU), en la que se establece lo siguiente: “Las universidades 
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establecerán programas tendentes a favorecer que los Profesores Titulares de Escuela Universitaria puedan 
compaginar sus tareas docentes con la obtención del título de Doctor”. 
 
En consonancia con lo anterior y con lo previsto en el Plan Estratégico y las líneas de actuación aprobadas en 
Consejo de Gobierno de 16 de abril de 2008,  el PROGRAMA DE INCENTIVACIÓN AL PROFESORADO DE LA 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID PARA LA CONSECUCIÓN DEL TÍTULO DE DOCTOR, aprobado por el 
Consejo de Gobierno en su sesión de 12 de junio de 2008. desarrolla los detalles de un plan de incentivación para 
la consecución del grado de doctor. Como consecuencia del desarrollo del mismo, está prevista una promoción 
progresiva al grado de doctor de la parte de la plantilla que aún no dispone del mismo.  
 
Desde la dirección de la Escuela se he realizado en esfuerzo concreto para animar a que los profesores no 
doctores se incorporen a este programa. Para ello se han mantenido entrevistas individuales con gran parte de 
estos profesores explicando las ventajas en cuanto a reducción de carga docente que dicho plan implica. También 
se ha creado una subdirección específica (Subdirección de Investigación, Empresa y Comunicación) encargada de 
realizar todas las gestiones posibles para poder integrar a estos profesores dentro de los grupos de investigación 
de la Escuela de Ingeniería Informática. Para ello se ha realizado un catálogo de nuestra actividad investigadora 
que es accesible en el siguiente enlace:  
 
https://www.inf.uva.es/grupos-de-investigacion-etsi-informatica/ 
 
Nadie duda de que se trata de un objetivo ambicioso que debe ser logrado a largo plazo. Sin embargo desde la 
Dirección de la Escuela de Ingeniería Informática se están poniendo todos los medios posibles para ir mejorando 
la cualificación investigadora de estos profesores. Respecto al número de sexenios, indicar que están 
relacionados con el carácter relativamente joven de la actual plantilla. Se puede comprobar que la relación entre 
sexenios y periodo de actividad investigadora es, en general, normal.  
 
 


b Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 
 


 Personal docente e investigador. 
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La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 
profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios 
propuesto. El coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el 
capítulo I de la Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 
 
Sin embargo la presente Memoria de Verificación implica la creación de una mención adicional (Computación) 
respecto a la situación actual y, por lo tanto, un incremento del número de plazas de nuevo ingreso de un 30% 
(de 100 a 130). Es por ello necesario justificar que no será necesario dotar de profesorado adicional a los 
diferentes Departamentos involucrados en la docencia. Para ello hay que resaltar los siguientes puntos: 


 De cara al curso 2014/2015 el Departamento de Informática, el principal involucrado en estos 
estudios, deja de impartir toda la docencia que tenía asignada en la Escuela de Ingeniería Industrial. 
Ello ha supuesto la incorporación de cuatro nuevos profesores a la Escuela de Ingeniería 
Informática, un contratado doctor, dos titulares de universidad y un titular de escuela universitaria. 
La capacidad nueva que aportan estos profesores, teniendo en cuenta que ya impartían parte de su 
docencia en la Escuela de Informática, es superior a las 600 horas. 


 También de cara al curso 2014/2015 el Departamento de Informática pierde un total de 180 horas 
de docencia que venía impartiendo en el Grado en Estadística debido al programa modifica que está 
actualmente sujeto a verificación 


 Previsiblemente el curso 2014/2015, debido al incremento de 100 a 130 del límite de alumnos de 
nuevo ingreso, implique la creación de un nuevo grupo de teoría en primer curso, pasando de los 
actuales dos grupos a tres. Esto supone 30 horas de docencia adicionales por cada asignatura para 
la teoría, es decir, 300 horas en total, y otras 30 horas para un grupo adicional de laboratorio, es 
decir, 300 horas. 


 La nueva mención de Computación supone un total de 6 nuevas asignaturas ya que el resto eran 
asignaturas que formaban parte de la optatividad de los dos grados antiguos. Por lo tanto esto 
supone 360 horas nuevas de docencia (1 grupo de teoría y 1 grupo de laboratorio). 


 En la actualidad, las cuatro principales áreas de conocimiento adscritas a nuestra Escuela 
implicadas en la docencia tienen entre un 80% y un 90% de carga docente, excepto el área de 
Matemática Aplicada que está a un 55%. Si sumamos esta capacidad remanente al incremento ya 
descrito, el resultado es superior al incremento de carga. 


 
En la siguiente tabla se detalla la relación de carga y capacidad del profesorado estimada para el curso 
2014/2015 de las cuatro principales áreas de conocimiento implicadas en el nuevo Grado en Ingeniería 
Informática; hay que resaltar que estas cuatro áreas tienen el encargo docente de más del 90% del nuevo 
Grado en Ingeniería Informática: 
 
 


Área de Conocimiento Capacidad Docente Efectiva Carga Docente 
Arquitectura y Tecnología de 
Computadores 


1179 horas 1027 horas 


Ciencias de la Computación e Inteligencia 
Artificial 


2920 horas 2861 horas 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 3176 horas 2928 horas 
Matemática Aplicada 2290 horas 1290 horas 


Capacidad docente efectiva: es la capacidad del profesorado una vez restados los descuentos por investigación, actividad administrativa y 
otros. Carga docente: número de horas de clase del profesorado 


 
Es recomendable precisar que la presente memoria plantea una implantación completa y simultánea de los 4 
cursos en el curso 2014/2015, caso de ser verificada. Esta implantación implica la sustitución completa de los 
dos grados actuales, que dejarían de impartirse, también en sus cuatro cursos, durante el curso 2014/2015. 
Todos los estudiantes actuales pasarán al nuevo grado, a la mención que se corresponde con su titulación 
actual. Por ello la única modificación de las necesidades docentes proviene de las 6 nuevas asignaturas de la 
mención de Computación y el incremento del número de estudiantes de nuevo ingreso de 100 a 130. Tal y 
como se ha explicado, dicho incremento puede ser asumido perfectamente con la dotación de personal actual. 
 
En lo que se refiere a la extinción de los antiguos títulos de Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas e 
Ingeniería Técnica en Informática de Gestión, indicar que durante el curso 2014/2015 finalizarán por completo 
su extinción. Actualmente únicamente quedan pendientes dos convocatorias adicionales para tercer curso de 
ambas titulaciones, que no suponen incremento de carga docente.  
 
Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid,  
corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las 
obligaciones docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su 
carga docente obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento 
ha de distribuir la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de 
conocimiento de cada uno y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las 
necesidades docentes, se podrá considerar las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 
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 Personal de administración y servicios.


  
La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se 
imparte la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.2, es suficiente y 
adecuada para el correcto funcionamiento.  
 


 
 


c Adecuación del profesorado 
El profesorado implicado en la docencia del Grado, detallado en la tabla, presenta la experiencia docente e 
investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación profesional de 
los estudiantes, así como la cualificación suficiente para la impartición de docencia y la formación de estudiantes. 
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6.3  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 


 
Mecanismos para asegurar la igualdad y la no discriminación en la Universidad de Valladolid 


Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con la 
normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones vela por los 
derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la contratación, y atiende a los criterios de 
igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su apartado e-  
que «Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por razones de 
nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, o cualquier otra 
circunstancia personal o social».  
 
En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre Hombres y 
Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la igualdad de 
oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y económico o fomentar 
la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  
 
En torno a estos objetivos se han desarrollado diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de 
investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la 
Universidad de Valladolid: 
• Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en la 


Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos programas de 
investigación de la Universidad. 


• Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado por 
representantes de profesores, alumnos y PAS. 


• Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los estudiantes 
universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


• Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid para que 
incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


• Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación de los 
centros universitarios especializados en esta área. 


• Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al empleo. 
• Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la inserción 


laboral de mujeres y hombres. 
 


La Universidad ha aprobado en diciembre de 2012 el Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la Universidad 
de Valladolid, que contiene propuestas concretas de actuación. Esta información puede consultarse en la página 
web oficial de la Universidad de Valladolid: 
(http://www.uva.es/export/sites/uva/6.vidauniversitaria/6.05.unidadigualdad/6.05.01.fundamentos/) 


 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer educación 
superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros de la comunidad 
universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 133.e). Por otra parte, el artículo 187 de los 
Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en condiciones de igualdad de oportunidades, 
unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su actividad universitaria y g) el seguimiento de los estudios 
con normalidad cuando se tuviera alguna discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes en 
condiciones acordes con sus capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 
 
En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas generales y 
mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en el desarrollo de los 
estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 


 Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con especial 
incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


 Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 3% de las 
plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 
33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. De igual modo, 
los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentos del 
pago de los precios por servicios académicos. 


 Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, a 
través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica a los 
edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración del 
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Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad e incorpora las 
sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


 Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin de 
posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 
universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 
desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 
discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad a los 
recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los universitarios 
hacia las personas con discapacidad. 


 Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos ámbitos 
(empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 
 


Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes de la UVa, de 
acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos 
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7  Recursos materiales y servicios
 
 
7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 


  
a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 
  
 Espacios formativos y de investigación. 
  


 
Aulas y Seminarios 
    


    
Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


    


Aulas grandes ( 144 
alumnos máximo) 


4 
Equipadas con pizarra, ordenador , 
videoproyector, pantalla de 
proyección y entrada para portátil. 


Desarrollo de actividades docentes con 
grupos de tamaño grande. 


Aulas pequeñas (60 
alumnos máximo) 


5 
Equipadas con pizarra, ordenador , 
videoproyector, pantalla de 
proyección y entrada para portátil. 


Desarrollo de actividades docentes con 
grupos de tamaño pequeño. 


Aula mediana (96 
alumnos 
máximo) 


1 
Equipadas con pizarra, ordenador , 
videoproyector, pantalla de 
proyección y entrada para portátil. 


Desarrollo de actividades docentes con 
grupos de tamaño medio. 


Seminarios de 
Departamento 


2 


Mobiliario redistribuible según las 
necesidades, pizarra, pizarra digital 
interactiva, 2 videoproyectores. 
1 PC. 


Desarrollo de actividades docentes con 
grupos pequeños de alumnos. 
Actividades 
docentes que precisen medios 
especiales. 
Trabajos en grupo. Seminarios de 
investigación. 


Seminarios de Centro 4 


Mobiliario redistribuible según las 
necesidades, pizarra, pizarra digital 
interactiva, 2 videoproyectores, 
sistema de videoconferencia. 


Desarrollo de actividades docentes con 
grupos pequeños de alumnos. 
Actividades 
docentes que precisen medios 
especiales. 
Trabajos en grupo. Seminarios de 
investigación. Presentación y defensa de 
trabajos. 


Aula de I+D+i 1 


16 PCs. Videoproyector. Pantalla 
de proyección grande. Servidor 
proceso. Servidor con GPU de 
doble vía. Material de oficina. 


Actividades de I+D+i en colaboración 
con 
empresa. 
Actividades de formación externa 
especializada. 


     
 
Las actividades de I+D+i son un aspecto fundamental de los estudios de la Escuela de Ingeniería 


Informática. Para fomentar la innovación mediante la colaboración activa tanto docente, prácticas curriculares, 
como investigadora de nuestros grupos de investigación con empresas de informática se han promovido diferentes 
convenios de colaboración que, aún habiendo sido firmados por el Rector de la Universidad de Valladolid, surgen 
directamente de nuestra Escuela. Estos convenios son accesibles desde la página web de la Escuela a través del 
siguiente enlace: 


 
https://www.inf.uva.es/convenios-con-empresas-e-instituciones/ 
 
Como se puede ver hay un total de nueve convenios firmados con las siguientes empresas e 


instituciones: 
 INTECO: centro nacional de referencia en ciberseguridad 
 Agencia de Innovación, Financiación e Internacionalización Empresarial de Castilla y León 


(ADE) 
 INDRA: multinacional española tecnológica 
 Tecnilógica 
 Clusters Empresariales AEI Movilidad y AEI Seguridad de Castilla y León 
 Hiyalife 
 Fundación Centro de Supercomputación de Castilla y León 
 Asociación Vallisoletana de Empresas de Informática (AVEIN) 
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 Telefónica 
Hay que tener presente que los anteriores nueve convenios abarcan a varias decenas de empresas ya que hay 
tres agrupaciones empresariales: AVEIN, AEI Movilidad y AEI Seguridad  


 
 
Laboratorios Docentes  
 


Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
    


Laboratorios PC 1 4 


20 PCs Windows/Linux, 1 puesto 
de profesor. Pizarra móvil. 
Videoproyector. Sistemas de 
interconexión de alta velocidad. 


Prácticas de asignaturas de Informática 
de 
grado y máster. Grupos estándar. 


Laboratorios PC 2 1 


18 PCs Windows/Linux, 1 puesto 
de profesor. Pizarra móvil. 
Videoproyector. Sistemas de 
interconexión de alta velocidad. 


Prácticas de asignaturas de Informática 
de 
grado y máster. Grupos reducidos. 


Laboratorios Blancos 1 


20 puestos dotados de monitor y 
enlace de red preparados para 
que el estudiante los use con su 
portátil. 1 puesto de 
profesor. Pizarra móvil. 
Videoproyector. Sistemas de 
interconexión de alta velocidad. 


Prácticas de asignaturas de Informática 
de 
grado y máster. Grupos reducidos. 


Aula General de 
Informática 


1 
40 PCs. Pizarra móvil. Sistemas 
de 
interconexión de alta velocidad. 


Acceso libre controlado de alumnos para 
desarrollo de trabajos prácticos. Abierto 
14 horas al día. 


Laboratorio LAR 1 
4 PCs. 2 Conmutadores, 1 router, 
2 
puntos de acceso Wifi. 


Laboratorio de ampliación de redes. 
Configuración y evaluación de modelos 
de 
redes locales. 


Sala de servidores 1 
12 servidores Intel/AMD. 1 
Servidor 
multiprocesador Sun. 


Servicio de ficheros, control de acceso, 
configuración y servicios de red, 
servidores 
de proceso para prácticas docentes. 
Acceso para todos los alumnos, 
profesores 
y PAS. 


 
 
Laboratorios de Investigación 
 


Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
    
Laboratorio común I+D 1   


Laboratorio GIRO 1   


Laboratorio ECA-SIMM 1 


2 servidores Intel SMP. 
16 PCs 
2 cámaras de iris. 
4 lectores de huella digital 
3 cámaras de red. 
4 cámaras web. 
1 scanner alta calidad. 
1 grabadora digital DAT. 
Material de audio variado. 
2 tarjetas de telefonía con DSP. 
Ibervox reconocimiento y síntesis 
de voz. 
Loquendo reconocimiento y 
síntesis 
de voz, intérprete VoiceXML 
aplicaciones telefónicas. 


Apoyo a actividades de investigación 
(trabajos de doctorado, PFC, desarrollo 
de 
proyectos financiados) relacionadas con: 


 Tecnologías del Habla. 
 Informática Gráfica. 
 Interacción Persona-


Computadora. 
 Seguridad de Redes y 


Sistemas. 
 Reconocimiento Biométrico de 
 Personas. 
 Computación Paralela 


Laboratorio GSI 1   
Laboratorio GRINBD 1   


Laboratorio ATC 1   
  


cs
v:


 1
33


13
10


24
84


31
41


63
68


40
37


6







 


 


Grado en Ingeniería Informática 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación  3 de 5


 


M
em


or
ia


F
o


rm
al


iz
aV


er
ifi


ca
U


V
a0


40
42


01
1_


V
3.


do
c 


 
 


 Espacios de apoyo y servicios. 
     
 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
     
 


Biblioteca 1 


Sala de Lectura :264 puestos. 
Sala de Consulta, donde se 
encuentra la colección: 16 
puestos. 
Hemeroteca : 76 puestos. 


Espacio de estudio y consulta de 
bibliografía para estudiantes, 
profesores e 
investigadores. 


 


Sala para trabajo en grupo 1 


Capacidad máxima de 8 
usuarios, 
está dotada de WI-FI y 
pizarras. Es 
posible utilizar también los 
ordenadores portátiles y las 
memorias que presta la 
Biblioteca. 


Sala destinada a la realización de 
trabajos y actividades académicas en 
grupo. 


 


Sala de Videoconferencia 1 


Equipada con pantalla de 
televisión, cámara de 
videoconferencia por red con 
micrófono y controlador para 
conectar un PC. 


Realización de sesiones de 
Videoconferencia. 


 


Salón de Grados 1 


Equipado con videoproyector y 
pantalla grande, 
megafonía con matrices de 
conmutación de audio y video, 
pantallas TFT para la mesa 
presidencial, micrófonos 
inalambricos (dos o tres), 
reproductor/grabador de dvd, 
posibilidad de conexión de pc's 
al 
sistema y a red (internet) por 
cable e inalámbrica. Capacidad 
para 130 personas. 


Sala de conferencias, presentación de 
TFM,celebraciones de actos 
académicos. 


 


Sala de Juntas 1 
Equipada con videoproyector y 
pantalla. Conexión 
a portátil. 


Reuniones de órganos colegiados. 
Presentaciones y seminarios con 
empresas 
y asociaciones. 


     
 


 Otras dependencias e instalaciones. 
     
 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 
     
 Conserjería 1   
 Secretaría Administrativa 1   
 Secretaría Adm. Dptos 1   
 Cafetería 1   
 Reprografía 1   
 Dirección del Centro 1   
 Servicio de Deportes 1   
 Delegación de Alumnos 1   
 


WIFI 1 Infraestructura de red 


Conexión inalámbrica a red 
corporativa de 
la UVA y a redes de servicios 
especiales de los centros. 


 Espacios de estudio 
distribuidos por los pasillos 
de 1ª y 2ª planta. 2   
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b Justificación de que los medios disponibles son adecuados para desarrollar las actividades formativas 
 
La E.T.S. de Ingeniería Informática se ubica en el Edificio de Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones, edificio que comparte con la E.T.S.I. de Telecomunicación desde su apertura en septiembre 
de 1997. Este centro dispone de la infraestructura necesaria para hacer frente a las necesidades docentes y de 
servicios asociadas a este título. Los medios facilitan el normal desarrollo de las actividades formativas de grado y 
máster y desde hace más de 10 años se vienen desarrollando, en el marco del programa competitivo de apoyo a 
prácticas docentes financiado por el vicerrectorado competente en materia de economía, programas de 
actualización de espacios y recursos para garantizar una dotación de infraestructura y servicios adecuada. 
 
Los laboratorios docentes de Informática proporcionan la infraestructura computacional adecuada para el 
desarrollo tanto de las actividades prácticas de las diversas asignaturas como de la preparación de los Trabajos 
de Fin de Grado y de Máster. Esta infraestructura incluye tanto los puestos de trabajo de alumno como los 
servidores de ficheros, aplicaciones y servicios de red. Los costes económicos vinculados a las licencias para el 
uso del software de sistema operativo y aplicación que se precisa se cubren de forma centralizada para toda la 
Universidad. Adicionalmente, se cuenta con personal técnico especializado que colabora activamente en el 
desarrollo y mantenimiento de software de explotación y configuración y en la instalación, puesta en marcha y 
soporte de los servicios extra que se proporcionan a nuestros alumnos, que incluyen: 


 Gestión centralizada de cuentas de usuario para acceso a todos los puestos y recursos del centro. 
 Servicios web de información y gestión académica (horarios, exámenes, tramitación de Trabajos de Fin 


de Grado y de Máster, foros, …) 
 Plataforma virtual de apoyo a la docencia, basada en Moodle, instalada y operada por la propia Escuela 


durante los seis últimos cursos. 
 
El centro cuenta también con los laboratorios de investigación, gestionados por los Departamentos y asignados a 
los diversos Grupos de Investigación Reconocidos (GIR) existentes, que se encargan de su mantenimiento y 
actualización con cargo a fondos de investigación obtenidos en convocatorias de régimen competitivo. Además del 
soporte a las actividades de investigación, proporcionan un entorno habitual para el desarrollo de trabajos de 
investigación de los estudiantes de doctorado y de los Trabajos  de Fin de Grado o Máster. Adicionalmente, se 
cuenta con un Aula de I+D+i en la que se desarrollan actividades de colaboración en proyectos con empresas, 
habitualmente en el marco de TFGs y TFMs, y de extensión universitaria. Además, se dispone de los servicios de 
biblioteca, sección administrativa de alumnos, conserjería, reprografía, deportes y cafetería comunes al edificio 
que se han mencionado más arriba. 
 
En relación con el servicio de biblioteca, en el curso 12/13 entró en funcionamiento un nuevo edificio configurado 
como Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación, que reúne los servicios de Biblioteca de las Escuelas de 
Ingeniería de Informática, de Ingeniería de Telecomunicación, de la Facultad de Ciencias y de la Facultad de 
Educación y Trabajo Social. Cuenta con espacios de estudio flexible (individual y en grupo), diversidad de puestos 
informáticos (sala de informática, puestos fijos, wi-fi), aula multimedia y aula de docencia para cursos de formación 
de usuarios. En lo que respecta a los recursos relacionados directamente con los estudios en Informática, la nueva 
Biblioteca cuenta con los siguientes: 
 


1. Fondos: 
a. Libros: colección en libre acceso: aproximadamente 10000 volúmenes. 
b. Revistas: Hemeroteca organizada en libre acceso: del orden de 40 títulos abiertos y 500 títulos 


cerrados. 
c. Proyectos de fin de carrera y trabajos de fin de grado y de máster: del orden  de 3000. 
d. Bases de datos en línea: Current Contents, Derwent Innovations Index, Essential 


ScienceIndicators, Indice Español De Ciencia Y Tecnología, Inspec, Isi Proceedings, Issn Portal, 
Journal Citations Report, Mathscinet, Proquest Dissertation And Theses, Web Of Science, etc. 


e. Revistas electrónicas: Ebscohost Ejs. Electrical Engineering. Electronics, Ebscohost Ejs. 
Engineering. Civil Engineering, Ebscohost Ejs. Mathematics, Computer Science, Emerald 
Engineering, IEEE/IEE Electronic Library (Iel), Inspec, Iop Electronic Archive, Iop Electronic 
Journals, Optics Infobase, Science Direct Bacfile, Computer Science, Sciencedirect, 
Sciencedirect Backfile, Engineering and Technology, Siam Journals On Line, Springer. 
Enginieering, Computer, Electrical Engineering, Swetswise. Technology, Electrical Engineering, 
Wiley Interscience, etc. 


f. Libros electrónicos: Engineering Village: Chemical Petrochemical And Process, Engineering 
Village: Electronics And Electrical, etc. 


g. Gestores bibliográficos: Refworks. 
2. Servicios de préstamo: Préstamo domiciliario, préstamo intercampus, préstamo interbibliotecario, 


préstamo de portátiles y memorias USB. 
3. La biblioteca desde casa: A través de la web de la Biblioteca se puede acceder a los siguientes servicios: 


Renovar los libros prestados, acceder a la colección electrónica (libros, revistas, bases de datos...), 
consultar al bibliotecario, usar las guías, solicitar préstamos interbibliotecarios o adquisiciones, apoyo a 
los estudios. Desde la página web se puede consultar la bibliografía de las asignaturas y otros recursos 
docentes, su localización y estado de préstamo, etc. Desde cualquier ordenador del campus se puede 
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acceder a todos los servicios electrónicos de la biblioteca. Además, se dispone de acceso inalámbrico 
para poder trabajar en la biblioteca con el ordenador personal. 


4. Préstamo de portátiles: Servicio de préstamo individual de ordenadores portátiles y memorias USB que 
facilita a los estudiantes el acceso a distintos recursos de información y documentación, aplicaciones 
ofimáticas, software de docencia, etc. 


 
 
 


c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 


  


En el marco de las previsiones de la Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica pertinente, se 
vienen  desarrollando las medidas de accesibilidad que se aplican a los edificios universitarios en cumplimiento de 
la normativa vigente. El Centro implicado en este Máster colabora en la superación de barreras arquitectónicas y 
de comunicación en los edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que 
incorporan las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad. 
 


d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios.


  


La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación de 
servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos 
contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de acuerdo 
con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso.  
 
Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los  servicios 
de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de aplicación y ejecución  
de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los edificios e instalaciones de los 
mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. Todo ello en función de las peculiaridades de 
cada edificio.  
 


 


 


 


7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad.


 


La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de la 
formación de su responsabilidad. 
 
En su defecto el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan directriz de edificación, 
permiten canalizar y establecer los planes de compra y contrición para, de forma eficiente, cubrir las necesidades 
que se detecten. 
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8  Resultados previstos 
 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  
a Tasa de graduación:  40 
  
 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su 


cohorte de entrada. 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico 
más (d+1). 
 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


  
b Tasa de abandono:  30 
  
 Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 


que no se han matriculado en ni en ese año académico ni en el anterior. 
Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no 
estarán matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico 
siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
 
Nº de alumnos no matriculados en los dos últimos cursos X y X-1 
------------- ---------------------------------------------------------------------------x 100 
Nº alumnos de nuevo ingreso en el curso X-n+1 
 
Siendo n: duración oficial del plan de estudios. 
Siendo X el primer año del bienio del último curso académico según su duración oficial del plan de estudios. 


  
c Tasa de eficiencia:  80 
  
 Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. 
Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


  


a) Describe y justifica las tasas establecidas. 
 
 
Los valores que se proponen parten de un análisis de la evolución histórica de los mismos en los títulos a que 
vendría a sustituir el que se somete a verificación. Se trata de meras estimaciones, que suponen unos objetivos a 
cumplir inicialmente y a mejorar progresivamente a lo largo del tiempo. 


a) La tasa de graduación es probablemente el indicador más importante y comprometido en estos 
momentos, si tenemos en cuenta que una de las críticas que se han hecho a los títulos universitarios 
actuales, especialmente los de ingeniería, es que su duración real es muy superior a la teórica. En ese 
sentido, el proceso de reforma supone un reto y esta tasa se convertirá en un indicador claro de si se 
están orientando o no en la dirección adecuada. A pesar de que el promedio histórico se sitúa por debajo 
del 25% comprometido en los actuales estudios, la tendencia está siendo alcista. Si a esto se añade la 
entrada en vigor del Reglamento de Permanencia para el curso 2014/2015, es muy razonable esperar 
una mejora en esta tasa. El compromiso es vigilar y trabajar para la mejora de esta tasa prestando 
especial atención en los contenidos y la evaluación de aquellas asignaturas con tasas de aprobados por 
debajo del 10% en cada convocatoria. Para estas asignaturas, en el curso 2013/2014 ya se han puesto 
en marcha Cursos 0 para tratar de mejorar estas estadísticas. Es realista por lo tanto esperar llegar, en 3 
ó 4 cursos académicos, a una tasa del 40%. 


b) La tasa de abandono promedio históricamente ha rondado el 37,5%, y es una meta clara rebajarla hasta 
al menos una tercera parte de los alumnos de nuevo ingreso. El problema del abandono de los estudios 
universitarios en el ámbito de las titulaciones de informática se ve notablemente influenciado por las 
tendencias y la regulación del mercado profesional. En ausencia de regulación, muchos estudiantes han 
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optado a puestos de trabajo sin disponer de la titulación y permanecen en ellos durante varios años antes 
de optar por finalizar sus estudios, lo que hacen con frecuencia en universidades no presenciales. Es de 
esperar que el favorecimiento de mecanismos de garantía de calidad del ejercicio profesional más 
regulados favorezcan una disminución de esta tasa. 


c) La tasa de eficiencia tiene una relación más directa con el nivel de consecución anual de objetivos de 
aprendizaje por parte de los alumnos, pues mide el grado de éxito en la superación de los créditos 
matriculados. Nuestros valores históricos han estado alrededor del 75%, por lo que es razonable aspirar 
a una tasa del 80% en principio. 
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4  Acceso y admisión de estudiantes.
 


4.1  Sistemas de información previa a la matriculación: 
  


a Acciones de difusión. 
 


  
La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus aulas por los 
medios establecidos, ya sean estudiantes de secundaria, de formación profesional de grado superior, mayores de 
25 años, etc. Para ello lleva a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa previa a la matrícula 
en dos vertientes estratégicas: 


a) Difusión e información institucional de carácter general. 
b) Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de Valladolid. 
 


La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene como objetivo acercar la 
Universidad al futuro estudiante. Se le facilita información básica de la institución y de su oferta formativa. Se le 
informa, además, de las condiciones específicas de acceso a cada titulación y de los procedimientos de 
matriculación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y métodos de 
información que faciliten esta tarea a los miembros de la comunidad universitaria que asuman responsabilidades 
en este aspecto. 


  


Entre estas acciones hay que destacar: 


I. Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa a través de: 
• Sesiones informativas en las provincias y localidades próximas sobre los estudios existentes, los 


perfiles académicos y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los 
programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza 
personal técnico especializado de la Universidad junto con profesorado de sus centros.  


• Jornadas de presentación en la propia Universidad de Valladolid a directores y responsables de 
servicios de orientación de centros de educación secundaria y formación profesional. 


• Jornadas de puertas abiertas para fomentar la participación de futuros alumnos, padres, 
formadores y gestores de centros de formación. 


 
II. Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,...) de la oferta 


formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 
 Guías de la oferta formativa UVa 


La Universidad edita guías de los distintos centros para informar sobre las vías y notas de 
acceso, planes de estudio, programas de prácticas y de movilidad, 


 La guía de matrícula 
Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de organización curricular, 
requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y compatibilidades, etc. 


 Un vistazo a la UVa 
Es un folleto informativo sobre los datos más representativos de la Universidad: titulaciones y  
número de estudiantes, titulados, prácticas, etc. Incluye una descripción de los centros, de los 
servicios, de la logística más representativa y de los grupos e institutos de investigación, de 
sus resultados, de los departamentos, etc. 


 La UVa en cifras 
Es una publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los 
aspectos más relevantes en el ámbito de la Universidad. 


 El ‘centro’ en cifras 
Proporciona información específica de cada centro en términos estadísticos. Facilita el 
conocimiento detallado de sus características. 


 Información institucional en formato digital 
 Proporciona la información descrita en los apartados anteriores a través de los diferentes 
canales (páginas Web, DVD, USB…). 


 
III. Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula, de mivel 


nacional, Labora, de ámbito autonómico, y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad 
desempeña un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 


 
IV. Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, el Servicio 


de Alumnos y Gestión Académica y las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de 
los futuros alumnos y se distribuyen los productos de información descritos anteriormente. 
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V. Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la Universidad, los correos 
electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Estas consultas son 
atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y facilitan la atención directa. 


 
Por otra parte, la UVa apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales antes mencionados o 
a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la matrícula con el 
objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios propios para facilitar un acercamiento más 
profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 
 
En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y 
agentes centrales de la Universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y 
potenciar los esfuerzos de información y difusión. Para ello se utiliza un sistema Web en el que los centros 
incluyen las acciones que tienen planificadas, así como los medios y productos de difusión de desarrollo 
propio. 
 
La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información 
previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier 
caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren oportunas, apostando por un grado de 
innovación más adecuado. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional podrán ser 
extrapoladas a toda la Universidad y pasar a formar parte de la mecánica de difusión e información 
institucionales. 
 
Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 
vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones institucionales, 
planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 


 Servicio de Alumnos y Gestión Académica. 
 Centro de Orientación e Información al Estudiante. 
 Gabinete de Estudios y Evaluación. 
 Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 
 Los recursos propios de los centros. 


 
No hay que olvidar en este punto a los potenciales alumnos de la Universidad de Valladolid que acceden 
bien por el sistema de acceso para mayores de 25 años, mayores de 45 años, acreditación de 
experiencia laboral o profesional de los mayores de 40 años, bien desde centros de formación 
profesional, ni tampoco a los que participan en las actividades dirigidas a «mayores», como son la 
Universidad Permanente Millán Santos y el Programa Interuniversitario de la Experiencia de Castilla 
y León. Para atender esta demanda, se establece una serie de medidas dirigidas específicamente a estos 
futuros alumnos con los medios antes mencionados adaptados a la especificidad de los destinatarios. 
 
Por otra parte, también se hace especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 
asociaciones que forman parte de los agentes de interés de la UVa y que, por tanto, deben ser objeto de la 
difusión e información sobre la oferta formativa, servicios y actividad investigadora. Se facilita de esta forma 
un mayor conocimiento de la institución desde las propias bases del entorno social en el que se encuentra 
enmarcada. 
 
Se incluye en este apartado un proceso que la Universidad de Valladolid realiza con el objeto de anticiparse 
a la demanda de nuestra oferta formativa, evaluar su validez  y apoyar la orientación que se realiza para 
una mejor elección de un programa o titulación en concreto. De este modo, realizamos de forma periódica 
dos procesos paralelos: 
 


 La antena de grado de la UVa, mecanismo encargado de cubrir dos aspectos fundamentales: 
a) Detección de la demanda de la oferta formativa por parte de estudiantes de secundaria. Para 


ello, en colaboración con los centros de educación secundaria y formación profesional de 
grado superior, se realiza un sondeo sobre su interés formativo y profesional, conocimiento de 
la oferta formativa universitaria y prioridad de elección tanto de nuestra universidad como de 
los programas y áreas existentes. 


b)  Evaluación, a través de mesas de trabajo sectoriales compuestas por expertos, de las 
competencias y perfiles profesionales de cada una de las titulaciones. 


 El programa de apoyo UVa a la elección de titulación, desarrollado principalmente en centros 
de educación secundaria. Se proporciona información de los estudios existentes, perfiles 
académicos y profesionales vinculados, competencias más significativas, programas de movilidad 
y de prácticas y salidas profesionales. 


 
Todas las acciones previstas están enmarcadas en la estrategia general de la Universidad de Valladolid en 
materia de información, apoyo y orientación. 
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Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de 
desarrollo. Para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matrícula, se sigue el calendario 
habitual. 
 
   Formación previa Formación Universitaria Mercado 


Laboral    Grado Master Doctora. 
  ¿Quién? 1º 2º 3º 4º   
          
1) Información y comunicación         
 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula       
 Guía de matrícula Ser. Alumnos Mayo.        
 La UVa en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        
 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       
 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       
 La UVa al día Comunicación Periódico.       
2) Captación, acogida y adecuación.        
 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       
 Jorna.presentación UVa Vic. Alumnos Octubre       
 Jorna. puertas abiertas Vic. Alumnos Enero - Abril       
 Programa apoyo elección V.Alu. Centros Enero - Abril       
 Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - Abril       
 Comprobación de nivel Centros        
 Cursos O Centros        
3) Tutoría, orientación y apoyo        
 Tutores Coordinadores V.Alu. Centros        
 AVaUVa V.Alu. Centros        
 Tutores académicos V.Alu. Centros        
 Tutores laborales V.Alu. Centros         
 Servicios de apoyo Servicios         
 Foros de empleo Coie / Funge.         
 Orientación profesional Coie / Funge.         
 Servicios apoyo inserción Coie / Funge.         
4) Evaluación, seguimiento y análisis.        
 Evaluación académica Centros        
 Observatorio de empleo Gab. Est. Eva.        
 Seguimiento abandonos Gab. Est. Eva.        
 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        


 
 


Además de los programas y actuaciones que con carácter institucional organiza nuestra Universidad, la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Informática colabora regularmente en campañas informativas y de difusión 
específicas de la Ingeniería Informática con diversos centros educativos de bachillerato, a través de jornadas 
monográficas de orientación. 


 
 


a.2 Perfil de ingreso específico para la titulación.
  


Aunque no sean imprescindibles, se pueden indicar ciertas características personales y académicas que, de 
acuerdo con nuestra experiencia, resultan adecuadas para que los futuros estudiantes puedan tener mayor 
garantía de éxito en estos estudios. Entre ellas, se resaltan las siguientes. 


1) Un buen nivel de competencia en matemáticas, física, y materias de tecnología. 
2) Un buen dominio del lenguaje oral y escrito, materializado en unos niveles adecuados de comprensión de 


textos de naturaleza científica y técnica y en una capacidad probada de redacción y síntesis de ideas y 
enunciados. 


3) Interés por el análisis de las posibilidades que proporciona el manejo de entornos y herramientas 
informáticas para la búsqueda de información y para la ayuda a la resolución de problemas, así como una 
mínima experiencia previa en el uso de alguno de ellos. 


4) Motivación por la calidad y compromiso con el uso adecuado de la técnica en beneficio de un desarrollo 
justo e igualitario de la sociedad. 


5) Creatividad, interés por ampliar su ámbito de conocimientos y carácter emprendedor. 
6) Buenas dotes de relación social que faciliten el trabajo en grupo. 
 


 
b Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


  
La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para la dar a conocer la institución y orientar a 
sus estudiantes que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la 
continuidad lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula se establecen ahora 
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nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para los que ya 
son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 


• Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio 
del programa “Conoce la UVa”. 


• Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente programa 
formativo. 


• Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte de 
ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


• Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa de 
“Apoyo Voluntario entre Alumnos Uva: AVaUVa”. 


• Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de 
orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse mediante 
la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será responsable de orientar al estudiante de 
forma directa, o bien apoyándose en los programas mentor, en el marco del programa formativo elegido 
por éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del alumno, elaborará o 
sugerirá planes de acciones formativas complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o 
logros a conseguir, fijará reuniones de orientación y seguimiento... todo ello con el fin de orientar y 
evaluar los progresos del alumno a lo largo de la titulación. 


 


Como complemento a los programas y actuaciones que con carácter general promueve nuestra institución, la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática prevé incorporar un programa de alumnos tutores, al estilo de 
los que funcionan con notable éxito en otros centros españoles y extranjeros con los que suscribimos acuerdos de 
intercambio de alumnos y profesores. Este programa se aplica ya para la acogida de alumnos extranjeros en 
nuestro centro y se valora como muy positiva su puesta en marcha, que se armonizará con el proceso de 
implantación del nuevo título. 
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